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INFORMACIÓN SOBRE LOS OBJETIVOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LAS MATERIAS CURSADAS EN 2º DE ESO


	Ciencias Naturales
	Ciencias Sociales
	Educación Física

	Educación para la Ciudadanía
	Lengua

	Francés
	Matemáticas
(Incluye la materia en Compensatoria y su variante para PROA)
	Inglés

	Refuerzo Matemáticas
	Religión
	Música

	Lengua Compensatoria
	Lengua PROA


CIENCIAS NATURALES
OBJETIVOS DE 2º ESO

En el currículo que se presenta, se han englobado en la materia de las Ciencias de la naturaleza las materias de Biología y geología, y Física y química en los dos primeros cursos de esta etapa, con lo que se crea una unidad curricular y se mantiene así una aproximación de conjunto al conocimiento de los fenómenos naturales, integrando conceptos y subrayando las relaciones y conexiones entre los mismos. Se pretende que el alumnado descubra la existencia de marcos conceptuales y procedimientos de indagación comunes a los diferentes ámbitos del saber científico. En tercer y cuarto curso, dada la madurez del alumnado, se separan las dos materias para profundizar de un modo más especializado en los contenidos.

La enseñanza de las Ciencias de la naturaleza en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad, así como comunicar a otros argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia. Interpretar y construir, a partir de datos experimentales, mapas, diagramas, gráficas, tablas y otros modelos de representación, así como formular conclusiones.

2. Utilizar la terminología y la notación científica. Interpretar y formular los enunciados de las leyes de la naturaleza, así como los principios físicos y químicos, a través de expresiones matemáticas sencillas. Manejar con soltura y sentido crítico la calculadora.

3. Comprender y utilizar las estrategias y conceptos básicos de las ciencias de la naturaleza para interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de las aplicaciones y desarrollos tecnocientíficos.

4. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.

5. Descubrir, reforzar y profundizar en los contenidos teóricos, mediante la realización de actividades prácticas relacionadas con ellos.

6. Obtener información sobre temas científicos utilizando las tecnologías de la información y la comunicación y otros medios y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar los trabajos sobre temas científicos.

7. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, cuestiones científicas y tecnológicas.

8. Desarrollar hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.

9. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos provenientes de las ciencias de la naturaleza para satisfacer las necesidades humanas y para participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y globales del siglo XXI.

10. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente con atención particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad, destacando la necesidad de búsqueda y aplicación de soluciones, sujetas al principio de precaución, que permitan avanzar hacia el logro de un futuro sostenible.

11. Entender el conocimiento científico como algo integrado, que se compartimenta en distintas disciplinas para profundizar en los diferentes aspectos de la realidad. 

12. Describir las peculiaridades básicas del medio natural más próximo, en cuanto a sus aspectos geológicos, zoológicos y botánicos.

13. Conocer el patrimonio natural de la Región de Murcia, sus características y elementos integradores, y valorar la necesidad de su conservación y mejora.

Objetivos específicos por curso de la materia 
1. Utilizar distintas fuentes de documentación, identificando las ideas principales y secundarias para elaborar posteriormente informes sencillos y. estructurados.

2. Realizar correctamente experiencias de laboratorio, respetando las normas de seguridad.

3. Realizar sencillas investigaciones reconociendo el problema, estableciendo hipótesis, diseñando experiencias, midiendo, anotando resultados, tabulándolos y extrayendo conclusiones. 

4. Mostrar actitudes de tipo científico como la rigurosidad, el carácter crítico y el interés por conocer mejor la naturaleza. 
5. Redactar correctamente y sin faltas de ortografía expresando con claridad las ideas. 

6. Participar de manera responsable, activa y solidaria en la planificación y realización de actividades científicas. 

7. Clasificar los sistemas materiales en las diferentes escalas de observación existente. Conocer la estructura del átomo y sus agrupamientos en diferentes tipos de sustancias. 

8. Utilizar el concepto cualitativo de energía para explicar su papel en las transformaciones que tienen lugar en nuestro entorno y reconocer la importancia y repercusiones para la sociedad y el medio ambiente de las diferentes fuentes de energías renovables y no renovables

9. Definir los conceptos y magnitudes que caracterizan el movimiento. Resolver problemas sencillos.

10. Identificar las fuerzas en contextos cotidianos como causa de los cambios en los movimientos y de las deformaciones, así como su papel en el equilibrio de los cuerpos. Definir el concepto de peso como una fuerza y diferenciarlo del de masa. Distinguir con exactitud y diferenciar los conceptos de energía cinética y potencial.

11. Distinguir con exactitud y diferenciar los conceptos de calor y temperatura. Resolver problemas sencillos aplicando los conocimientos sobre el concepto de temperatura y su medida, el equilibrio y desequilibrio térmico, los efectos del calor sobre los cuerpos y su forma de propagación.

12. Explicar fenómenos naturales referidos a la transmisión de la luz y del sonido y reproducir algunos de ellos teniendo en cuenta sus propiedades.

13. Reconocer y valorar los riesgos asociados a los procesos geológicos terrestres y las pautas utilizadas en su prevención y predicción. Analizar la importancia de los fenómenos volcánicos y sismológicos, así como la necesidad de planificar la prevención de riesgos futuros.

14. Relacionar el vulcanismo, los terremotos, la formación del relieve y la génesis de las rocas metamórficas y magmáticas con la energía interna del planeta, llegando a situar en un mapa las zonas donde dichas manifestaciones son más intensas y frecuentes. Establecer las características de las rocas metamórficas y magmáticas. Explicar el ciclo de las rocas

15. Diferenciar los mecanismos que tienen que utilizar los seres pluricelulares para realizar sus funciones, llegando a distinguir entre nutrición autótrofa y heterótrofa, y entre reproducción animal y vegetal. 

16. Identificar y cuantificar los componentes bióticos y abióticos de un ecosistema cercano, valorar su diversidad y representar gráficamente las relaciones tróficas establecidas entre los seres vivos del mismo.

En nuestro sistema educativo se considera que las competencias básicas que debe tener el alumno cuando finaliza su escolaridad obligatoria para enfrentarse a los retos de su vida personal y laboral son las siguientes:

· Competencia en comunicación lingüística.

· Competencia matemática.

· Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.

· Competencia en el tratamiento de la información y competencia digital.

· Competencia social y ciudadana.

· Competencia cultural y artística.

· Competencia para aprender a aprender.

· Competencia en autonomía e iniciativa personal.

¿Cómo se logran  las competencias básicas desde esta materia? 

1. Competencia en comunicación lingüística

Dos son los aspectos más importantes mediante los cuales la materia de Ciencias de la Naturaleza interviene en el desarrollo de esta competencia: la utilización del lenguaje como instrumento privilegiado de comunicación en el proceso educativo (vocabulario específico y preciso, sobre todo, que el alumno debe incorporar a su vocabulario habitual) y la importancia que tiene todo lo relacionado con la información en sus contenidos curriculares.

2. Competencia matemática

Mediante el uso del lenguaje matemático para cuantificar fenómenos naturales, analizar causas y consecuencias, expresar datos, etc., en suma, para el conocimiento de los aspectos cuantitativos de los fenómenos naturales y el uso de herramientas matemáticas, el alumno puede ser consciente de que los conocimientos matemáticos tienen una utilidad real en muchos aspectos de su propia vida.

3. Competencia en el concto. y la interacción con el mundo físico

Ésta es la competencia con mayor peso en esta materia: su dominio exige el aprendizaje de conceptos, el dominio de las interrelaciones existentes entre ellos, la observación del mundo físico y de fenómenos naturales, el conocimiento de la intervención humana, el análisis multicausal... Pero además, y al igual que otras competencias, requiere que el alumno se familiarice con el método científico como método de trabajo, lo que le permitirá actuar racional y reflexivamente en muchos aspectos de su vida académica, personal o laboral.

4. Competencia en el tratamiento de la infción. y comp. digital

En esta materia, para que el alumno comprenda los fenómenos físicos y naturales, es fundamental que sepa trabajar con la información (obtención, selección, tratamiento, análisis, presentación...), procedente de muy diversas fuentes (escritas, audiovisuales...), y no todas con el mismo grado de fiabilidad y objetividad. Por ello, la información, obtenida bien en soportes escritos tradicionales, bien mediante nuevas tecnologías, debe ser analizada desde parámetros científicos y críticos.

5. Competencia social y ciudadana

Dos son los aspectos más importantes mediante los cuales la materia de Ciencias de la Naturaleza interviene en el desarrollo de esta competencia: la preparación del alumno para intervenir en la toma consciente de decisiones en la sociedad, y para lo que la alfabetización científica es un requisito, y el conocimiento de cómo los avances científicos han intervenido históricamente en la evolución y progreso de la sociedad (y de las personas), sin olvidar que ese mismo desarrollo también ha tenido consecuencias negativas para la humanidad, y que deben controlarse los riesgos que puede provocar en las personas y en el medio ambiente (desarrollo sostenible).

6. Competencia para aprender a aprender

Si esta competencia permite que el alumno disponga de habilidades o de estrategias que le faciliten el aprendizaje a lo largo de su vida y que le permitan construir y transmitir el conocimiento científico, supone también que puede integrar estos nuevos conocimientos en los que ya posee y que los puede analizar teniendo en cuenta los instrumentos propios del método científico.

7. Competencia en la autonomía e iniciativa personal

Esta competencia parte de la necesidad de que el alumno cultive un pensamiento crítico y científico, capaz de desterrar dogmas y prejuicios ajenos a la ciencia. Por ello, deberá hacer ciencia, es decir, enfrentarse a problemas, analizarlos, proponer soluciones, evaluar consecuencias, etcétera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SEGUNDO DE ESO
1. Usa distintas fuentes de documentación, identificando las ideas principales y secundarias para elaborar posteriormente informes sencillos y estructurados. 

2. Realiza sencillas investigaciones reconociendo el problema, estableciendo hipótesis, diseñando experiencias, midiendo, anotando resultados, tabulándolos y extrayendo conclusiones. 

3. Muestra actitudes de tipo científico como la rigurosidad, el carácter crítico y el interés por conocer mejor la naturaleza. 
4. Redacta correctamente y sin faltas de ortografía expresando con claridad las ideas. 

5. Participa de manera responsable, activa y solidaria en la planificación y realización de actividades científicas. 

6. Clasifica los sistemas materiales en las diferentes escalas de observación existente. Conoce la estructura del átomo y sus agrupamientos en diferentes tipos de sustancias. 

7. Utiliza el concepto cualitativo de energía para explicar su papel en las transformaciones que tienen lugar en nuestro entorno y reconoce la importancia y repercusiones para la sociedad y el medio ambiente de las diferentes fuentes de energías renovables y no renovables

8. Define los conceptos y magnitudes que caracterizan el movimiento. Resuelve problemas sencillos.

9. Identifica las fuerzas en contextos cotidianos como causa de los cambios en los movimientos y  las deformaciones, así como su papel en el equilibrio de los cuerpos. Define el concepto de peso como una fuerza y lo diferencia del de masa. Distingue con exactitud y diferencia los conceptos de energía cinética y potencial.

10. Distingue con exactitud y diferencia los conceptos de calor y temperatura. Resuelve problemas sencillos aplicando los conocimientos sobre el concepto de temperatura y su medida, el equilibrio y desequilibrio térmico, los efectos del calor sobre los cuerpos y su forma de propagación.

11. Explica fenómenos naturales referidos a la transmisión de la luz y del sonido y reproduce algunos de ellos teniendo en cuenta sus propiedades.

12. Relaciona el vulcanismo, los terremotos, la formación del relieve y la génesis de las rocas metamórficas y magmáticas con la energía interna del planeta, llegando a situar en un mapa las zonas donde dichas manifestaciones son más intensas y frecuentes. Establece las características de las rocas metamórficas y magmáticas. Explica el ciclo de las rocas

13. Diferencia los mecanismos que tienen que utilizar los seres pluricelulares para realizar sus funciones, llegando a distinguir entre nutrición autótrofa y heterótrofa, y entre reproducción animal y vegetal. 

14. Identifica y cuantifica los componentes bióticos y abióticos de un ecosistema cercano, valora su diversidad y representa gráficamente las relaciones tróficas establecidas entre los seres vivos del mismo.

Criterios de evaluación por unidades didácticas  (Mínimos en negrita)

UD 1: El mundo material; los átomos.

1. Definir el concepto de materia.

2. Conocer las propiedades de la materia e identificar la masa como medida de la misma.

3. Distinguir masa, peso y tamaño.

4. Clasificar comparativamente órdenes de magnitud.

5. Comprender la naturaleza discontinua de la materia.

6. Relacionar los dos tipos de carga con los fenómenos de atracción y de repulsión.

7. Comprender la naturaleza eléctrica de la materia.

8.  Comprender los fenómenos eléctricos como consecuencia de la propia constitución de la materia.

9. Reconocer y distinguir los constituyentes internos del átomo, así como su distribución en el interior de este.

10. Saber diferenciar la idea de elemento de la de átomo.

11. Saber cómo se agrupan los átomos en la materia.

12. Reconocer la diferencia entre iones y átomos.

13. Relacionar los conceptos átomo, molécula, sustancia simple y compuesto.

UD 2: Materia y energía

1. Definir el concepto de energía.

2. Reconocer la diferencia entre el concepto de «trabajo físico» y el significado corriente de «realizar un trabajo».

3. Entender los conceptos de trabajo y calor como agentes transformadores.

4. Distinguir las transformaciones de energía que tienen lugar en fenómenos sencillos.

5. Conocer que hay distintos tipos de sistemas materiales según intercambien materia y energía con otros.

6. Aplicar el principio de conservación de la energía a casos simples.

7. Reconocer y distinguir las distintas fuentes de energía.

UD 3: El movimiento

1. Explicar si un cuerpo está o no en movimiento, al observar los cambios de posición que experimenta desde un punto de referencia.

2. Representar posiciones, trayectorias y desplazamientos de cuerpos que están en movimiento.

3. Tomar datos espacio-tiempo de algunos movimientos a partir de experiencias realizadas, ordenarlos en tablas y gráficas.

4. Calcular las ecuaciones del movimiento uniforme y una magnitud determinada a partir de otras conocidas.

UD 4: Las fuerzas y sus efectos

1. Definir el concepto físico de fuerza y poner ejemplos, extraídos de nuestro entorno, de fuerzas que actúen sobre cuerpos.

2. Identificar las fuerzas que actúan sobre los objetos o en movimientos contextualizados en situaciones sencillas.

3. Explicar los efectos que las fuerzas pueden provocar en un cuerpo.

4. Reconocer la diferencia entre trabajo desde el punto de vista físico y sus acepciones en el lenguaje ordinario.

5. Conocer y relacionar las formas mecánicas de la energía.

UD 5: El calor y la temperatura

1. Diferenciar los conceptos de calor y temperatura.

2. Distinguir la energía térmica (contenida por los cuerpos) del calor (como tránsito de energía térmica).

3. Conocer las escalas de temperatura Celsius y Kelvin.

4. Saber hacer transformaciones entre escalas de temperatura.

5. Entender el principio físico en el que se fundamenta el termómetro.

6. Conocer las distintas unidades de calor.

7. Distinguir las diferentes formas de transmisión del calor.

UD 6: El sonido

1. Conocer el concepto de frecuencia, así como el rango de frecuencias de producción del sonido.

2. Entender la naturaleza ondulatoria del sonido. 

3. Explicar fenómenos naturales referidos a la transmisión del sonido.

4. Resolver problemas relativos a la velocidad de propagación del sonido en el aire.

5. Comprender y resolver ejercicios sencillos sobre la producción del eco.

6. Distinguir las cualidades sonoras.

7. Conocer los efectos perjudiciales del ruido y valorar las actitudes de prevención de la contaminación acústica, proponiendo medidas correctoras para combatirla.

UD 7: La luz

1. Adquirir un conocimiento cualitativo de la energía que portan las ondas electromagnéticas, sus tipos, sus posibles efectos perjudiciales y el modo de protegernos de algunas de estas radiaciones.

2. Conocer el mecanismo de formación de sombras, penumbras y eclipses y reproducirlo mediante diagramas de rayos.

3. Utilizar los diagramas de rayos para comprender el tipo de imágenes que se forman en espejos planos y curvos.

4. Resolver ejercicios relativos a la velocidad de propagación de la luz.

5. Describir el fenómeno de la refracción y valorar su aplicación en la formación de imágenes a través de lentes delgadas.

6. Explicar la descomposición de la luz y resolver cuestiones de composición de colores.

7. Reconocer los fenómenos que dan lugar a la visión de los colores en materiales transparentes y opacos.

UD 8: La energía interna de la Tierra

1. Saber cuál es el origen de la energía geotérmica.

2. Explicar por qué se mueven las placas litosféricas.

3. Comprender la formación de cordilleras debido al movimiento de placas.

4. Describir cómo se producen los volcanes.

5. Distinguir las partes de un volcán.

6. Explicar cómo se producen los terremotos.

7. Describir los elementos de un terremoto.

8. Saber que tipos de ondas sísmicas existen y la información que nos aportan para conocer la estructura de la Tierra.

9. Describir los desastres que  puede ocasionar  un terremoto y un volcán

10. Conocer los indicios que se repiten en los momentos previos a una erupción  volcánica y a un movimiento sísmico.

11. Saber que medidas hay que adoptar para minimizar los daños de un terremoto o de una erupción volcánica.

UD 9: La energía interna  y el relieve.

1. Explicar de qué manera los procesos geológicos internos contribuyen a la construcción del relieve.

2. Relacionar el movimiento de choque de dos  placas con la formación de cordilleras.

3. Explicar de qué manera cuando dos placas se separan se forman dorsales oceánicas.

4. Identificar las distintas formaciones que se pueden encontrar en los fondos marinos.

5. Describir las principales deformaciones que pueden aparecer en las rocas.

6. Explicar el origen de las rocas endógenas (magmáticas y metamórficas).

7. Reconocer las principales rocas ígneas y metamórficas.

8. Interpretar el ciclo de las rocas.

UD 10: las funciones de los seres vivos I

1. Nombrar y definir las distintas funciones de los seres vivos.

2. Explicar por qué se dice que la célula es la unidad de vida.

3. Establecer las diferencias entre nutrición autótrofa y heterótrofa.

4. Explicar las diferentes etapas que comprende la nutrición autótrofa.

5. Explicar las diferentes etapas que comprende la nutrición heterótrofa.

UD 11: las funciones de los seres vivos II

1. Explicar las diferencias entre la reproducción asexual y la sexual.

2. Diferenciar la reproducción en animales y plantas.

3. Explicar algunas técnicas utilizadas para reproducir plantas asexualmente.

4. Definir los conceptos de gameto, gónada y espora.

5. Indicar los nombres y la localización de los órganos reproductores de las plantas y de los animales.

6. Explicar qué se entiende por coordinación y su importancia en los seres vivos. 

7. Establecer las diferencias entre coordinación nerviosa y coordinación hormonal.

8. Explicar qué se entiende por adaptación y su importancia en los seres vivos.

9. Citar ejemplos de adaptaciones morfológicas, fisiológicas y de conducta.

UD 12. Materia y energía en los ecosistemas

1. Definir los conceptos de población, biocenosis, biotopo, biosfera y ecosistema, poniendo en cada caso un ejemplo.

2. Explicar qué condiciones deben cumplirse para que un biotopo y una biocenosis constituyan un ecosistema.

3. Citar algunos factores, clasificarlos en abióticos y bióticos.

4. Explicar en qué consisten diferentes relaciones interespecíficas.

5. Definir el concepto de nivel trófico, citar los distintos niveles tróficos que se encuentran en un ecosistema y explicar la función de cada nivel.

6. Explicar el flujo de la energía y el ciclo de la materia en un ecosistema.

7. Explicar esquemas que representen cadenas y redes alimentarias sencillas.

8. Interpretar pirámides tróficas sencillas.

9. Explicar qué se entiende por biomasa, por qué es importante desde el punto, de vista ecológico y determinar las principales fuentes de biomasa.

10. Explicar algunas implicaciones de la acción humana en los ecosistemas.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Para cada sesión de evaluación se obtendrá la calificación teniendo en cuenta los resultados obtenidos con los instrumentos mencionados y ponderándolos de la siguiente forma: 

· 70%  Pruebas escritas.


· 20%  Cuaderno de clase, trabajos, deberes, prácticas, fichas.

· 10% Hábitos de trabajo, interés y esfuerzo, contribución a la convivencia.

Para poder realizar la media con los distintos apartados será necesario alcanzar en cada uno de ellos unos mínimos que se corresponderán en porcentajes, al menos, con el 40%. Para poder realizar la media en las pruebas escritas, cada una de ellas debe tener una nota superior a 4. Para conseguir el aprobado la media debe ser al menos de cinco. Para obtener la calificación de aquellos alumnos que no cumplen los requisitos anteriores se calculará la media con las calificaciones obtenidas y si esta  iguala o supera el cinco la nota que se hará constar será un cuatro.

Tanto en las pruebas como en los trabajos se  fomentará la correcta expresión escrita y la corrección ortográfica penalizando, en el primer caso, las incoherencias, el desorden en el texto o el empleo inapropiado del léxico dentro de la puntuación de cada pregunta o informe. Y en el caso de faltas de ortografía descontando 0,25 puntos por cada una. El total de puntos restados será indicado junto a la nota del examen o trabajo. En este último caso, los puntos podrán recuperarse mediante la entrega de 3 frases utilizando la palabra correctamente o copiando 15 veces la palabra correctamente.

Faltas de asistencia a exámenes:
Aquellos alumnos que no realicen una prueba el día fijado para la misma, previa justificación de la falta, podrán realizar una prueba objetiva oral o escrita según determine el profesor.

Actuación en caso de ser sorprendido copiando en un examen:

En caso de sorprender a un alumno copiando durante una prueba se aplicarán las siguientes medidas correctoras dependiendo de la gravedad de la acción:

· Se le retirará “la chuleta” invitándolo a que siga realizando la prueba. Las cuestiones cuyo contenido estuviera contenido en dicha “chuleta” serán invalidadas, calificándose el examen 

· Se le invalidará la prueba emplazando al alumno a la siguiente convocatoria ordinaria de dicha materia

· Se considerará la acción como contraria a las normas de convivencia, convirtiéndose la calificación de dicho alumno en el apartado de “Hábitos de trabajo, interés y esfuerzo, contribución a la convivencia” en un 0, de forma que, al no alcanzarse el mínimo de 4 en cada apartado, no podrá realizarse media, siendo la calificación de la materia suspensa

Pérdida de la evaluación continua:

La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El  porcentaje de faltas de asistencias justificadas e injustificadas que origina la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia.

El alumno que sea vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria. Ésta consistirá en un examen extraordinario que contendrá preguntas de todo el temario, reflejado en la programación e impartido en el curso. Dicha prueba constará de 10 preguntas con un valor de 1 punto para cada una de ellas.

Abandono de la materia

Aunque el alumno siga asistiendo a clase, se considerará que ha abandonado la materia si presenta actitud negativa o pasiva ante la materia, no participación reiterada en clase, no realización de trabajos o ejercicios y exámenes con calificación ínfima o en blanco. 

Esta situación será demostrable al quedar reflejado todo lo comentado anteriormente en la ficha del alumno. Cuando esta actitud empiece a ser notable en el alumno el profesor lo comunicara a la familia y le comunicará la posibilidad de que el alumno no apruebe la asignatura.

Este hecho se tendrá en cuenta a la hora de decidir la promoción o titulación de los alumnos
Recuperación

Aquellos alumnos que no hayan superado la evaluación deberán realizar la recuperación de la misma en la siguiente evaluación. Si no se ha alcanzado el 5 en el apartado de conceptos deberá realizar una prueba de todos los contenidos desarrollados durante la evaluación. Si no se ha alcanzado el 5 en el apartado de procedimientos deberá recuperar el mismo con un trabajo y/o con la presentación y corrección del cuaderno de actividades realizado a lo largo de la evaluación suspensa. Las actitudes se recuperarán de manera continua durante la siguiente evaluación. 

Después de agotar todas las convocatorias ordinarias y extraordinarias, los alumnos tendrán la posibilidad de presentarse a un examen extra una vez terminado el curso, en junio. A esta recuperación final sólo podrán optar aquellos alumnos que durante el curso hayan aprobado al menos una evaluación. Aquellos que no cumplan esta condición, deberán presentarse al examen extraordinario de septiembre.

Septiembre

A los alumnos que hayan sido evaluados negativamente en la evaluación final de junio se les entregará trabajo para realizar durante el verano. Este deberá ser entregado en el momento de realizar la prueba escrita; ésta  será de características similares a las realizadas durante el curso. 

Los criterios de calificación para septiembre quedan fijados de la siguiente forma:

· 80% Pruebas escrita. Dicha prueba constará de 10 preguntas con un valor de 1 punto para cada una de ellas.

· 20% Trabajo de verano.

Para que se realice la corrección de los trabajos será necesario alcanzar, al menos un 40% en la prueba escrita. Para conseguir el aprobado la media debe ser al menos de cinco. Para obtener la calificación de aquellos alumnos que no cumplen el requisito anterior se calculará la media con las calificaciones obtenidas y si esta  iguala o supera el cinco la nota que se hará constar será un cuatro.

CIENCIAS SOCIALES
OBJETIVOS DE 2º ESO

La enseñanza de las Ciencias sociales, geografía e historia en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Identificar los procesos y mecanismos que rigen los hechos sociales y las interrelaciones entre hechos políticos, económicos y culturales y utilizar este conocimiento para comprender la pluralidad de causas que explican la evolución de las sociedades actuales, el papel que hombres y mujeres desempeñan en ellas y sus problemas más relevantes.

2. Identificar, localizar y analizar, a diferentes escalas, los elementos básicos que caracterizan el medio físico, las interacciones que se dan entre ellos y las que los grupos humanos establecen en la utilización del espacio y de sus recursos, valorando las consecuencias de tipo económico, social, político y medioambiental. 

3. Comprender el territorio como el resultado de la interacción de las sociedades sobre el medio en que se desenvuelven y al que organizan.

4. Conocer, localizar y comprender las características básicas de la diversidad geográfica del mundo y de las grandes áreas socioeconómicas, culturales y políticas, así como los rasgos físicos y humanos de Europa y España.

5. Identificar y localizar en el tiempo y en el espacio los procesos y acontecimientos históricos relevantes de la historia del mundo, de Europa y de España para adquirir una perspectiva global de la evolución de la Humanidad con un marco cronológico preciso y elaborar una interpretación de la misma que facilite la comprensión de las comunidades sociales a las que se pertenece.

6. Valorar la diversidad cultural manifestando actitudes de respeto y tolerancia hacia otras culturas y hacia opiniones que no coinciden con las propias, sin renunciar por ello a un juicio sobre ellas.

7. Adquirir una visión histórica que permita elaboraruna interpretación personal del mundo, a través de unos conocimientos básicos de Historia Universal, europea, española y de la Región de Murcia, con respeto y valoración de los aspectos comunes y los de carácter diverso. 

8. Valorar y respetar el patrimonio natural, histórico, lingüístico, cultural y artístico español y de una manera particular, el de la Región de Murcia y asumir las responsabilidades que suponen su conservación y mejora.

9. Comprender los elementos técnicos básicos que caracterizan las manifestaciones artísticas en su realidad social y cultural para valorar y respetar el patrimonio natural, histórico, cultural y artístico, asumiendo la responsabilidad que supone su conservación y apreciándolo como recurso para el enriquecimiento individual y colectivo.

10. Adquirir y emplear el vocabulario específico que aportan las ciencias sociales para que su incorporación al vocabulario habitual aumente la precisión en el uso del lenguaje y mejore la comunicación.

11. Buscar, seleccionar, comprender y relacionar información verbal, gráfica, icónica, estadística y cartográfica, procedente de fuentes diversas, incluida la que proporciona el entorno físico y social, los medios de comunicación y las tecnologías de la información, tratarla de acuerdo con el fin perseguido y comunicarla a los demás de manera organizada e inteligible.

12. Utilizar las imágenes y las representaciones cartográficas para identificar y localizar objetos y hechos geográficos, y explicar su distribución a distintas escalas, con especial atención al territorio español. Utilizar, asimismo, fuentes geográficas de información: textos escritos, series estadísticas, gráficos e imágenes, y elaborar croquis y gráficos apropiados.

13. Realizar tareas en grupo y participar en debates con una actitud constructiva, crítica y tolerante, fundamentando adecuadamente las opiniones y valorando el diálogo como la vía más adecuada para la solución de los problemas humanos y sociales.

14. Conocer el funcionamiento de las sociedades democráticas, apreciando sus valores y bases fundamentales, así como los derechos y libertades como un logro irrenunciable y una condición necesaria para la justicia, la dignidad, la igualdad y la libertad, denunciando actitudes y situaciones discriminatorias e injustas y mostrándose solidario con los pueblos, grupos sociales y personas privados de sus derechos o de los recursos económicos necesarios.

Desarrollo de las competencias básicas: 

1. Competencia social y ciudadana

· Comprender el concepto de tiempo histórico. 

· Identificar la relación multicausal de un hecho histórico y sus consecuencias. 

· Conocer las grandes etapas y los principales acontecimientos de la Edad Media y la Historia Moderna.

· Comprender el funcionamiento de las sociedades, su pasado histórico, su evolución y transformaciones.

· Desarrollar la empatía mediante la comprensión de las acciones humanas del pasado.

· Expresarse de forma asertiva y mostrar una actitud favorable al diálogo y al trabajo cooperativo.

2. Conocimiento e interacción con el mundo físico

· Identificar y localizar los ámbitos geopolíticos, económicos y culturales en los que se enmarcan los acontecimientos de la Edad Media y la Historia Moderna. 

· Conocer los distintos usos del espacio y de los recursos que han hecho las sociedades a lo largo de los periodos históricos estudiados.

3. Competencia cultural y artística

· Comprender la función que las artes han tenido y tienen en la vida de los seres humanos.

· Reconocer los diferentes estilos del arte medieval y moderno y los valores estéticos que expresan.

· Analizar obras de arte de manera técnica e identificar el contexto histórico que explica su aparición.

· Desarrollar una actitud activa en relación con la conservación y la protección del patrimonio histórico.

4. Tratamiento de la información y competencia digital

· Relacionar y comparar la información procedente de diversas fuentes: escritas, gráficas, audiovisuales, etc.

· Contrastar la información obtenida y desarrollar un pensamiento crítico y creativo. 

· Elaborar la información transformando los datos recogidos y traduciéndolos a otro formato o lenguaje. 

· Emplear las posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación en la búsqueda y el procesamiento de la información.

5. Competencia en comunicación lingüística

· Utilizar adecuadamente el vocabulario propio de las ciencias sociales para construir un discurso preciso.

· Desarrollar la empatía e interesarse por conocer y escuchar opiniones distintas a la propia.

· Utilizar diferentes variantes del discurso, en especial, analizar y comprender los datos cuantitativos recogidos en tablas, gráficos y diagramas

· Utilizar diferentes variantes del discurso, en especial, la descripción y la argumentación. 

· Leer e interpretar textos de tipología diversa, lenguajes icónicos, simbólicos y de representación.

6. Competencia matemática 

· Elaborar e interpretar ejes cronológicos.

· Analizar y comprender los datos cuantitativos recogidos en tablas, gráficos y diagramas.

7. Competencia para aprender a aprender

· Desarrollar una visión estratégica de los problemas, anticipar posibles escenarios y consecuencias futuras de las acciones individuales y/o sociales.

· Buscar explicaciones multicausales para comprender los fenómenos sociales y evaluar sus consecuencias.

· Utilizar distintas estrategias para organizar, memorizar y recuperar la información: esquemas, resúmenes, etc.  

· Participar en debates y contrastar las opiniones personales con las del resto de compañeros. 

· Desarrollar el gusto por el aprendizaje continuo y la actualización permanente.

8. Autonomía e iniciativa personal

· Asumir responsabilidades y tomar decisiones con respecto a la planificación del proceso de resolución de las actividades propuestas. 

· Interpretar adecuadamente las particularidades de cada situación y de cada problema estudiado. 

· Saber argumentar de forma lógica y coherente las explicaciones de los conceptos y fenómenos estudiados.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SEGUNDO DE ESO
1. Describir los factores que condicionan la evolución de una población identificando las variables y las tendencias demográficas predominantes en el mundo, y aplicando este conocimiento al análisis de la población de España y de la Región de Murcia, y sus consecuencias.

2. Conocer la distribución de la población en el mundo, diferenciando regiones y Estados por la densidad de población, su dinámica y su estructura. Aplicar los conceptos de superpoblación, migración y envejecimiento a distintas escalas. Interpretar mapas temáticos sobre población.

3. Analizar las formas de crecimiento de las áreas urbanas, la diferenciación funcional de los espacios urbanos y los problemas que se plantean en ellos, aplicando este conocimiento a ejemplos representativos de ciudades españolas y de la Región de Murcia.

4. Destacar la trascendencia de la ruptura de la unidad del mundo mediterráneo y la configuración de tres modelos distintos de civilización: Bizancio, Islam y la Cristiandad occidental.

5. Identificar y describir los aspectos socioeconómicos, políticos e ideológicos de la Europa feudal y su evolución hasta la aparición del Estado moderno.

6. Distinguir y situar en el tiempo y en el espacio las diversas unidades políticas que se sucedieron o coexistieron en España durante la Edad Media, analizando sus aspectos comunes y sus peculiaridades. Valoración de la importancia de la España musulmana.

7. Comprender la trascendencia de los aspectos culturales de la Edad Media y analizar los estilos artísticos y su contribución a la riqueza del patrimonio histórico-artístico.

8. Conocer los principales acontecimientos históricos que tuvieron lugar en el territorio de la Región de Murcia a partir de la invasión musulmana, así como su reconquista y repoblación.

9. Interpretar los cambios de mentalidades que caracterizan la modernidad y, en concreto, describir los rasgos básicos del Renacimiento y de la Reforma.

10. Distinguir los principales momentos en la formación y evolución del Estado moderno y destacar los hechos más relevantes de la Monarquía Hispánica.

11. Valorar la importancia de la ampliación del mundo conocido y subrayar el protagonismo de Castilla y Portugal en la gesta americana.

12. Conocer las características generales de la Monarquía española de los siglos XVI y XVII e incidir en la organización territorial hispánica y del Imperio.

13. Analizar el arte del Románico, Gótico, Renacimiento y del Barroco y aplicar este conocimiento al análisis de algunas obras. 

14. Conocer las principales manifestaciones artísticas y culturales para valorar su significación como patrimonio histórico, con especial referencia y valoración del patrimonio de la Región de Murcia.

15. Valorar el patrimonio documental de España. 

16. Realizar, individualmente o en grupo, trabajos y exposiciones orales sobre temas de la materia, utilizando el vocabulario pertinente y la corrección formal adecuada.

17. Interpretar y elaborar distintos tipos de mapas, croquis, gráficos y tablas estadísticas, utilizándolos como fuente de información y medios de análisis y síntesis.

18. Escribir de forma clara, comprensible, razonada y sin faltas.

19. Expresarse oralmente de forma razonada, comprensible y clara. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Procedimientos de evaluación y criterios de calificación en la ESO *Son comunes a todos los cursos de la ESO.

Los procedimientos de evaluación serán los siguientes:

· Evaluación inicial.

· Observación directa del trabajo diario del alumnado: preguntas en clase, participación, hábitos de trabajo, comportamiento y actitud, cuaderno de clase y trabajos y actividades. 

· Pruebas escritas, que tendrán un carácter variado en función del curso y nivel.

Se realizarán tres evaluaciones y en cada período de evaluación se considerará que un alumno o alumna tiene un rendimiento positivo siempre que haya alcanzado los objetivos que se corresponden con lo programado para dicho período. Los objetivos son los referentes de los criterios de evaluación que el alumnado ha de superar positivamente.

Cuando un alumno o alumna no consiga alcanzar los objetivos previstos para cada evaluación, se adoptarán las medidas oportunas para facilitar su superación, mediante la evaluación de los contenidos programados, las actividades de apoyo/refuerzo, la realización de trabajos, y/o atención a la diversidad.

Con respecto a las pruebas escritas, se recomendará al alumno o alumna que no se presente a ellas que lo justifique de manera rigurosa y seria mediante  las vías pertinentes. El alumnado será evaluado de la parte a la que no se haya presentado en la siguiente prueba que se realice, conjuntamente con la materia impartida que se corresponda con la misma o en la recuperación pertinente. 

Una vez que hemos generalizado acerca de los procedimientos de evaluación del aprendizaje de los alumnos y alumnas, podemos concretar que, en dicha evaluación, tendremos presentes los siguientes elementos:

· La observación del trabajo diario. Se valorará la calidad del cuaderno de clase, en el que se recogerán anotaciones, esquemas, resúmenes, tanto de lo tratado en clase como de otro tipo de temas, sinopsis de las ideas más significativas, mapas conceptuales, etc.

· La realización de trabajos y actividades de todo tipo en función del grado de complejidad de cada ciclo y curso. Estos trabajos y actividades se podrán realizar individual o en equipo; se tenderá a elaborar en todos los niveles trabajos de investigación, con preferencia sobre el entorno.

· Pruebas orales y escritas.

En todas estas pruebas y actividades es fundamental la limpieza, el orden, la corrección, ausencia de faltas, tanto de fondo como de forma y la presentación en el tiempo fijado.

La experiencia de cursos pasados hace aconsejable el desarrollo de las siguientes directrices:

· La memorización de los hechos y procesos más relevantes será uno más de los elementos a evaluar, pero se tendrán en cuenta aspectos tales como la capacidad para utilizar los conceptos aprendidos en la explicación de situaciones concretas.

· La base recurrente a la hora de evaluar será, naturalmente, la facilitada por los criterios de evaluación, referentes directos en los procedimientos de evaluación del aprendizaje del alumnado.

· La evaluación se centrará en las destrezas adquiridas, el desarrollo de determinadas habilidades y la observación de actitudes.

Estas destrezas se demostrarán a través de la realización de pruebas en las que los alumnos y alumnas podrán reflejar igualmente su capacidad para la exposición del pensamiento coherente, el tratamiento de la información y el procesamiento de datos en la elaboración de investigaciones.

La falta a clase de modo reiterado por parte de algún alumno o alumna puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua. En general se establece que se imposibilita la aplicación de la evaluación continua cuando se sume un 30% de faltas, justificadas e injustificadas, en el curso escolar. Aparte de las correcciones que se adopten en el caso de las faltas injustificadas en su momento, el departamento tendrá previsto la posibilidad de recuperar la pérdida al alumno/a que habiendo sufrido tal penalización normalice su situación presencial en las clases. Se el alumno deberá solicitar actividades y tareas que permitan recuperar y alcanzar los mínimos en los contenidos no dados debido al absentismo. Para los casos de perdida absoluta de la evaluación continua el alumno/a realizará una prueba extraordinaria de contenidos mínimos al final del curso, sometida a los criterios de calificación establecidos para las pruebas extraordinarias.

El alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Los criterios de calificación aplicados a los procedimientos de evaluación serán los habituales: puntuación de 0 a 10. En todos los procedimientos escritos serán tenidas en cuenta las faltas de ortografía (cada falta se penalizará con 0,1 puntos menos) y la coherencia en la expresión y la presentación (hasta un punto menos de penalización).

En cada período de evaluación, la calificación estará representada en un 70%  por la nota obtenida en las pruebas escritas, en un 20% por la media obtenida en las notas de clase, cuaderno de clase, deberes y trabajos de indagación que el alumno realice en cada unidad didáctica,  y en un 10% por la actitud y el comportamiento.

Se realizará, como mínimo, una prueba escrita en cada período de evaluación (cada prueba escrita se valora de 0 a 10 puntos) aunque generalmente se contempla la realización de más de una. Cuando sean varias pruebas escritas durante cada evaluación, para que puntúen a la hora de obtener una media aritmética, será preciso obtener una nota igual o superior a 3,5 en cada una de ellas. Todas las pruebas escritas que no alcancen el 5 serán objeto de recuperación. Si el alumno actúa de forma deshonesta en la realización de alguna prueba, buscando ventajas sobre sus compañeros, la puntuación de esa prueba será 0. También se verá afectada la puntuación de la actitud.

La evaluación en cada período se considerará positiva si la nota (media aritmética) obtenida a través de los distintos procedimientos de evaluación es de 5 o superior a ésta. 

Los criterios de promoción tendrán presente la evolución de los alumnos y alumnas a lo largo del curso. Para promocionar en el área de cada curso y nivel será necesario haber superado positivamente los criterios de evaluación considerados como mínimos, obteniendo así una calificación final de Suficiente (5). El criterio básico para graduar la calificación de 5 a 10 se concretará en el grado de consecución de objetivos alcanzado y en el número de criterios de evaluación no considerados mínimos en cada curso o nivel. El alumnado que en Junio no alcance esta calificación realizará una prueba global teniendo como referentes los criterios de evaluación. Si no la superara, realizaría otra prueba con los mismos referentes en Septiembre, aplicándose igualmente los mismos criterios de calificación y promoción.

Para los alumnos y alumnas incluidos en los distintos programas educativos, regirán los mismos referentes. En la evaluación, partiendo de los informes iniciales así como del necesario seguimiento en el proceso de enseñanza-aprendizaje con la ayuda del profesorado del DO. Los criterios de evaluación serán los mínimos, adaptados o priorizados, de manera que la tabulación en la calificación vendrá dada por el interés, la actitud, y el trabajo del cuaderno de clase realizado correctamente. Regirán los mismos porcentajes de 70-20-10 que para los demás alumnos y alumnas, pues ya se han flexibilizado y/o adaptado objetivos, contenidos (también los mínimos exigibles) y priorizado criterios de evaluación. 

En todos los cursos: si el alumno actúa de forma deshonesta en los ejercicios que sirven para evaluar sus conocimientos, se entenderá:

· Que el alumno muestra una inmadurez en su formación.

· Que intenta una ventaja inaceptable sobre el resto de los compañeros.

Por lo tanto consideramos que el ejercicio debe de ser anulado (la recuperación debe hacerse con el resto de los compañeros, en la misma convocatoria).

 La evaluación de septiembre se realizará, al cien por cien, sobre la prueba objetiva en la fecha y hora que programe la dirección. Teniendo en cuenta la posibilidad de la realización de un trabajo por parte del alumno durante el verano que completara la nota final de septiembre. En la hoja que se entregará al alumno junto a las notas de junio se especificará el valor del trabajo que se añadirá a la nota del examen siempre y cuando la prueba escrita demuestre el alumno haber superado los contenidos mínimos (nota igual o superior a 5) marcados para el curso. La prueba consistirá en un examen de hasta diez preguntas, con un valor de 0 a 10 puntos, siendo necesario alcanzar 5 puntos para obtener un suficiente.

Con ello se pretende que el alumno que no superó el curso, demuestre que, durante el verano, ha adquirido un conocimiento suficiente de la materia y que puede explicarlo de forma clara, razonada y sin faltas.

EDUCACIÓN FÍSICA
OBJETIVOS DE 2º ESO

Contribución de la materia a la adquisición de las CCBB
La materia de Educación física contribuye de manera directa y clara a la consecución de dos competencias básicas: la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y la competencia social y ciudadana.

El cuerpo humano constituye una pieza clave en la interrelación de la persona con el entorno y la educación física está directamente comprometida con la adquisición del máximo estado de bienestar físico, mental y social posible, en un entorno saludable.

Respecto a la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, la Educación Física proporciona conocimientos y destrezas sobre determinados hábitos saludables que acompañarán a los jóvenes más allá de la etapa obligatoria. Además, aporta criterios para el mantenimiento y mejora de la condición física, sobre todo de aquellas cualidades físicas asociadas a la salud: resistencia cardiovascular, fuerza-resistencia y flexibilidad. Por otra parte, colabora en un uso responsable del medio natural a través de las actividades físicas realizadas en la naturaleza.

La Educación Física plantea situaciones especialmente favorables a la adquisición de la competencia social y ciudadana. Las actividades físicas son un medio eficaz para facilitar la integración y fomentar el respeto, a la vez que contribuyen al desarrollo de la cooperación, la igualdad y el trabajo en equipo. La práctica y la organización de las actividades deportivas colectivas exigen la integración en un proyecto común, y la aceptación de las diferencias y limitaciones de los participantes, siguiendo normas democráticas en la organización del grupo y asumiendo cada integrante sus propias responsabilidades. El cumplimiento de las normas y reglamentos que rigen las actividades deportivas colaboran en la aceptación de los códigos de conducta propios de una sociedad.

La Educación Física ayuda de forma destacable a la consecución de autonomía e iniciativa personal, fundamentalmente en dos sentidos. Por un lado, si se otorga protagonismo al alumnado en aspectos de organización individual y colectiva de jornadas y actividades físicas y deportivas o de ritmo, y en aspectos de planificación de actividades para la mejora de su condición física. Por otro lado, lo hace en la medida en que enfrenta al alumnado a situaciones en las que debe manifestar autosuperación, perseverancia y actitud positiva ante tareas de cierta dificultad técnica o en la mejora del propio nivel de condición física, responsabilidad y honestidad en la aplicación de las reglas y capacidad de aceptación de los diferentes niveles de condición física y de ejecución motriz dentro del grupo.

Contribuye también a la adquisición de la competencia cultural y artística. A la apreciación y comprensión del hecho cultural lo hace mediante el reconocimiento y la valoración de las manifestaciones culturales de la motricidad humana, tales como los deportes, los juegos tradicionales, las actividades expresivas o la danza y su consideración como parte del patrimonio cultural de los pueblos. A la expresión de ideas o sentimientos de forma creativa contribuye mediante la exploración y utilización de las posibilidades y recursos expresivos del cuerpo y el movimiento. A la adquisición de habilidades perceptivas, colabora especialmente desde las experiencias sensoriales y emocionales propias de las actividades de la expresión corporal. Por otro lado, el conocimiento de las manifestaciones lúdicas, deportivas y de expresión corporal propias de otras culturas ayuda a la adquisición de una actitud abierta hacia la diversidad cultural.

En otro sentido, la materia de Educación Física está comprometida con la adquisición de una actitud abierta y respetuosa ante el fenómeno deportivo como espectáculo, mediante el análisis y la reflexión crítica ante la violencia en el deporte u otras situaciones contrarias a la dignidad humana que en él se producen.

La Educación Física ayuda a la consecución de la competencia para aprender a aprender al ofrecer recursos para la planificación de determinadas actividades físicas a partir de un proceso de experimentación. Todo ello permite

que el alumnado sea capaz de regular su propio aprendizaje y práctica de la actividad física en su tiempo libre, de forma organizada y estructurada. Asimismo, desarrolla habilidades para el trabajo en equipo en diferentes actividades deportivas y expresivas colectivas y contribuye a adquirir aprendizajes técnicos, estratégicos y tácticos que son generalizables para varias actividades deportivas.

A la adquisición de la competencia en comunicación lingüística la Educación Física contribuye, como el resto, ofreciendo una variedad de intercambios comunicativos y a través del vocabulario específico que aporta.

La Educación Física en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivos generales el desarrollo de las capacidades y los hábitos siguientes:

1. Participar y colaborar de manera activa, con regularidad y eficiencia, en las actividades programadas, con independencia del nivel de habilidad y capacidad personal y valorando los aspectos de relación que fomentan; mostrando una actitud de respeto y tolerancia hacia todos los miembros de la comunidad educativa.

2. Conocer y valorar los efectos beneficiosos, riesgos y contradicciones que presenta la práctica habitual y sistemática de la actividad física a lo largo de la vida, en el desarrollo personal y en la mejora de las condiciones de calidad de vida y salud, individual y colectiva.

3. Aumentar las propias posibilidades de rendimiento motor mediante la mejora de las capacidades, tanto físicas como motrices, desarrollando actitudes de autoexigencia y superación personal.

4. Mejorar las capacidades de adaptación motriz a las exigencias del entorno y a su variabilidad.

5. Planificar actividades que permitan satisfacer las necesidades personales en relación a las capacidades físicas y habilidades específicas a partir de la valoración del nivel inicial.

6. Conocer el cuerpo y sus necesidades, adoptando una actitud favorable y consecuente frente a las actividades dirigidas a la mejora de la condición física, la salud y la calidad de vida, haciendo un tratamiento diferenciado de cada capacidad.

7. Reconocer, valorar y utilizar el cuerpo como medio de comunicación y expresión creativa, diseñando y practicando actividades rítmicas con y sin una base musical adecuada.

8. Reconocer el medio natural como espacio idóneo para la actividad física, y discriminar aquellas prácticas que pueden causarle cualquier tipo de deterioro.

9. Recuperar y comprender el valor cultural de los juegos y deportes populares y recreativos, como elementos característicos de nuestra cultura que hace falta preservar; practicarlos con independencia del nivel de habilidad personal y colaborar con la organización de campeonatos y actividades de divulgación.

10. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación en actividades, juegos y deportes, independientemente de las diferencias culturales, sociales y de habilidad.

11. Conocer las posibilidades que el entorno ofrece (espacios, equipamientos e instalaciones) para la práctica de actividad física deportiva.

12. Conocer y utilizar técnicas básicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones producidas durante la actividad cotidiana y/o en la práctica de actividades físicas deportivas.

13. Conocer y practicar actividades y modalidades deportivas individuales, colectivas y de adversario, aplicando los fundamentos reglamentarios, técnicos y tácticos en situaciones de juego, con progresiva autonomía en su ejecución.

Objetivos 2º eso

1. Valorar los efectos que tiene la práctica habitual y sistemática de actividades físicas en su desarrollo personal y en la mejora de las condiciones de calidad de vida y salud.

2. Llevar a cabo actividades que le permitan satisfacer sus propias necesidades, previa valoración del estado de sus capacidades físicas y habilidades motrices, tanto básicas como específicas.

3. Conocer y desarrollar las capacidades físicas, valorándolas como base de una mejor condición de salud.

4. Diferenciar el calentamiento general, del calentamiento específico.

5. Participar en actividades cooperativas de exploración o aventura, en el medio natural, valorando su correcta utilización y atendiendo a las normas de seguridad intrínsecas respetando el entorno.

6. Comportarse con tolerancia con los compañeros y compañeras que no tienen el mismo nivel de destreza o la misma capacidad física al participar en las actividades físicas y deportivas que se organicen.

7. Conocer y practicar los diversos deportes: colectivos o de equipo, individuales y alternativos, respetando sus reglamentos.

8. Transferir sus habilidades motrices básicas a cualquier situación deportiva que requiera la aplicación de habilidades motrices específicas, perfeccionando las funciones de ajuste de movimiento, como medio de desarrollo personal y de relación social.

9. Conocer, experimentar y valorar las posibilidades de su cuerpo como medio de apertura y comunicación en las relaciones con sus compañeros/-as, así como de superar los mecanismos inhibidores a través de la autoaceptación del propio “yo”.  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN SEGUNDO DE ESO
1. Incrementar la resistencia aeróbica y la flexibilidad respecto a su nivel inicial.

2. Reconocer a través de la práctica, las actividades físicas que se desarrollan en una franja de la frecuencia cardiaca beneficiosa para la salud.

3. Mostrar autocontrol en la aplicación de la fuerza y en la relación con el adversario, ante situaciones de contacto físico en juegos y actividades de lucha.

4. Manifestar actitudes de cooperación, tolerancia y deportividad tanto cuando se adopta el papel de participante como el de espectador en la práctica de un deporte colectivo.

5. Crear y poner en práctica una secuencia armónica de movimientos corporales a partir de un ritmo escogido.

6. Realizar de forma autónoma un recorrido de sendero cumpliendo normas de seguridad básicas y mostrando una actitud de respeto hacia la conservación del entorno en el que se lleva a cabo la actividad.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

En Educación Física vamos a aplicar fundamentalmente dos grandes tipos de evaluación: Objetiva y subjetiva, y dos técnicas de medición: Cuantitativas y cualitativas.

La utilización de cualquiera de estos tipos y técnicas debe proporcionar un conocimiento continuo y adecuado del grado de aprendizaje alcanzado en los objetivos señalados.

Para obtener información sobre los alumnos y alumnas que deseamos evaluar vamos a utilizar los procedimientos e instrumentos derivados de los tipos vistos anteriormente:


- Evaluación subjetiva.

- Procedimientos de observación.


- Evaluación objetiva.

- Procedimientos de experimentación o rendimiento.

La observación la vamos a utilizar fundamentalmente para recoger información de aquellos factores relacionados con el aprendizaje que no pueden ser medidos por otros instrumentos, completando los resultados obtenidos mediante los instrumentos objetivos de medición.

Los instrumentos que vamos a aplicar para los procesos de observación son: Registros anecdóticos y escalas de clasificación.

Los instrumentos a utilizar para evaluar los procesos de experimentación o rendimiento son: Exámenes (orales o escritos), entrevistas, pruebas de ejecución y tests.

El programa de evaluación se resume en los tres puntos siguientes:

1. Determinación de los objetivos que se van a evaluar (criterios de evaluación).

2. Selección y administración de las pruebas de evaluación para comprobar, medir y apreciar el desarrollo, la adaptación y el rendimiento en relación con los objetivos educativos.

3. Análisis e interpretación de los resultados.

Asimismo, la evaluación tratará de atender tanto al alumnado como también al profesorado y al mismo proceso de la acción didáctica.

La evaluación de cada trimestre quedará concretada en cada Unidad didáctica.

Criterios de calificación 2º ESO

Diferenciamos los criterios de calificación entre el primer ciclo y el segundo ciclo de la ESO sólo en cuanto a la nota mínima exigible para poder hacer media con los demás apartados. 

Los criterios de calificación serán aplicados a los alumnos/-as que asisten con asiduidad a las clases de Educación Física. Si un alumno falta más de un 30 % de las clases, el profesor se verá incapaz de llevar un seguimiento normal de ese alumno y como consecuencia tendrá que realizar una prueba objetiva al final del curso con un criterio referido a norma (ámbito conceptual 40% y ámbito procedimental 60% de la calificación).

1. ÁMBITO PROCEDIMENTAL: 50% DE LA CALIFICACIÓN.

Es el bloque más amplio del área y se refiere a los aspectos de condición física, habilidades motrices, habilidades específicas, juegos, expresión corporal y actividades en el medio natural. El apartado de condición física, está compuesto por 6 pruebas, que medirán las capacidades de los alumnos en las diferentes cualidades físicas: resistencia, velocidad, flexibilidad y fuerza, se realizarán en el primer trimestre. 

Las habilidades motrices se calificarán mediante pruebas que se confeccionarán en cada evaluación y estarán compuestas por los ejercicios o actividades del deporte o contenido trabajado en dicha evaluación. Las pruebas se calificarán sobre 5 puntos (Mínimo 1,5 puntos para hacer media).

No obstante, se tendrán en consideración las notas de observación de clase del profesor de tipo práctico. Si un alumno/-a presenta, en este apartado, un número de tres o más positivos se le podrá subir la calificación en medio punto. Si en una misma evaluación se realizan varias pruebas prácticas se hallará la media aritmética de todas ellas y si ésta es inferior a 1,5 puntos, el alumno estará suspenso. Es obligatorio realizar todas las pruebas prácticas.

2.  ÁMBITO CONCEPTUAL: 30% DE LA CALIFICACIÓN

Consistirá en un examen oral o escrito para verificar si alumnos y alumnas han comprendido y adquirido los diferentes conceptos teóricos que deben conocer para facilitar su autoformación, una vez abandonado el mundo de la enseñanza. 

Estos conceptos teóricos se refieren a aspectos como las cualidades físicas, deportes, higiene y salud, alimentación, hábitos básicos de la actividad física, beneficios de la actividad física, etc...La calificación máxima será de 3 puntos y se realizará atendiendo al número de respuestas correctas o incorrectas que se presenten a los alumnos y alumnas. El mínimo para hacer media con los demás apartados será de 1 punto.

Los trabajos teóricos y las fichas del cuaderno de trabajo del alumno también formarán parte de la nota de conceptos y serán valorados sobre tres puntos. De ambos apartados (examen, trabajos y fichas del cuaderno) se calculará la  media aritmética y si es inferior a 1 punto, el alumno estará suspenso.

Es obligatorio entregar todos los trabajos y fichas. Se tendrá en cuenta la presentación, limpieza y organización de los trabajos, así como, la ortografía y expresión escrita empleada. Por cada tres faltas de ortografía consideradas graves se descontará 0,2 puntos en la nota.

3.  ÁMBITO ACTITUDINAL: 20% DE LA CALIFICACIÓN

Este apartado supone una evaluación de aspectos referidos a actitudes, valores y normas. 

Aquí, el profesor recogerá notas del desarrollo de las clases cuando algún alumno o alumna demuestren con sus acciones su actitud en cuanto a aceptación de normas, ayudas, colaboraciones, interés, esfuerzo, asistencia, faltas de vestuario, aseo, etc. 

La calificación de este apartado es de 2 puntos. 

Si un alumno acumula cuatro anotaciones negativas equivaldrá a cero puntos en actitud (apartado no superado) y por lo tanto, no se podría hacer media con los dos apartados anteriores y el alumno estaría suspenso (NOTA: Ver tabla de Anotaciones Conductuales).

NOTA: Los criterios de calificación de la convocatoria de septiembre, exenciones, alumnos/-as pendientes y recuperaciones por evaluación y en junio se rigen por los mismos criterios que para el segundo ciclo de la ESO, pero con los porcentajes de calificación anteriormente indicados en los casos pertinentes.

TABLA DE ANOTACIONES CONDUCTUALES

1. PRÁCTICAS


Conductas tipo
                                            Símbolo

· Participar en clase activamente...............................    +P

· Tarea o ejercicio bien ejecutado.............................    +E

· Ofrecerse voluntario...............................................    +V

Los casos contrarios se reflejarían con un negativo en cada uno de los ítems.

2. ACTITUDINALES 

Conductas tipo                            
                      Símbolo

· Llegar tarde a clase .................(2 veces) =   
 -T

· Enfermedad sin justificar …………………                   -E

· De comportamiento:

Molestar mientras explica el profesor...............    
–C1

No enterarse de la actividad a realizar.............    
–C2

Realizar una actividad diferente a la propuesta.  
–C3

Faltar el respeto a un compañero o al profesor    
–C4

“Pelearse de broma” en clase..............    
–C5

Irse de clase..........................................   
–C6

· Cuidado del material:

       Símbolo
Patada a un balón inadecuado................    –CM1

       Utilizar inadecuadamente el material......      –CM2

       Perder el material...................   
             –CM3

No recoger el material al finalizar la sesión..    
–CM4

· Equipamiento:No traer la ropa deportiva........  
–Rp

No asearse y cambiarse de camiseta......... 
 –As

Se considerarán anotaciones positivas por parte del profesor:

Ducharse.............................    
+D

NOTA: La participación en actividades complementarias y extraescolares organizadas por el departamento, actividades de profundización, etc..., podrán incrementar la calificación hasta en un punto, así como, mantener determinados hábitos de higiene corporal tras la realización de práctica física.

RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES SUSPENSAS

Habrá dos formas de recuperar esta área válida para toda la ESO:

1. Por evaluaciones, para el siguiente trimestre se tendrá que recuperar la parte que no haya sido superada por cada alumno:

· Conceptual (prueba oral o escrita, entrega de trabajos, fichas, etc…).

· Procedimental (prueba práctica sobre los contenidos no superados).

· Actitudes: Se realizará un seguimiento del alumno/-a por evaluación. Si el alumno/-a ha mostrado una actitud negativa en  dos trimestres, tendrá que realizar la prueba final de junio (ver ese apartado). Las calificaciones de cada evaluación se tendrán en consideración y quedan guardadas para la valoración final. En principio, una evaluación se recuperará no teniendo ninguna nota negativa en la siguiente evaluación. La calificación en la evaluación recuperada sería la conseguida en el siguiente trimestre. En el caso de no superar únicamente una evaluación (cualquiera de las tres), el profesor hará una valoración global del alumno/-a a lo largo de todo el curso, y se obtendrá la nota final por este apartado hallando la media aritmética de las notas de las tres evaluaciones. 

Se podrán realizar trabajos teórico-prácticos voluntarios por parte del alumnado para aprobar esta parte, si el profesor lo estima conveniente. Los porcentajes de los criterios de calificación de cada apartado siguen siendo los mencionados en el punto anterior.

2. Prueba final, dicha prueba se realizará en Junio. En ella se examinarán los alumnos/-as de los apartados suspensos (conceptos y procedimientos) no superados por evaluaciones. Se realizará una prueba teórica escrita final y una prueba práctica sobre los bloques de contenidos no superados. Los porcentajes de cada apartado (teórico, práctico y actitudinal) serán los mismos (30%, 50% y 20% respectivamente), siempre y cuando el alumno/-a haya superado el mínimo de actitud. En caso contrario, se tendrá que examinar de todos los contenidos teóricos y prácticos de todo el curso con un porcentaje de 40% apartado conceptual y 60% apartado procedimental. 

La prueba escrita final se puntuará sobre 4 puntos teniendo que conseguir el alumno/-a  dos puntos para hacer media con los demás aspectos conceptuales (trabajos y fichas). Igualmente, tendría que entregar todos los trabajos y fichas que no hubiera entregado y se le puntuarían sobre cuatro puntos. La nota final del apartado conceptual saldría de hallar la media aritmética de examen, trabajos y fichas, y si fuera menor de dos puntos, el alumno/-a estaría suspenso.

La prueba práctica final sobre todos los contenidos impartidos se calificará sobre 6 puntos y para superarla el alumno/-a debe obtener tres puntos.

Las pruebas teóricas y prácticas tendrán las mismas características que durante el curso académico normal (ver criterios de calificación).

CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE

En dicha convocatoria, los alumnos se examinarán de los contenidos tanto teóricos como prácticos que no hayan superado en junio. Esto quiere decir que se respetan las calificaciones obtenidas en cada una de las pruebas prácticas, teóricas, trabajos, fichas del cuaderno y actitud tenida durante el curso. Una vez realizadas las pruebas de septiembre se procederá a realizar las medias pertinentes de todos los apartados en relación a los criterios de calificación de junio.

Aquellos alumnos/-as que no superaron en Junio el apartado actitudinal, en las circunstancias que se indican en la programación; tendrán que examinarse de todos los contenidos teóricos y prácticos del curso en la convocatoria de Septiembre con los criterios de calificación que a continuación se detallan.

Para aquellos alumnos que hayan dejado de asistir o estén matriculados pero no hayan asistido a clase durante todo el año (imposibilidad de realizar un seguimiento diario del alumno); la convocatoria de septiembre tendrá los siguientes criterios de calificación:

· Ámbito teórico (40% de la calificación), se realizará una prueba escrita sobre todos los contenidos teóricos vistos durante todo el curso. El examen se calificará sobre 4 puntos, y se hará media con el siguiente apartado, siempre y cuando se haya obtenido una puntuación de 2 puntos en dicha prueba.

· Ámbito práctico (60% de la calificación), se realizará una prueba práctica sobre todos los contenidos prácticos desarrollados durante el curso (el profesor elegirá los contenidos en la prueba, según las carencias motrices mostradas por el alumnado suspenso). La prueba se calificará sobre 6 puntos, y se hará media con el apartado anterior, siempre y cuando se haya obtenido una puntuación de 3 puntos en dicha prueba.

NOTA: Los alumnos exentos de la parte práctica se les examinará mediante una prueba escrita sobre todos los contenidos vistos durante el curso. Dicha prueba será el 100% de la calificación y se superará obteniendo un cinco sobre diez.

El Departamento de Educación Física entregará a cada alumno suspenso el siguiente modelo informativo sobre los contenidos de los que se tiene que examinar en la convocatoria de septiembre.

Alumno/-a:............................................... Curso: ..............

Los criterios de calificación para la convocatoria de Septiembre en Educación Física serán los siguientes:

a) Si el alumno/-a no ha superado ninguna evaluación o no ha superado el apartado actitudinal, se examinará de todos los contenidos:

· Contenidos teóricos o conceptuales ............ 40 % de la nota.

· Contenidos procedimentales o prácticos ....  60 % de la nota.

b) Si el alumno/-a ha aprobado alguna evaluación o algún bloque de contenidos, tendrá que examinarse de los contenidos no superados, y se regirá por los criterios de calificación programados para este curso. Se examinará de los contenidos marcados con una X.

1ª Evaluación

· Contenidos teóricos o conceptuales ...........................

· Contenidos procedimentales o prácticos ....................  

2ª Evaluación

· Contenidos teóricos o conceptuales ...........................

· Contenidos procedimentales o prácticos ....................  
3ª Evaluación

· Contenidos teóricos o conceptuales ...........................

· Contenidos procedimentales o prácticos .................... 

· Calentamiento con música ......................................... 

TIENE QUE EXAMINARSE DE TODOS LOS CONTENIDOS:

Las pruebas teóricas y prácticas tendrán las mismas características que durante el curso académico normal (ver criterios de calificación).

EXENCIONES DE LOS CONTENIDOS PRÁCTICOS

Los alumnos/as que por algún tipo de imposibilidad médica no puedan realizar la fase práctica de los contenidos, deberán igualmente asistir a las clases. NO EXISTEN LOS EXENTOS. La exención total o parcial de la parte práctica la determinará el Departamento, previo estudio de los informes médicos presentados. Recordamos que se valoran otros aspectos aparte de los contenidos prácticos. Distinguiremos distintos tipos de exenciones:

1. Exención total (todo el curso escolar), en este caso, los criterios de calificación serán los siguientes:

· Ámbito teórico (80 %), en este apartado el alumno/-a tendrá que realizar las mismas pruebas teóricas y trabajos que los demás compañeros. Además, tendrá que presentar el cuaderno de ejercicios debidamente cumplimentado (describir todas las sesiones prácticas de clase, junto con el contenido y objetivo de las mismas). Por último, deberá preparar y dirigir una sesión de trabajo sobre algún contenido que se desarrolle en cada trimestre y que podrá elegir el propio alumno/-a.

· Todas las pruebas, trabajos y fichas se calificarán sobre ocho puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cuatro puntos en cada uno de ellos para realizar la media con el siguiente apartado.

· Ámbito actitudinal (20%), se regirá por los mismos criterios que el resto del alumnado (véase tabla de anotaciones conductuales). No obstante, se tendrá muy en cuenta la implicación del alumno/-a en las actividades de clase, el ofrecerse voluntario para proponer actividades, su participación, su asistencia continuada, etc...

2. Exención temporal (máximo de un trimestre), en este caso, se regirá por los mismos criterios que en el apartado anterior en dicho trimestre. Si el alumno/-a está de baja durante menos de un trimestre tendrá que realizar adicionalmente los siguientes trabajos teórico-prácticos: copiar las actividades realizadas en todas las sesiones prácticas en las que esté de baja, entregando dicho trabajo que será puntuado sobre tres puntos y se superará obteniendo una calificación mínima de un punto y dos décimas. Si la baja es de más de un mes, a parte del trabajo anterior, el alumno/-a tendrá que realizar y dirigir una sesión práctica sobre un contenido de los que se impartan en ese trimestre. Dicho trabajo se valorará sobre tres puntos y se superará sacando un mínimo de un punto y dos décimas. En todos los trabajos se valorará la organización de los mismos, claridad del contenido e idoneidad de las actividades programadas. En el caso de que la baja sea de menos de un trimestre los criterios de calificación serán los siguientes:

· Ámbito teórico (30% de la nota), se incluye en este apartado todos los trabajos antes indicados más los que se solicitan a los alumnos/-as sin baja médica.

· Ámbito práctico (50% de la nota), en este apartado se realizarían las pruebas prácticas pertinentes y con las mismas premisas que para el resto de los alumnos.

· Ámbito actitudinal (20% de la nota), se valorará los mismos aspectos que en los criterios de calificación para el resto de los alumnos/as.     

NOTA: Para el 1º Ciclo de ESO se mantienen los porcentajes indicados en el apartado pertinente.

ALUMNADO QUE FALTA MUCHO A CLASE

Si un alumno/-a ha faltado a clase  más del 30% de las sesiones anuales durante un solo trimestre y se incorpora de nuevo de manera normal para el resto del curso, se aplicarán las siguientes actuaciones:

· Los criterios de calificación serán los mismos que para el resto de alumnos.

· Tendrán que realizar todos los trabajos, fichas del cuaderno y pruebas teóricas que se hayan programado hasta la fecha.

· Realización de todas las pruebas prácticas que les faltara por hacer.

· Tendrán que dirigir una sesión práctica para sus compañeros sobre un contenido que decida el profesor.

Si el alumno fuese exento de la parte práctica, se regiría por los mismos criterios de calificación para alumnado exento de práctica y con los mismos parámetros anteriormente expuestos.

EDUC. PARA LA CIUDADANÍA


OBJETIVOS DE 2º ESO

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social.

2. Reconocer la relación existente entre la libertad y la responsabilidad individuales.

3. Conocer y valorar la igualdad esencial de los seres humanos.

4. Desarrollar y expresar las actitudes necesarias para crear un buen clima de convivencia en la escuela, en la familia y con los amigos.

5. Conocer la declaración de los Derechos Humanos, su historia, los problemas a los que se enfrenta su implantación y su valor como proyecto moral.

6. Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación.

7. Conocer y apreciar los principios que fundamentan los sistemas democráticos, las instituciones y el funcionamiento del Estado español y de la Unión Europea.

8. Conocer y valorar la Constitución española, identificando los valores que la fundamentan.

9. Valorar la importancia de la participación en la vida política y social.

10. Asumir el principio de correlación entre deberes y derechos y reconocer las virtudes cívicas.

11. Promover el conocimiento y la valoración de las principales normas de circulación.

12. Valorar la seguridad vial.
Contribución a la adquisición de las CCBB
La Educación para la ciudadanía y los derechos humanos se relaciona directamente con la competencia social y ciudadana. Además, contribuye a desarrollar algunos aspectos destacados de otras competencias básicas. En relación con la competencia social y ciudadana, se afronta el ámbito personal y público implícito en ella, propicia la adquisición de habilidades y virtudes cívicas para vivir en sociedad y para ejercer la ciudadanía democrática. Además de contribuir a reforzar la autonomía, la autoestima y la identidad personal, favorece el desarrollo de habilidades que permiten participar, tomar decisiones, elegir la forma adecuada de comportarse en determinadas situaciones, responsabilizarse de las decisiones adoptadas y de las consecuencias derivadas de las mismas. También contribuye a mejorar las relaciones interpersonales al formar al alumno para que tome conciencia de los propios pensamientos, valores, sentimientos y acciones. Se contribuye también a la competencia a partir de la adquisición del conocimiento de los fundamentos y los modos de organización de los estados y de las sociedades democráticos y de otros contenidos específicos, como la evolución histórica de los derechos humanos y la forma en que se concretan y se respetan o se vulneran en el mundo actual, particularmente, en casos de conflicto. 

  Se contribuye directamente a la dimensión ética de la competencia social y ciudadana favoreciendo que los alumnos y alumnas reconozcan los valores de carácter moral y, a la vez, puedan evaluarlos y comportarse coherentemente    con ellos al tomar una decisión o al afrontar un conflicto. Los valores universales, los derechos y deberes contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en la Constitución española constituyen el referente ético común. La inclusión, como contenidos específicos de la materia, de aquellos relacionados con el conocimiento de la pluralidad social, así como del carácter de la globalización y de sus implicaciones para los ciudadanos, facilitará a los alumnos instrumentos para construir, aceptar y practicar normas de convivencia acordes con los valores democráticos, ejercitar los derechos y libertades, asumir las responsabilidades y deberes cívicos y, en definitiva, participar activa y plenamente en la vida cívica.

La Educación para la ciudadanía contribuye al desarrollo de la competencia de aprender a aprender fomentando la conciencia de las propias capacidades. Asimismo, el estímulo de las virtudes y habilidades sociales, el impulso del trabajo en equipo, la participación y el uso sistemático de la argumentación, la síntesis de las ideas propias y ajenas, la confrontación ordenada y crítica de conocimiento, información y opinión favorecen también los aprendizajes posteriores.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 2º DE ESO.

1. Valorar la libertad como proyecto de construcción personal.

2. Descubrir los sentimientos propios y los de los demás en las relaciones interpersonales.

3. Razonar las motivaciones de las conductas y elecciones tanto propias como ajenas.

4. Participar en la vida del centro y usar el diálogo para superar los conflictos en las relaciones escolares y familiares.

5. Identificar y rechazar toda forma de discriminación. Respetar las diferencias personales y mostrar autonomía de criterio.

6. Identificar los principios básicos de las Declaraciones. Internacionales de los Derechos Humanos y su evolución.

7. Distinguir y rechazar situaciones de violación de los Derechos Humanos.

8. Reconocer y rechazar las desigualdades de hecho y de derecho, en particular las que afectan a las mujeres.

9. Reconocer los principios democráticos, las instituciones fundamentales, la organización, funciones y formas de elección de los órganos de gobierno municipales, autonómicos y estatales, de acuerdo todo ello con la Constitución Española.

10. Valorar la importancia fundamental de la participación en la vida política.

11. Reconocer las funciones que la Constitución asigna a las Fuerzas Armadas y a los cuerpos de seguridad el Estado.

12. Conocer las raíces de la pobreza, los diferentes tipos de conflictos a los que se enfrenta el mundo actual y los problemas que plantea su solución.

13. Conocer los rasgos principales de la globalización y valorar su capacidad para generar desarrollo.

14. Conocer las principales causas y consecuencias de los accidentes de circulación.

15. Identificar las principales señales y normas de circulación.

16. Distinguir y valorar los conceptos de seguridad activa y pasiva en los diversos ámbitos de la circulación.

Los contenidos mínimos que esta asignatura exige son los incluidos en el apartado de contenidos en la presente programación, salvo los referidos al punto “Lectura y análisis del libro” en cada una de las evaluaciones.

CRITERIOS CALIFICACIÓN:

Para las dos asignaturas de ESO de nuestro Departamento los procedimientos, instrumentos y situaciones más adecuadas de evaluación se refieren a la pregunta del cómo evaluar. Tratan de explicitar las formas concretas bajo las que se va a llevar a cabo la comprobación de los criterios de evaluación y, por lo tanto, han de ser coherentes con ellos, de ahí que los procedimientos evaluadores tienen que ser variados, dar información concreta sobre lo que se pretende, utilizar diversos códigos que se adecuen a diversas aptitudes, necesidades y estilos de aprendizaje, ser aplicables en situaciones habituales de la actividad escolar, tanto de autoevaluación y coevaluación,  permitiendo así la obtención de información sobre los criterios.

Podemos enumerar los procedimientos que, en la práctica docente, más útiles se han manifestado para recoger información a través de la observación sistemática del proceso de aprendizaje mediante el seguimiento y análisis directo de las producciones de los alumnos, individual o de grupo. Tales procedimientos puede servir en los distintos momentos o aspectos distintos y complementarios: evaluación inicial, formativa y sumativa.

INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

El profesor debe tomar nota de la asistencia, participación, realización de tareas e intervenciones puntuales de los alumnos a través de los siguientes instrumentos:

1. Cuadernos de trabajo-diario de clase. Este cuaderno ha de ser el documento-base de referencia del alumno. La corrección de esos cuadernos debe realizarse periódicamente pues de allí recibe el alumno información continua y concreta sobre su proceso de aprendizaje, tanto en los aspectos formales (presentación, ortografía, falta o realización incompleta de actividades y tareas, etc.), como en aspectos de contenido (adecuación de la realización de sus actividades, aspectos incorrectos, necesidad de completar alguna de ellas mediante indicaciones especiales, etc.).

2. Pequeños informes, comentarios de texto, composiciones breves y sencillas relativas a un tema propuesto, o exposición oral de los mismos.

3. Pruebas escritas que podrán consistir en preguntas directas con o sin un comentario de texto breve.

4. Autoevaluación y evaluación conjunta del desarrollo de la asignatura en el aula.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1. Podrá exigirse al alumno la presentación del cuaderno de clase, en el caso de que el profesor considere necesario evaluar el esfuerzo y el trabajo constante. En este caso, la calificación del cuaderno de clase será la condición para obtener el resto de calificaciones.

2. En las pruebas escritas se valorará:

a) La expresión y redacción claras, ordenadas y ajustadas al contenido, valorándose el uso apropiado de términos y conceptos específicos de Educación para la ciudadanía (cada falta en este aspecto restará 0,5 puntos menos de la prueba). 
b) Cada falta de ortografía restará 0,25 puntos de la nota total de la prueba.

c) La argumentación racional; se considerará que no se ha cumplido con este requisito cuando la argumentación sea prolija y no ajustada al tema, idea o contenido del que se pregunta (cada falta en este aspecto restará 0,5 puntos menos de la prueba).

d) La prueba escrita se realizará cada dos temas explicados, suponiendo el 70% de la nota global de la evaluación.

e) La prueba escrita consistirá en una serie de preguntas de número variable, o bien, de una serie de preguntas más un texto breve a analizar, comentado con anterioridad en clase.

f) Comentario por escrito, en la prueba escrita, de una obra literaria completa en cada evaluación, a propuesta del profesor. En dicho comentario se valorará la claridad y argumentación racionales, así como la comprensión de los problemas y temas presentes en dicha obra (20% de la nota global de la evaluación).

3. Hábito de trabajo (10% de la nota global de la evaluación).

4. Interés y esfuerzo: lectura y comprensión del libro propuesto para cada evaluación (10% de la nota global de la evaluación).

5. Grado de contribución a la convivencia (10% de la nota global de la evaluación).

6. Para sumar estos tres últimos ítems, en la prueba escrita debe obtenerse como mínimo una puntuación de 4 (una vez efectuado el 70%).
7. Se considerará aprobada una evaluación cuando la suma del 70% de la prueba escrita, el 10% del hábito de trabajo, el 10% del interés y esfuerzo y el 10% del grado de contribución a la convivencia sea 5 o más.

8. Para superar la materia, los alumnos deberán tener aprobadas las 3 evaluaciones, ya que la nota final del curso será el resultado de la nota media de dichas evaluaciones (sólo se considerará aprobada siempre a partir de 5). En caso de no superarla en junio, para la prueba de septiembre al alumno/a se le informará de que consistirá en una serie de preguntas sobre los contenidos mínimos explicados durante el curso, y se aplicarán los mismos criterios de evaluación y calificación establecidos en esta programación. En cuanto a los criterios de calificación que se aplicarán a esta prueba extraordinaria de septiembre, la prueba será evaluada de 0 a 10, considerándose aprobada cuando se obtenga la puntuación de 5 o más, y se tendrá en cuenta lo siguiente: la prueba escrita supondrá el 100% de la nota total.

9. Finalizada cada evaluación, los alumnos/as que no  hayan obtenido 5 o más puntos, o aquellos que por causas de fuerza mayor no hubieran realizado la prueba escrita y por tanto no han podido ser evaluados en el 70% correspondiente a ella, podrán realizar una repetición de la prueba escrita (fijada para ello por el profesor); si se hubieran realizado varias pruebas escritas a lo largo de la evaluación, las mismas se evaluarán en esta única prueba. Ésta seguirá las características establecidas en esta programación, con los mismos criterios de calificación, teniendo en cuenta que dicha repetición de la prueba valdrá el 70% de la nota total de la evaluación; el 30% restante corresponderá a los ítems -establecidos anteriormente- a lo largo de la evaluación.   

10. El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.      

11. La nota de la evaluación final será el resultado de la media de las tres evaluaciones, considerándose aprobado cuando sea 5 o más.

LENGUA CAST. Y LIT.
Objetivos de 2º eso

RELACIÓN OBJETIVOS MATERIA CON LOS DE ETAPA.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural. (h)
2. Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito, con manuscritos legibles y bien presentados, de forma coherente y adecuada en cada situación de comunicación y en los diversos contextos de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta. (h) 
3. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. (h, k)

4. Reconocer las diversas clases de textos escritos, incluidas sus estructuras formales, mediante los que se produce la comunicación con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral, así como se capaz de emplearlos. (h)
5. Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos. (h)

6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico. (e, h)
7. 7. Conocer y valorar como patrimonio de todos los españoles la riqueza lingüística y cultural de España, y considerar, adecuadamente y con respeto, las diferentes situaciones que originan las lenguas en contacto en las comunidades bilingües. (h, j, k)
8. Apreciar las extraordinarias posibilidades que ofrece el castellano o español como lengua común para todos los españoles y para los ciudadanos de los países hispánicos, en tanto que vehículo de comunicación y vertebración de una de las comunidades culturales más importantes del mundo. (h)
9. Conocer las diferentes manifestaciones y variedades del castellano o español, derivadas de su expansión por España y América, valorando la unidad esencial de la lengua como un bien para todos sus hablantes. (c, k)
10. Identificar los principales rasgos caracterizadores del español en la Región de Murcia, su formación histórica y las hablas de sus diferentes comarcas, y diferenciar el registro dialectal y popular de los usos vulgares e incorrectos. (h, j)
11. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas. (d)
12. Conocer los aspectos fundamentales de la gramática española, identificando las diferentes unidades de la lengua y sus combinaciones. (h)
13. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y corrección. (h)
14. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos. Apreciar sus posibilidades comunicativas para la mejora de la producción personal. (ñ, k)
15. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales. (h, j)
16. Distinguir las principales épocas artísticas y literarias, sus rasgos característicos y los autores y obras más representativos de cada una de ellas. (j, h ,k)
17. Conocer y valorar los hitos principales de la literatura en la Región de Murcia y a sus autores más relevantes, situándolos en el contexto de las literaturas hispánicas y contribuyendo, a través de su estudio, al conocimiento de nuestra historia y tradición cultural. (j)
18. Utilizar la lectura y escritura como fuentes de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo y consolidar hábitos lectores. (h)
19. Aprender y utilizar técnicas sencillas de manejo de la información: búsqueda, elaboración y presentación, con ayuda de los medios tradicionales y la aplicación de las nuevas tecnologías. (e)
20. Utilizar con progresiva autonomía los medios de comunicación social y las tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes. (e)

OBJETIVOS POR CURSO Y SU CONTRIBUCIÓN A LAS CCBB
· Emplear la lengua castellana con corrección, tanto en su redacción como en la ortografía.

· Reconocer, junto al propósito y la idea general, ideas, hechos o datos relevantes en textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico; captar la idea global y la relevancia de informaciones oídas en radio o en TV y seguir instrucciones para realizar autónomamente tareas de aprendizaje.

· Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado; seguir instrucciones de cierta extensión en procesos poco complejos; identificar el tema general y temas secundarios y distinguir cómo está organizada la información.

· Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

· Realizar exposiciones orales sencillas sobre temas próximos a su entorno que sean del interés del alumnado, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

· Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad; reconocer la estructura de la obra y los elementos del género; valorar el uso del lenguaje y el punto de vista del autor; diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia experiencia.

· Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a la caracterización de los subgéneros literarios, a la versificación, al uso del lenguaje y a la funcionalidad de los recursos retóricos en el texto.

· Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo textos literarios leídos y comentados en el aula o realizar algunas transformaciones en esos textos.

· Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos propios de este curso.

· Conocer una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre el uso.

COMPETENCIAS BÁSICAS



Competencia en comunicación lingüística

· Leer textos de forma comprensiva.

· Escuchar de forma comprensiva textos orales.

· Comprender textos orales y escritos.

· Crear textos indicados por el profesor.

· Expresarse oralmente con corrección, adecuación y coherencia.

· Adecuar la propia comunicación oral a la situación comunicativa concreta.

· Expresarse por escrito con corrección, adecuación y coherencia.

· Conocer y utilizar correctamente el vocabulario y las reglas gramaticales y ortográficas para redactar cualquier tipo de texto.

· Comprender y conocer los conceptos básicos de la gramática española.

· Reconocer diferentes tipos de textos tanto orales como escritos.

· Analizar diferentes tipos de textos escritos.

· Diferenciar los géneros literarios e identificarlos en fragmentos literarios concretos.

· Recitar textos líricos adecuadamente.

· Dramatizar fragmentos teatrales adecuados a su edad.

· Disfrutar con la lectura.

Competencia matemática

· Controlar los procesos de razonamiento que llevan a la solución de los problemas o a la obtención de la información.

· Aplicar los procesos de razonamiento a una mayor variedad de situaciones y contextos, académicos o no.

· Valorar los resultados obtenidos a partir de la utilización de herramientas matemáticas.

· Comprender y utilizar elementos matemáticos (tablas, gráficos, símbolos, números, etc.) tanto en el ámbito académico como en la vida cotidiana.

Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico

· Aplicar el pensamiento científico (plantear preguntas, establecer inferencias, proponer hipótesis, predecir situaciones a partir de una premisa dada) a diferentes ámbitos de la vida académica y cotidiana.

· Valorar el cuidado de la salud y de la propia condición física como premisa básica para conseguir una vida saludable.

· Utilizar de manera responsable y consciente los recursos naturales para contribuir a conservar el medio ambiente.
Tratamiento de la información y competencia digital

· Buscar y obtener la información necesaria para un fin determinado (la realización de un trabajo, por ejemplo) tanto a través de internet como recurriendo a soportes tradicionales (enciclopedias, diccionarios, obras de referencia en general).

· Utilizar el ordenador para tratar la información obtenida, procesarla y guardarla.

· Manejarse con soltura en los nuevos espacios comunicativos que plantea internet: blogs, foros, chats, etc., ya que se trata de nuevas maneras de establecer contacto lingüístico e interpersonal con los otros.

Competencia social y ciudadana

· Conocer y comprender los valores en que se asienta una sociedad democrática (respeto, libertad, igualdad, etc.) y hacerlos extensibles a la vida académica y cotidiana.

· Practicar el diálogo como una forma de expresar las propias ideas y escuchar las de los demás.

Competencia cultural y artística

· Conocer y apreciar diferentes manifestaciones artísticas y culturales.

· Reconocer diferentes recursos de diversos lenguajes artísticos.

· Relacionar las diversas manifestaciones artísticas (pintura, escultura, música, etc.) con las creaciones literarias.

Competencia para aprender a aprender

· Conocer las propias capacidades para potenciarlas.

· Analizar el propio proceso de aprendizaje para detectar posibles problemas.

· Aplicar al propio trabajo académico las técnicas de estudio básicas (lectura y relectura, subrayado de ideas principales, esquema, resumen, etc.), la memorización y la concentración.

· Planificar el tiempo de estudio y de ocio de manera lógica y eficaz.

· Controlar el funcionamiento de las nuevas tecnologías para optimizar el tiempo de estudio (buscar información, realizar trabajos escritos, etc.).

Autonomía e iniciativa personal

· Analizar diversas situaciones del ámbito académico y de la vida cotidiana para tomar decisiones personales meditadas y argumentadas.

· Dialogar, negociar, aceptar y defender posturas en situaciones de trabajo en equipo.

· Planificar y llevar a cabo un proyecto.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SEGUNDO DE ESO

1. Usar habitualmente una letra personal y legible.

2. Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos.

3. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos propios

4. de este curso.

5. Reconocer en un texto las diferentes funciones del lenguaje.

6. Reconocer y ser capaz de utilizar los diferentes tipos de textos y sus estructuras formales.

7. Reconocer, junto al propósito y la idea general, ideas, hechos o datos relevantes en textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumno y en el ámbito académico; captar la idea global y la relevancia de informaciones oídas en radio o en TV y seguir instrucciones para realizar autónomamente tareas de aprendizaje.

8. Realizar exposiciones orales sencillas sobre temas próximos a su entorno que sean del interés del alumno, con la ayuda medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

9. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumno; seguir instrucciones de cierta extensión en procesos poco complejos; identificar el tema general y temas secundarios y distinguir cómo está organizada la información.

10. Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

11. Identificar algunos rasgos lingüísticos propios de distintos usos sociales de la lengua mediante la observación directa y la comprobación de producciones diversas.

12. Conocer y apreciar la riqueza lingüística de España como resultado de un proceso histórico.

13. Utilizar con propiedad una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre la lengua. Conocer y aplicar correctamente las normas de acentuación vigentes. Conocer la estructura de la oración y las diferentes clases de oración.

14. Incorporar la lectura y la escritura como medios de enriquecimiento personal.

15. Conocer los géneros literarios aprendiendo a clasificar los textos leídos por géneros literarios.

16. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad; reconocer la estructura de la obra y los elementos del género; valorar el uso del lenguaje y el punto de vista del autor; diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia experiencia.

17. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a la caracterización de los subgéneros literarios, a la versificación, al uso del lenguaje y a la funcionalidad de los recursos retóricos en el texto.

18. Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo textos literarios leídos y comentados en el aula o realizar algunas transformaciones en esos textos. Conocer el proceso que lleva del texto dramático a la representación teatral.

19. Aprender y utilizar técnicas sencillas de manejo de la información: búsqueda, elaboración y presentación, con ayuda de los medios tradicionales y la aplicación de las nuevas tecnologías.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1-Criterios generales sobre la evaluación de los aprendizajes. ¿Qué evaluar?

La Evaluación ha de contemplar todos los aspectos de la personalidad del alumno/a y referirse al número y calidad de los conocimientos adquiridos, debe pues ocuparse de:


· Conocimientos

· Evolución de actividades

· Habilidades y destrezas

· Valores, actitudes y normas.

· Se ha de valorar no sólo el resultado obtenido sino el esfuerzo realizado para la consecución del mismo.

Hecho importante y motivador es que el referente básico de las calificaciones no puede ser una prueba-examen. El carácter continuo de la evaluación no obliga a prescindir de las típicas pruebas-examen pero, si se utilizan, se han de engarzar en un proceso mucho más amplio; son un dato más que ha de corroborar la información de los indicadores que controlan la información de todas las actividades que realiza el alumno en su proceso de enseñanza-aprendizaje.

¿Quién ha de evaluar?
La evaluación la realizará el conjunto de profesores que compone el equipo educativo de cada grupo de alumnos, coordinados por el profesor tutor y con el asesoramiento del Departamento de Orientación colegiadamente, tanto a lo largo del proceso de evaluación como en las decisiones finales de dicho proceso. Se ha de fomentar la coevaluación y la autoevaluación.

¿Cómo evaluar?
La evaluación continua del aprendizaje de los alumnos tendrá como referente los objetivos generales de etapa y los específicos del curso en el área de Lengua castellana y Literatura. El Departamento de Lengua adecuará sus objetivos a los generales de la etapa y definirá claramente la relación entre criterios de evaluación y calificación, estableciendo una correspondencia que permita la emisión de un juicio valorativo justo y equivalente al progreso del alumno. La evaluación ha de ser individualizada e integradora.

¿Cuándo evaluar?
La evaluación ha de ser continua pero se han de contemplar tres momentos clave:

· Inicial: tiene un profundo significado de pronóstico pues muestra el grado de preparación, la competencia curricular que el alumno tiene para asumir el aprendizaje posterior.

· Evaluación formativa: que deberá hacerse  al término de  cada unidad didáctica (es obvio el seguimiento del aprendizaje durante el desarrollo de la misma). Esta nos permitirá detectar el momento en el que aparecen los obstáculos introduciendo las medidas correctivas necesarias. 

· Sumativa: que tendrá en cuenta todo el proceso de aprendizaje de un alumno, que se concreta en las sesiones de evaluación colegiadas.

Se realizan evaluaciones sumativas al final de cada trimestre y a fin de curso. Se ha de evaluar conceptos, procedimientos y actitudes.
Conceptos

a) Los conocimientos previos, antes de poner en marcha una unidad o en momentos peculiares de cada fase de la misma, para activar las ideas previas y trabajar a partir de ellas. A veces este conocimiento está lleno de errores que tiene el sujeto.

b) Los conocimientos adquiridos gradualmente, que hayan sido asumidos sin errores con la finalidad de que sean útiles para la continuidad de la enseñanza-aprendizaje.

c) El contenido conceptual de las normas básicas para ser ciudadanos de la sociedad democrática en la que viven, relacionada con el funcionamiento, tanto en el Centro como fuera del Centro.

Procedimientos
a) Dar definiciones de conceptos presenta ciertos problemas, ya que a veces se comprenden los conceptos pero no se saben definir y al contrario definiciones literales que hacemos o hacen nuestros alumnos y no alcanzan a la comprensión de lo que dicen. Es útil que aprendan a utilizar las propias palabras para definir conceptos y dar oportunidad para que lo expresen oralmente, siempre que se haga con coherencia.

b) Exponer por escrito u oralmente un tema. Puede ser de carácter general o más específico, tratando uno o varios conceptos. Esta técnica permite hacer comparaciones, analizar semejanzas y diferencias, resumir, esquematizar, dar ejemplos... en definitiva comprender y relacionar conceptos.

c) Generalizar un concepto aplicándolo a situaciones nuevas.

d) Aportar ideas personales, creativas, para resolver cualquier situación.

e) Resolver una situación problemática usando conceptos aprendidos. Se trataría de analizar, comentar o interpretar textos diversos.

f) Conocer suficientemente el procedimiento. Que el alumno sepa cómo se hace, cómo se usa un procedimiento que posee y cuándo lo puede aplicar.

Actitudes

a) Valorar el esfuerzo y la responsabilidad en las actuaciones.

b) Valorar y promover la resolución de problemas por los propios/as alumnos/as y desde el trabajo en grupo, utilizando al profesor y otras fuentes de documentación, sólo si es necesario.

c) Observar el sistema de valores de los alumnos a partir de pequeños diálogos y simulaciones.

d) Observar el respeto a las normas.


e) Registrar el nivel de interacción de cada alumno en el grupo de trabajo.

El Departamento utilizará los indicadores idóneos  para poder observar los comportamientos de los alumnos a partir de sus propias guías o escalas de observación en cada uno de los contenidos..

2.-Instrumentos de evaluación.

Los instrumentos de evaluación son múltiples. Sería inútil tratar de reflejarlos aquí a modo de catálogo. Lo verdaderamente trascendente es la idea de la multiplicidad de los instrumentos que nos permiten abarcar con más precisión el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Como propuesta genérica, sin que esto suponga que no puedan utilizarse otros consideramos idóneos los siguientes:

· El cuaderno del alumno, donde queda reflejada la actividad diaria. Debe ser revisado con continuidad, ya que permite detectar los errores que afectan al proceso de aprendizaje.

En el cuaderno valoraremos:

· La organización y la presentación.

· Que aparezca la totalidad de las actividades realizadas.

· La ortografía entendida de manera global (escritura correcta).

· La observación del grupo, ya que éste influye y condiciona, por lo que puede ser marco de referencia importante. Se puede observar y valorar:

· El grado de trabajo de los alumnos.

· La contribución del alumno al trabajo en clase y a la convivencia.

· El grado de aprendizaje.

· El uso que cada alumno hace de su circunstancia.

· Controles: es básico aplicar la variedad ofreciéndonos así perspectivas diversas.
· Orales para valorar determinados aspectos.

· Escritos que serán de diverso tipo.

· Participación del alumno en el área:

· Comportamiento general. 

· Forma de expresión y faltas de ortografía. Tal y como se precisa en los objetivos generales de etapa las deficiencias de nuestro alumnado, en este punto, son notorias, por ello consideramos fundamental tener presente este criterio de evaluación en todas las áreas con carácter destacado.

3.-Información al alumno y padres.XE "V.7. Información al alumno y padres."
Los profesores darán información cualitativa, individualizada, habitual y continua a los alumnos sobre su proceso de aprendizaje:

· Logros alcanzados.

· Dificultades no superadas.

· Estrategias que se han de  seguir.

Los alumnos conocerán los contenidos generales de la materia y los criterios de evaluación y calificación  a principio de curso.

Todas las actividades realizadas (controles, pruebas escritas, cuadernos, trabajos...) se les han de devolver y/o comentar, según su naturaleza, corregidas y/o valoradas, con indicaciones de tipo cualitativo con relación a su nivel de logro de los objetivos generales de área y etapa.

Las pruebas escritas se conservarán durante todo el curso.

La información a las familias se coordina a través del tutor. Se realizará una reunión al iniciar el curso, en donde el tutor informará a las familias de las fechas de evaluación, nombre de los profesores de las distintas áreas de sus hijos y normas de convivencia y disciplina a tener en cuenta para el buen desarrollo del curso. 

Recibirán los padres información escrita a través del boletín de notas en reuniones que a tal efecto se realizarán en el Centro en las fechas previstas tras cada evaluación.
4.-Instrumentos de evaluación.

1.  Pruebas escritas.

2. Trabajo diario: 

Actividades vinculadas a la expresión escrita:

· Trabajos de investigación y desarrollo, individuales o grupales.

· Trabajos de creación, individuales o grupales.

· Cuestionarios.

· Fichas de lectura.

Actividades vinculadas a la expresión oral:

· Exposiciones orales de trabajos.

· Intervenciones en propuestas generales o particulares.

· Preguntas directas en debates.

· Lectura y representación de fragmentos de obras literarias.

· Trabajos relacionados con las lecturas del curso.

3. Observación directa del profesorado:

· Atención.

· Interés.

· Participación.

· Puntualidad.

· Asistencia.

Los alumnos serán evaluados mediante pruebas escritas en las que den cuenta del grado de consecución de los objetivos en los contenidos de Lengua Castellana y de Literatura. El cuaderno personal de cada alumno servirá para valorar las actitudes del alumno ante la asignatura, teniéndose en cuenta que los apuntes y los ejercicios estén completos, ordenados y bien presentados.

Las notas de clase constituirán una forma de valorar la consecución de los contenidos al tener en cuenta el trabajo diario del alumno, al realizar análisis morfológicos, sintácticos, comentarios de texto, etc.

Sobre cada lectura obligatoria se realizará un trabajo o examen en los que el alumno de cuenta de si efectivamente ha leído la obra. Se preguntará sobre cuestiones relacionadas con los personajes, la trama, la ambientación social, etc. 

Criterios de calificación del Primer Ciclo ESO 

 Como resultado del proceso de evaluación y de la aplicación de los criterios e instrumentos de evaluación, se formulará en cada una de las tres evaluaciones y al finalizar el curso académico, una valoración del conjunto de la materia. La cual se expresará en los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB),o Mención Honorífica, considerándose calificación negativa la de Insuficiente y positivas las demás; además, irán acompañadas de una calificación numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose en este caso las siguientes correspondencias:

Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4; Suficiente: 5; Bien: 6; Notable: 7 u 8; Sobresaliente: 9 ó 10 ó Mención de Honor. MH

Cuando el alumnado no se presente a las pruebas, se reflejará con una puntuación de 0, en las calificaciones de la 1ª, 2ª y Evaluación Final Ordinaria (junio). En la evaluación extraordinaria de septiembre aparecerá en el boletín como No Presentado (NP).

Para fijar la calificación se ten​drán en cuenta  los siguientes parámetros y porcentajes:
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Ámbito conceptual Ámbito procedimental Ámbito actitudinal


· Ámbito conceptual 70%: 60% exámenes escritos y pruebas orales sobre los diferentes contenidos de la materia. 10%: controles y preguntas escritas y orales sobre las lecturas obligatorias del curso.

· Ámbito procedimental 15%: exposiciones orales, trabajos individuales y grupales, actividades diarias (producción y comentarios de texto), presentación correcta de cuaderno, etc.

· Ámbito actitudinal 15%: puntualidad, interés, esfuerzo, participación voluntaria, compañerismo y respeto hacia el profesorado.

 Es necesario obtener la calificación mínima de 4 en el ámbito conceptual y de 5 en los restantes (procedimental y actitudinal) para aplicar estos porcentajes. Si se obtiene una puntuación inferior a 4 en el ámbito conceptual la nota resultante se obtendrá exclusivamente con la media aritmética de las pruebas de contenido conceptual de la materia. Y si en alguno de los restantes ámbitos no alcanza la calificación de 5, la nota final no será mayor de 4.

      Asimismo, los controles y preguntas escritas y orales sobre las lecturas obligatorias del curso deberán ser superados  para aplicar las medias y porcentajes de todos los ámbitos. De no ser así la calificación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Valoración de la  expresión oral y  escrita:

· Errores expresión oral: elementos ortológicos (articulación, entonación, volumen de la voz, énfasis, pausas, ritmo y adecuación gestual). Restaremos 0,25 por expresiones incorrectas de esta tipología.

· Errores de expresión escrita: se restará 0,25 puntos por cada falta de ortografía grave y 0,25 puntos por cada seis faltas de acentuación o signos de puntuación incorrectos o ausentes.
· Incorrecciones sintácticas e imprecisiones o errores léxicos: atenderemos a la frecuencia de uso de tal palabra y al grado de impropiedad de su empleo. Se restará 0,25 puntos. Ahora bien, si un alumno deja un examen en blanco o lo presenta con excesivas incoherencias semánticas será calificado con 0 puntos en el ámbito conceptual.
Presentación escritos: Se restará 0,5 puntos atendiendo a:

· Margen mínimo: Los alumnos presen​tarán cualquier escrito con un margen mínimo de 2 cms.

· Limpieza: se valorarán negativamente cualquier ejercicio con tachaduras reitera​das, escritura entre líneas o en el margen, borrones, etc.

· Caligrafía: no serán calificados los escritos con letra ilegible.

INGLÉS
OBJETIVOS DE 2º ESO

Objetivos generales en la etapa de eso

1. Comprender información general y específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas.

2. Expresarse oralmente e interactuar en situaciones habituales de comunicación, dentro y fuera del aula, de forma eficaz, adecuada y con cierto nivel de autonomía.

3. Leer y comprender de forma autónoma diferentes tipos de textos escritos, con el fin de extraer información general y específica y de utilizar la lectura como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento de otras culturas.

4. Escribir de forma eficaz textos sencillos con finalidades diversas, sobre distintos temas, utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.

5. Utilizar de forma reflexiva y correcta los elementos básicos de la lengua –fonética, léxico, estructuras y funciones- en contextos diversos de comunicación.

6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre el mismo y transferir al estudio de la lengua extranjera los conocimientos adquiridos en la lengua materna o en el aprendizaje de otras lenguas.

7. Utilizar los recursos didácticos a su alcance (diccionarios, libros de consulta, materiales multimedia) incluidas las TIC, para la obtención, selección y presentación de la información oral y escrita de forma autónoma.

8. Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera y apreciarla como instrumento de acceso a la información y como herramienta de aprendizaje de contenidos diversos.

9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando cualquier tipo de discriminación.

10. Adquirir seguridad y confianza en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera.

OBJETIVOS DE 2º DE ESO

1. Escuchar y comprender información general y específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, adoptando una actitud de respeto y de cooperación.

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible, adecuada y con cierto nivel de autonomía.

3. Leer de forma comprensiva y autónoma, obteniendo informaciones globales y específicas textos escritos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses de los alumnos y utilizar la lectura como fuente de placer y de enriquecimiento personal. 

4. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.

5. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, estructurales y funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre los propios procesos de aprendizaje, y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.

7. Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, para obtener, seleccionar información oralmente y por escrito.

8. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y como herramienta de aprendizaje de contenidos diversos. 

9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando cualquier tipo de discriminación y de estereotipos lingüísticos y culturales.

10. Manifestar una actitud receptiva y de auto-confianza en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera.

CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO DE LAS CCBB
El aprendizaje del área de lengua extranjera contribuye al desarrollo de las siguientes competencias básicas:

Competencia en comunicación lingüística utilizando el lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita que se desarrollará a través de actividades de comprensión oral, construcción de vocabulario y conocimientos básicos de fonética.

Competencia de aprender a aprender, en todas las unidades del proyecto los alumnos desarrollarán destrezas y aprenderán estrategias y habilidades que les harán conscientes de lo que saben y de lo que es necesario aprender como: la observación visual y auditiva, la memoria a través de la repetición, la concentración y la reflexión en el trabajo, la capacidad de elegir y opinar por ellos mismos, la organización y el método a través de las rutinas, la disciplina y los hábitos de estudio para la consecución de las metas y logros. Reflexionando sobre el propio aprendizaje identificarán cómo aprender mejor y que estrategias los hacen más eficaces y se favorecerá la autonomía e iniciativa personal así como la toma de decisiones racional y críticamente. En síntesis, conciencia, gestión y control de las propias capacidades y conocimientos.

Competencia en tratamiento de la información y competencia digital disponiendo de habilidades como buscar, obtener, procesar y comunicar información. Para ello se dispone en todas las unidades de las secciones correspondientes de:

· El TRB con actividades de DVD para su uso opcional con el DVD Oxford Spotlight

· El Students’ MultiROM con práctica interactiva del SB, un minidiccionario, una sección de vídeo con videoclips y material de audio para los dictados del WB.

· El DVD ofrece: informes de jóvenes británicos, temas relacionados con adolescentes, preguntas de comprensión en pantalla, repaso de vocabulario y estructuras, subtítulos opcionales en inglés.

Competencia social y ciudadana

El aprendizaje de una lengua implica comprender la realidad social e histórica en que se vive, tanto de los países de habla inglesa  como de la propia, afrontando así una mejor convivencia y resolución de los conflictos, empleando el juicio ético basado en los valores y prácticas democráticas, y ejerciendo la ciudadanía y el propio criterio. Esta actitud solidaria, constructiva, y responsable se manifestará en el cumplimiento de los derechos y obligaciones cívicas. Todas estas habilidades sociales se trabajarán y reflejarán en nuestro proyecto educativo.

Educación para la paz: conocimiento de elementos geográficos, sociales y culturales de países que nos resultan exóticos por su lejanía, por ejemplo: la música y el baile que pueden unir a la gente que vive en ellos, acercamiento a personajes que han entrado a formar parte del patrimonio de la humanidad, como Shakespeare, valoración del patrimonio que supone para la humanidad el desarrollo de diversos hechos históricos anteriores a nuestro tiempo.

Educación para la salud: reflexión acerca de los hábitos de ocio y aficiones que pueden resultar beneficiosos para el equilibrio de las personas.

Educación para el consumidor: observación del hábito de los jóvenes en la forma de vestir y reflexionar sobre el tema del consumo racional y sostenible, reflexión acerca de la industria del cine y su consumo, conciencia de lo que cuestan las cosas, para que los jóvenes se den cuenta de los gastos que implican las salidas durante el tiempo de ocio.

Educación moral y cívica: la observación de la oferta de los medios de comunicación, con el fin de realizar un uso sensato y crítico de los mismos, observación de las diversas opciones profesionales que se abren ante los alumnos, reflexión acerca de las normas de convivencia entre los diversos miembros de una familia; por ejemplo: pedir permiso para hacer algo, reflexión acerca del valor del esfuerzo común, tanto en el día a día como en las grandes hazañas de la historia, observación de convenciones sociales para pedir cosas en lugares donde se reúnen jóvenes, reflexión en torno a la posición de nuestro planeta en el cosmos para adquirir un sentido proporcionado de la dimensión humana.

Educación vial: reflexión en torno a la utilización de diversos medios de transporte, atendiendo entre otras cuestiones, a su impacto ambiental.

Educación para la igualdad de ambos sexos: la importancia de colaborar en las tareas de la casa indistintamente del sexo.

Educación ambiental: reflexión acerca de nuestro entorno natural y cómo debemos contribuir a preservarlo.

Competencia artística y cultural 

Uno de los objetivos de Oxford Spotlight es fomentar e incrementar la comprensión cultural. Sus secciones están diseñadas para que los alumnos piensen en su propia cultura y establezcan comparaciones con una de habla inglesa. Esta competencia supone por tanto conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente manifestaciones culturales y artísticas del patrimonio de otros pueblos.

1. Aprender sobre cine y televisión.

2. Aprender sobre museos.

3. Conocer datos sobre un personaje universal William Shakespeare.

4. Aprender sobre fenómenos extraños.

5. Aprender que tipo de fiestas y reuniones sociales se celebran en otros lugares.

6. Aprender a manejarse para conseguir entradas para un espectáculo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SEGUNDO DE ESO

1. Comprender la idea general e informaciones específicas de textos orales emitidos por un interlocutor, o procedentes de distintos medios de comunicación, sobre temas conocidos.

Este criterio quiere valorar la capacidad para comprender la idea general y detalles específicos de exposiciones breves y conversaciones sobre temas familiares. Asimismo se pretende medir la capacidad para comprender la idea general de textos orales procedentes de los medios de comunicación con pronunciación estándar.

2. Participar con progresiva autonomía en conversaciones y simulaciones relativas a las experiencias personales, planes y proyectos, empleando estructuras sencillas, las expresiones más usuales de relación social, y una pronunciación adecuada para lograr la comunicación.

Con este criterio se evalúa la capacidad para desenvolverse en situaciones interactivas que suponen la integración de la comprensión y de la expresión. Las conversaciones se darán en situaciones de dos tipos: las habituales de clase (pedir información y aclaración, pedir permiso, trabajar en grupo, etc.) y las creadas por el docente (juegos, simulaciones, juegos de rol, comunicación a través de las tecnologías de la información y la comunicación, etc.) Los mensajes pueden ser todavía titubeantes y contener errores morfosintácticos y léxico reducido, siempre que el mensaje sea comprensible.

3. Comprender la información general y la específica de diferentes textos escritos, adaptados y auténticos, de extensión variada, y adecuados a la edad, demostrando la comprensión a través de una actividad específica.

A través de este criterio se evalúa la capacidad para comprender textos escritos de carácter interpersonal como correspondencia, anuncios, folletos diversos, narraciones, artículos de revistas juveniles, páginas Web, letras de canciones, etc., aplicando estrategias de lectura como la inferencia de significados por el contexto, o los conocimientos transferidos de las lenguas que conoce o vinculados a otras materias del currículo.

También se evalúa la capacidad para leer textos, en soporte papel o digital, de una cierta extensión, recurriendo al diccionario de forma espontánea cuando resulte difícil la comprensión global del argumento por desconocimiento de alguna palabra clave, y demostrando su comprensión a través de actividades lingüísticas y no lingüísticas.

4. Redactar de forma guiada textos diversos en diferentes soportes, utilizando estructuras, conectores sencillos y léxico adecuados, cuidando los aspectos formales y respetando las reglas elementales de ortografía y de puntuación para que sean comprensibles al lector y presenten una corrección aceptable.

Por medio de este criterio se evalúa la capacidad para expresar por escrito, en soporte papel o digital, de forma comprensible para el lector, descripciones sobre acontecimientos y actividades cotidianas y familiares, narraciones sobre experiencias personales, planes y proyectos, cartas, postales, formularios, y correos electrónicos de forma guiada. Se valorará también la presentación clara, limpia y ordenada, en soporte papel o digital.

5. Utilizar los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera, en diferentes contextos de comunicación, como instrumento de autoaprendizaje y de auto-corrección de las producciones propias orales y escritas y para comprender las producciones ajenas.

Este criterio evalúa la capacidad para aplicar sus conocimientos sobre el sistema lingüístico y reflexionar sobre la necesidad de la corrección formal que hace posible la comprensión tanto de sus propias producciones como de las ajenas.

6. Identificar, utilizar y explicar oralmente algunas estrategias básicas utilizadas para progresar en el aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar si se utilizan las estrategias que favorecen el proceso de aprendizaje: como la capacidad de valorar sus progresos, la reflexión sobre el propio aprendizaje, la utilización de formas diversas para almacenar, memorizar y revisar el léxico; el uso correcto del diccionario para identificar la acepción adecuada al contexto; el uso de recursos bibliográficos, informáticos y digitales con el fin de recabar información, ampliar o revisar aspectos trabajados en el aula, la participación en la evaluación del propio aprendizaje, y el uso de algunos mecanismos de auto-corrección.

7. Usar de forma guiada las tecnologías de la información y la comunicación para buscar información, producir textos a partir de modelos y para establecer relaciones personales mostrando interés por su uso.

Se trata de valorar con este criterio la capacidad de utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta de comunicación y de aprendizaje, en actividades habituales de aula y para establecer relaciones personales. Las comunicaciones que se establezcan versarán sobre temas familiares previamente trabajados. También se tendrá en cuenta si se valora la diversidad lingüística como elemento enriquecedor, la actitud hacia la lengua extranjera y los intentos por utilizarla.

8. Identificar y poner ejemplos de algunos aspectos sociales, culturales, históricos, geográficos o literarios propios de los países donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos.

A través de este criterio se apreciará el conocimiento de los rasgos más importantes y característicos de la sociedad, cultura, historia, geografía y literatura de los países donde se habla la lengua extranjera. Asimismo, se evaluará si alumnos y alumnas muestran respeto hacia los valores y comportamientos de otros pueblos, superando de este modo algunos estereotipos.

CONTENIDOS MÍNIMOS EXIGIBLES DE 2º DE E.S.O.
Los profesores de este departamento hemos establecido unos contenidos mínimos que a grandes rasgos coinciden con el programa oficial, aunque no tienen que ser necesariamente idénticos ya que hay que tener en cuenta las características especiales de los alumnos, su procedencia, al igual que el nivel medio del grupo.

Estos contenidos mínimos  han sido seleccionados en todos los niveles de ESO  teniendo en cuenta las principales situaciones comunicativas  en las que los alumnos de este centro puedan tener la necesidad  de utilizar la lengua inglesa. Sin embargo, los miembros de este departamento somos conscientes de la dificultad que entrañan algunos de los contenidos gramaticales y funciones lingüísticas para muchos alumnos, que sumados al reducido número de horas que los alumnos están expuestos a la lengua inglesa durante el curso, podrían en algunos casos hacer inviable  la propuesta de dichos objetivos o contenidos.

También tenemos que tener en cuenta que estos contenidos mínimos pueden reducirse o extenderse dependiendo de la extensión del temario explicado, ya que la completa explicación de este temario propuesto podría variar debido a diversas causas. Por lo tanto, los contenidos mínimos no explicados no serán tenidos en cuenta a la hora de realizar la tercera evaluación, los exámenes de septiembre o los exámenes de los alumnos pendientes.

FUNCIONES LINGÜÍSTICAS:
· Saludar y presentarse a uno mismo y a otras personas

· Dar y pedir información personal 

· Identificar personas, lugares y cosas

· Describir personas y lugares

· Expresar gustos, preferencias y aversiones

· Preguntar por y describir acciones habituales

· Preguntar por y describir acciones  en curso

· Preguntar por y describir acciones pasadas

· Preguntar por y describir posibles acciones futuras

· Hacer comparaciones

· Hablar sobre el tiempo atmosférico

· Dar opiniones

· Pedir comida

· Expresar condición y obligación

· Hacer predicciones

· Dar consejos.

ESTRUCTURAS GRAMATICALES:
· Verbos to be y have got en presente afirmativa, negativa e interrogativa

· Manejo de los tiempos verbales presente y pasado 

· El grado comparativo y superlativo de los adjetivos

· El pasado continuo

· El futuro simple, be going to y presente continuo con valor de futuro

· Condicional de primer tipo

· Verbos modales.

 VOCABULARIO: necesario para expresar las funciones lingüísticas
ELEMENTOS FONOLÓGICOS: 

· Los sonidos /s/ /z/ /iz/, /t/ /d/ /id/, /i:/, /I/  acentuación de palabras y frases, entonación y práctica del ritmo, pronunciación de formas débiles.

PROCEDIMIENTOS:

· Comprensión global de mensajes orales y escritos extrayendo información específica requerida previamente para la realización de tareas.

· Producción de mensajes orales comprensibles para el interlocutor

· Utilización de los conocimientos adquiridos sobre el nuevo sistema lingüístico

· Utilización consciente de mecanismos implicados en el aprendizaje de la lengua extranjera: clasificar, inferir, deducir.

· Análisis de aspectos socioculturales de países de habla inglesa

· Utilización contextualizada de reglas y hábitos de conducta para aceptar o rechazar sugerencias de actividades.

ACTITUDES:

· Participar activamente

· Mostrar interés por aprender

· Mostrar interés por el conocimiento de la lengua extranjera

· Respetar y conocer las diferencias internacionales

· Mostrar respeto por los demás

· Trabajar cooperativamente

· Responsabilizarse de las tareas de uno mismo

· Esfuerzo y superación de las limitaciones posibles propias sacando el máximo partido posible de los recursos lingüísticos disponibles

· Asistir a clase regularmente

· Tomar conciencia del propio aprendizaje

· Mostrar creatividad.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

El departamento en su conjunto establece los siguientes  instrumentos  con el fin de operar con la mayor objetividad. Cada trimestre, sobre un total de un 100%, las calificaciones se desglosarán del siguiente modo:

1. Pruebas escritas sobre gramática, vocabulario y traducción: 40%
2. Pruebas de lectura comprensiva: 10 %
3. Pruebas orales: 10%
4. Pruebas de  escucha: 10%

5. Pruebas de redacción: 10%

6. Actitud, interés y esfuerzo: 20%

En este apartado valoraremos:

a) Los proyectos individuales y trabajos en grupo realizados para actividades de clase o para las distintas actividades extraescolares y complementarias: (su presentación, la corrección formal, la puntualidad en la fecha de entrega, la creatividad, la originalidad y la iniciativa personal del alumno).

b) Seguimiento del trabajo diario del alumno: actividades de clase, organización y autocorrección de la libreta de inglés y del Workbook, y deberes para casa. Si el alumno presenta faltas de ortografía en castellano, se ponderará restando 0´1 puntos sobre 10 por cada falta cometida, con una penalización máxima de 0’5 puntos. Esta puntuación negativa será recuperable mediante ejercicios de recuperación de ortografía (redacciones, repeticiones etc. )

c) La actitud del alumno hacia la asignatura. Nuestro departamento considera los siguientes aspectos como definidores de una buena actitud hacia la asignatura: participar activamente, mostrar interés por aprender, mostrar interés por el conocimiento de la lengua extranjera, respetar y conocer las diferencias internacionales, mostrar respeto por los demás, trabajar cooperativamente, responsabilizarse de las tareas de uno mismo, tomar conciencia del propio aprendizaje, mostrar creatividad y  asistir a clase regularmente. En este sentido subrayamos que la falta a clase de modo reiterado (30 % de faltas anuales justificadas o injustificadas) puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación.

El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

En Septiembre, usaremos los siguientes instrumentos para calificar:

1. Prueba escrita sobre gramática, vocabulario y traducción: 80%

2. Prueba de lectura comprensiva: 10%.

3. Prueba de redacción: 10%. 

 Asimismo, hay que señalar que el alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre, recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar.
Los alumnos  de 2º de ESO con inglés pendiente de 1º de ESO, aprobarán la asignatura:

a) si aprueban la 1º y 2ª  evaluaciones del presente curso, o

b) si aprueban un examen extraordinario durante el 2º trimestre, o

c) si aprueban el último examen extraordinario de mayo, o

d) si aprueban el examen de septiembre. 

En cada evaluación, así como en los exámenes de Septiembre, el alumno deberá obtener una calificación igual o superior al 30 % del porcentaje asignado en las pruebas escritas sobre gramática, vocabulario y traducción (apartado 1  de los instrumentos de calificación). En caso contrario, el resto de pruebas e instrumentos para calificar no se les tendrá en cuenta. En los exámenes, constará por escrito la puntuación asignada a cada pregunta de los mismos.

OPTATIVA DE FRANCÉS             
OBJETIVOS DE 2º ESO

Objetivos generales en la etapa de eso

1. Comprender información general y específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas.

2. Expresarse oralmente e interactuar en situaciones habituales de comunicación, dentro y fuera del aula, de forma eficaz, adecuada y con cierto nivel de autonomía.

3. Leer y comprender de forma autónoma diferentes tipos de textos escritos, con el fin de extraer información general y específica y de utilizar la lectura como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento de otras culturas.

4. Escribir de forma eficaz textos sencillos con finalidades diversas, sobre distintos temas, utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.

5. Utilizar de forma reflexiva y correcta los elementos básicos de la lengua –fonética, léxico, estructuras y funciones- en contextos diversos de comunicación.

6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre el mismo y transferir al estudio de la lengua extranjera los conocimientos adquiridos en la lengua materna o en el aprendizaje de otras lenguas.

7. Utilizar los recursos didácticos a su alcance (diccionarios, libros de consulta, materiales multimedia) incluidas las TIC, para la obtención, selección y presentación de la información oral y escrita de forma autónoma.

8. Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera y apreciarla como instrumento de acceso a la información y como herramienta de aprendizaje de contenidos diversos.

9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando cualquier tipo de discriminación.

10. Adquirir seguridad y confianza en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera.

COMPETENCIAS BÁSICAS

     La L.O.E. ha añadido un nuevo concepto educativo: las competencias de base. Su integración al Currículo permite hacer hincapié en el aprendizaje  significativo, según el criterio  integrador orientado a la aplicación del saber adquirido. Las competencias se pueden definir como las capacidades que el alumno  pretende alcanzar al final de la E.S.O. para así poder realizarse personalmente e incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria, además de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de su vida.

     En el cuadro de la Unión Europea, se definen las ocho competencias siguientes:

1. Competencia en comunicación lingüística.

2. Competencia matemática.

3. Competencia en el conocimiento e integración del mundo físico. 

4. Utilización de la información y la competencia digital.

5. Competencia social y ciudadana.

6. Competencia cultural y artística.

7. Competencia para aprender a aprender.

8. Autonomía e iniciativa personal.

     A partir de estas ocho competencias vamos a proponer la manera de desarrollar en nuestros/as alumnos/as estas competencias. 

     Debemos remarcar que nuestra materia infiere más en el desarrollo de unas competencias que en el de otras; como es el caso de la competencia matemática (2).  Pero aún así, tenemos que darnos cuenta de que la organización y orden de la frase francesa está muy relacionado con las matemáticas. A nuestro alumnado, le enseñamos los números (cardinales y ordinales) con los que pueden operar (matemáticamente hablando). Si partimos de esta premisa, podemos decir que todos los objetivos de área están relacionados con esta competencia. 

     La competencia en el conocimiento  e integración del mundo físico (3).      Nuestro alumnado debe comprender el contexto en el que se desarrolla su actividad, para así conseguir alcanzar el objetivo que se han marcado en su vida. No es lo mismo estar en un país europeo, que vivir en uno del resto del mundo. Las actitudes que se tienen en uno de ellos en concreto, no va a ser posible  el realizarlas en cualquiera de los otros, por ejemplo.

     Esta competencia está relacionada con el objetivo 4 y 5.

     La competencia lingüística (1) está relacionada con  el objetivo 1, 2, 3, 4, 5 y 7.

     La competencia digital y la utilización de la información (4) están relacionadas con todos los objetivos.

     La competencia social y ciudadana (5) está relacionada con el objetivo 9.

     La competencia cultural y artística (6) está relacionada con el objetivo 3.

     La competencia para aprender a aprender está relacionada con el objetivo 3, 4, 5, 6 y 8.

     Y por último, la competencia  en autonomía e iniciativa personal  está relacionada con el objetivo 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 10.

Objetivos de 2º de ESO

1. Comprender información general y específica de textos orales en situaciones comunicativas concretas.

2. Expresarse oralmente e interactuar en situaciones habituales de comunicación en el aula, de forma eficaz, adecuada y con cierto nivel de autonomía.

3. Leer y comprender de forma autónoma textos escritos concretos, con el fin de extraer información general.

4. Escribir de  forma eficaz textos sencillos con finalidades diversas, sobre distintos temas.

5. Utilizar de forma reflexiva y correcta los elementos básicos de la lengua.

6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre los conocimientos adquiridos en la lengua materna o en el aprendizaje de otras lenguas.

7. Utilizar los recursos didácticos a su alcance (diccionarios, libros de consulta, materiales multimedia) incluidas las TIC.

8. Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera y apreciarla. 

9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general.

10. Adquirir seguridad y confianza en el uso de la lengua extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SEGUNDO DE ESO

Las apreciaciones tanto cualitativas como cuantitativas, con respecto al progreso y grado de aprendizaje realizado por los alumnos serán establecidas a partir de los siguientes criterios:
1. Comprender la idea general e informaciones específicas de textos orales emitidos por un interlocutor o procedentes de distintos medios de comunicación, sobre temas conocidos.

2. Participar con progresiva autonomía en interacciones comunicativas breves relativas a las experiencias personales, planes y proyectos, empleando estructuras sencillas, las expresiones más usuales de relación social, y una pronunciación adecuada para lograr la comunicación.

3. Comprender la información general y la específica de diferentes textos escritos, adaptados y auténticos, de extensión variada, y adecuados a la edad, demostrando la comprensión a través de una actividad específica.

4. Redactar de forma guiada textos diversos en diferentes soportes, con un nivel de corrección aceptable, utilizando para ello estructuras, conectores sencillos y léxico adecuados, cuidando los aspectos formales y respetando las reglas  elementales de ortografía de puntuación.

5. Utilizar los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera, en diferentes contextos de comunicación, como instrumento de autoaprendizaje y de auto-corrección de as producciones propias orales y escritas y para comprender las ajenas.

6. Identificare, utilizar y explicar oralmente algunas estrategias básicas utilizadas para progresar en el aprendizaje.

7. Usar de forma guiada las tecnologías de la información y la comunicación para buscar y seleccionar información, producir textos a partir de modelos y para establecer relaciones personales mostrando interés por su uso.

8. Identificar mostrar interés por algunos aspectos sociales, culturales, históricos,  geográficos o literarios propios de los países conde se habla la lengua extranjera.

9. Utilizar el conocimiento de los aspectos socioculturales que transmite la lengua extranjera como elemento de contraste con los propios.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

A) PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Al empezar el curso haremos una evaluación inicial para poder conocer el grado de conocimiento que el alumno posee de la lengua extranjera con el fin de tomar esa información como punto de referencia en el posterior devenir del área.

El criterio básico de evaluación es la continuidad en la adquisición de contenidos, por lo tanto, no se puede descartar lo ya aprendido y al mismo tiempo se puede recuperar lo no aprendido en otro momento.

Cada trimestre, el profesor evaluará el grado de participación de los alumnos en las actividades individuales y colectivas propuestas, su actitud ante el área, su comportamiento en clase, por medio de un seguimiento diario del alumno por parte del profesor (evaluación progresiva) e irá tomando nota. También el profesor evaluará, al final de cada unidad didáctica, por medio de pruebas escritas u otras actividades alternativas, el grado de captación de los contenidos por el alumno (evaluación sumativa).

 Señalaremos que para evaluar al alumno partiremos de la evaluación inicial para ver su grado de conocimiento de la asignatura y a partir de ahí se hará un seguimiento continuo del alumno para ver su evolución; por un lado, se observará si participa en clase con interés y realiza adecuadamente las actividades propuestas con respeto a sus compañeros y al profesor, las pruebas escritas, la observación directa y la inspección de cuadernos y trabajos, permitirán dicha labor. El profesor podrá hacerse una idea más completa sobre si el alumno se ha esforzado, ha alcanzado los objetivos propuestos, tiene asimilados los contenidos establecidos para cada unidad, y también tendrá en cuenta las competencias básicas que se mencionan en los contenidos de cada unidad y curso (ver apartado 2). Dichas competencias permiten hacer hincapié en el aprendizaje  significativo, según el criterio  integrador orientado a la aplicación del saber adquirido. Las competencias se pueden definir como las capacidades que el alumno debe  alcanzar al final de la E.S.O. 

     En el cuadro de la Unión Europea, se definen las ocho competencias siguientes:

1.- Competencia en comunicación lingüística.

2.- Competencia matemática.

3.- Competencia en el conocimiento e integración del mundo físico. 

4.- Utilización de la información y la competencia digital.

5.- Competencia social y ciudadana.

6.- Competencia cultural y artística.

7.- Competencia para aprender a aprender.

8.- Autonomía e iniciativa personal.

     A partir de las ocho competencias, se ha propuesto en el apartado 2 la manera de desarrollar en nuestros/as alumnos/as estas competencias, que el alumno deberá alcanzar para obtener una calificación positiva. 

Para llevar a cabo el modelo de evaluación continua se va a utilizar además una diversidad de instrumentos y procedimientos de recogida de información que se sistematizan en el cuadro siguiente:

 1) Observación sistemática:

     - escala de observación

     - registro personal

 2) Análisis de las producciones de los alumnos:

     - monografías

     - resúmenes

     - trabajos

     - cuaderno de clase

     - textos escritos

     - producciones orales

 3) Intercambios orales con los alumnos

     - diálogo

     - entrevistas

     - puestas en común

 4) Pruebas específicas:

     - objetivas

     - abiertas

     - resolución de ejercicios.

Hemos de resaltar que el departamento de francés evaluará de forma positiva el cuaderno de clase siempre y cuando cumpla los siguientes requisitos:

· El cuaderno ha de ser de tamaño folio.

· Las hojas sueltas que se entreguen deberán ser pegadas o grapadas sobre una hoja del cuaderno.

· Anotar el nombre y el grupo al que pertenece.

· Todos los ejercicios deben estar hechos en el cuaderno, anotando el número del ejercicio y la página del libro.

· Indicar el número y título de la lección o del tema.

· Indicar la fecha cada día en francés al comenzar el trabajo.

· Escribir los apuntes en bolígrafo, respetando siempre los márgenes de la hoja.

· Revisar la ortografía, acentuación, puntuación y redacción.

· Las correcciones se harán siempre con bolígrafo rojo.

· Nunca debe contener el cuaderno apuntes o dibujos de cualquier otra asignatura o mensajes dedicados a otros compañeros/as.

En cuanto a las monografías, trabajos escritos u orales, el alumno deberá seguir las siguientes pautas: el departamento tendrá en cuenta los siguientes apartados para ser evaluado positivamente:

· El trabajo no puede ser un copiado y pegado de la Wikipedia, el alumno debe demostrar que ha investigado, ha buscado información y ha sabido procesarla.

· Ha de ser capaz de extraer las ideas principales: el alumno debe elaborar un trabajo  a partir de sus propias reflexiones.

· Ha de utilizar un vocabulario en lengua extranjera asimilado, coherente y con cohesión: un vocabulario que se comprenda en todo momento.

· El alumno debe realizar un trabajo, adecuado a su nivel, que incluya el vocabulario del tema correspondiente.

· Los trabajos monográficos se pueden presentar a mano o por ordenador: separación adecuada de párrafos, líneas rectas, colocación de portada con los datos identificativos. Si se colocan imágenes hay que identificarlas con pie de foto. 

· La letra ha de ser legible, limpieza de las hojas, sin arrugas ni manchas.

· Si el trabajo es oral deberá usar las Nuevas Tecnologías de la Información.

· Se deberá comprender el hilo conductor del texto presentado, podrá ayudarse con imágenes pero siempre identificadas.

· El alumno habrá de exponer su trabajo leyendo el texto en lengua extranjera de forma comprensible, siempre bajo la corrección y actuación constante del profesor.

Otros elementos que tendremos en cuenta para evaluar van a ser los siguientes:

1. El profesor/a no está obligado a decir el vocabulario en una prueba, a no ser que lo vea necesario por ser desconocido al alumnado. Si es desconocido lo colocará en la pizarra.

2. Si a la hora de hacer un examen un alumno se copia puede pasar:

· Que se copie directamente de la fuente de información (libro u hojas), con lo cual tendrá un cero en el examen.

· Que se copie del compañero sin que éste se de cuenta, con lo cual tendrá un cero en el examen y al compañero no le pase nada.

3. Si el alumno no se presentara al examen, deberá justificarlo y hacer otro. Si no es así tendrá un cero en el examen.

4. En cuanto al mal comportamiento en clase, el alumno deberá ser llevado al Jefe de Estudios, si antes no ha dado resultado el llamarle la atención en clase, o si ya se ha hablado con el tutor en cuestión. Si no da resultado se llamará a los padres.

5. Se aconseja a los alumnos de  E.S.O. suspensos o pendientes que obtengan una calificación negativa al final de curso realizar  para el verano el cuadernillo de ejercicios de repaso, que deberá ser entregado el mismo día del examen extraordinario al profesor de esta área. 

6. La calificación del examen de la evaluación inicial será de:

· <  40% se considera que tiene que repasar

· 40%: normal 

· > muy bien

7. Se van a realizar exámenes teóricos por escrito de los tiempos verbales que se aprenden y repasan en este nivel de todos los verbos franceses.

8. Mención Honorífica: la obtendrá el 10% del alumnado de ese nivel.

Otros instrumentos de evaluación a tener en cuenta

1. Las actividades de casa para entregar, no se recogerán si no es el día establecido por toda la clase. Sólo habrá excepción en el caso de no haber asistido a clase por fuerza mayor (enfermedad o asunto familiar, por el cual el padre, madre o tutor deberá informarlo por escrito). En este caso se aceptará su recogida otro día diferente al del resto. Si un trabajo no se ha entregado, contará como cero para la calificación.

2. Los trabajos a entregar y los exámenes deberán ser escritos a bolígrafo azul o negro, no a lápiz, ni en fluorescente, ni en rojo, pues a la hora de revisar un examen o trabajo el alumno/a puede borrar la palabra que ha colocado mal y poner la correcta. De este modo puede confundir al profesor/a. Si no es como lo especificado no se tendrá en cuenta nada de lo que haya escrito a lápiz o con fluorescente, etc…, obteniendo la calificación que merezca su trabajo o examen.

3. El trabajo o examen a entregar debe llevar el nombre y los apellidos completos, sin nombre de pila.

4. Si a la hora de hacer un examen un alumno se copia puede pasar:

· Que se copie directamente de la fuente de información (libro u hojas), con lo cual tendrá un cero en el examen.

· Que se copie del compañero sin que éste se de cuenta, con lo cual tendrá un cero en el examen y al compañero no le pase nada.

1. La evaluación será continua, la materia se acumula desde el principio hasta el final. Si en la evaluación final de curso aprueba, aprobará todo; pero si la suspende, suspenderá todo. La nota final se realizará teniendo en cuenta las dos evaluaciones anteriores. No habrá recuperación de materia, nada más que al final del curso. Habrá un examen evaluativo de conocimientos por trimestre, como mínimo, quedará a criterio del profesor. La nota de recuperación será la del examen sólo, sin tener en cuenta las notas del curso.

2. Para la Recuperación de Pendientes, el alumno deberá presentar un trabajo que el profesor le entregará durante el segundo trimestre y deberá ser realizado en la fecha marcada por el profesor. El trabajo versará sobre los contenidos y criterios mínimos exigibles del curso correspondiente (antes citados). Se aconseja presentar el cuaderno de ejercicios del nivel suspenso.

3. Si el alumno no  presentara el trabajo, deberá justificarlo y hacer otro. Si no es así tendrá un cero en la prueba.

4. Las faltas de ortografía en español penalizarán; se descontará 0.25 por cada falta de ortografía, 0.50 menos cada 10 tildes sin poner o mal puestas; 0.25 menos por faltas gramaticales en la expresión escrita o frases mal construidas.

5. Si un alumno tiene un trabajo idéntico o casi idéntico, puesto que se lo ha dejado uno al otro voluntariamente, la nota del primero que sea corregido  se repartirá entre todos.

6. El poner la fecha en un examen subirá la nota 0’5 puntos, si está escrita en letra en francés, pero no debe haber ni un fallo.

7. En cada trimestre habrá un examen de tipo test de un libro de lectura, que formará parte de la calificación de la evaluación, no valiendo como un examen normal.

8. Para poder aprobar la asignatura de un curso superior, el alumno/a debe haber recuperado la eventual pendiente del curso precedente.

B) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

En los diferentes ciclos se llevarán a cabo los distintos tipos de evaluación: inicial, formativa y sumativa.

Para la prueba inicial, que tiene lugar durante el primer trimestre, contaremos con la información recogida en clase y con los resultados de la prueba inicial, que nos ayudará a comprobar el nivel de competencia inicial de nuestros alumnos y adecuar nuestras expectativas y trabajo a este nivel.

Durante el curso se celebrarán tres sesiones de evaluación. El sistema de evaluación continua nos permitirá registrar la progresión de nuestros alumnos a lo largo del curso y las calificaciones que se ofrezcan en cada una de las evaluaciones se referirán al nivel de consecución de objetivos alcanzados hasta ese momento.

No existirán pruebas de recuperación, puesto que los conocimientos en un idioma son siempre acumulativos y si un alumno es capaz de superar, a final de curso, los objetivos marcados, se supondrá que ha asimilado igualmente los contenidos de las evaluaciones anteriores, aunque éstas hubiesen sido calificadas negativamente en su momento. En la última evaluación, será en la que se valore si el alumno ha sido capaz de desarrollar sus destrezas lingüísticas de forma regular, si ha alcanzado los objetivos que se pretendían y si ha mostrado una actitud positiva hacia la asignatura a lo largo del curso.

Los datos recogidos durante las evaluaciones procederán de distintas fuentes:

Conceptos y procedimientos (70%):

· pruebas escritas y controles. Dicha prueba constará de un examen escrito: el número de  preguntas dependerá de las unidades a evaluar, el alumno estará informado del valor de cada pregunta en la prueba ya que es posible que no todos los ejercicios tengan el mismo valor. Su calificación será la obtenida en el examen.  
· adquisición de conceptos.

· puntualidad

· presentación de trabajos (ver pautas)

· observación directa en el aula

· participación en clase

· expresión escrita

· expresión oral

· libreta (claridad y limpieza), (ver requisitos del cuaderno).

Actitudes (30%):

· hábitos de trabajo en casa y en el aula

· trabajo individual

· trabajo en grupo

· participaciones en actividades.

· esfuerzo, motivación e interés

· contribución a la convivencia 

Solamente se podrá aplicar el 30% de actitudes, si la nota de conceptos es de un 5. 
La calificación global del alumno vendrá dada por la valoración obtenida en estos apartados a través de los instrumentos de evaluación ya enumerados.

De acuerdo con este sistema de evaluación, como criterios de calificaciones generales y aplicables a los dos ciclos, mencionaremos los siguientes:

1. La actitud hacia el aprendizaje y la responsabilidad demostrada por el alumno en este proceso serán factores importantes en la calificación final. Esto implica un trabajo constante y una dedicación a la materia por parte del alumno.

2. La calificación global del alumno vendrá determinada por su desarrollo homogéneo de las distintas destrezas. Los mínimos de promoción incluyen las destrezas, aspectos socioculturales, reflexión sobre la lengua y su aprendizaje y actitud. Sin haber conseguido estos mínimos ningún alumno podrá obtener calificación positiva.

3. La asistencia y puntualidad a clase, el alumno perderá su derecho a la evaluación continua si las inasistencias ascienden al 30 %. 
Protocolo de actuación por pérdida de evaluación continua.
Cuando a un/a alumno/a es imposible realizarle la evaluación continua, debido a que tiene más del 30% de faltas justificadas o sin justificar en el curso, se evaluará con un único examen escrito  en junio de contenidos conceptuales, el examen a seguir es el mismo que en el caso de la prueba extraordinaria de Septiembre.

El material que el alumno necesita para poder conseguir alcanzar los objetivos y contenidos generales, serán proporcionados por el departamento, teniendo en cuenta las características del mismo.

PRUEBA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE

Los alumnos que hayan obtenido una calificación negativa, en la evaluación final, podrán acceder a una prueba extraordinaria que se realizará en el mes de septiembre. Recibirán información por escrito con orientaciones y consejos sobre cómo y qué preparar durante el verano para la prueba de septiembre.

La materia que entrará en esta prueba será la que se ha mencionado en los contenidos y criterios generales de evaluación referentes a cada curso. El examen versará sobre los contenidos mínimos. El profesor se encargará de facilitarle al alumno los contenidos y los criterios de calificación correspondientes a cada nivel.

Dicha prueba constará de un examen escrito: 10 preguntas, el alumno estará informado del valor de cada pregunta en la prueba ya que es posible que no todos los ejercicios tengan el mismo valor. Pero su calificación será siempre de un 5. Dicha calificación se mantendrá tanto en la ESO como en Bachillerato. 

Se aconseja al alumnado de ESO suspenso o pendiente entregar el cuadernillo de tareas de vacaciones, en cambio no tendrá valor cuantitativo para la nota de septiembre.
MATEMÁTICAS
OBJETIVOS DE 2º ESO

La enseñanza de las Matemáticas en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades en los alumnos:

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo e incorporar al lenguaje y modos de argumentación las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos matemáticos o científicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana, con el fin de comunicarse de manera clara, concisa y precisa.

2. Aplicar con soltura y adecuadamente las herramientas matemáticas adquiridas a situaciones de la vida diaria.

3. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y utilizar diferentes estrategias para abordarlas y  analizar los resultados utilizando los recursos más apropiados.

4. Detectar los aspectos de la realidad que sean cuantificables y que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida de la información y procedimientos de medida y realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas clases de números y la selección de los cálculos apropiados, todo ello de la forma más adecuada, según la situación planteada.

5. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor comprensión de los mensajes.

6. Identificar las formas planas o espaciales que se presentan en la vida diaria y analizar las propiedades y relaciones geométricas entre ellas, adquiriendo, de forma progresiva, una sensibilidad ante la belleza que generan.

7. Utilizar de forma adecuada los distintos medios tecnológicos (calculadoras, ordenadores, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje. 

8. Actuar ante los problemas que se plantean en la vida cotidiana de acuerdo con modos propios de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje, la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

9. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

10. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en la propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito y adquirir un nivel de autoestima adecuado, que le permita disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos y utilitarios de las Matemáticas.

11. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las distintas áreas de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

12. Valorar las Matemáticas como parte integrante de nuestra cultura: tanto desde un punto de vista histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual y aplicar las competencias matemáticas adquiridas para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, el respeto al medio ambiente, la salud, el consumo, la igualdad entre los sexos o la convivencia pacífica. 

Contribución de la materia a la adquisición de las CCBB. Competencias básicas en la normativa actual 

Tenemos que empezar a familiarizamos con las competencias básicas del currículo de la Enseñanza Básica. Las competencias básicas son aquellas que deben estar desarrolladas por el alumnado al terminar la enseñanza obligatoria, con la finalidad de lograr su realización personal, ejercer la ciudadanía activa, incorporarse de modo satisfactorio a la vida adulta, y ser capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida. A partir el curso escolar 2007/2008, la evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje abarca un elemento novedoso: el desarrollo progresivo y adquisición de las competencias básicas. La Ley Orgánica de Educación 2/2006 de tres de mayo (LOE) define en el artículo 6.1 el currículo como el conjunto de objetivos, competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación. El Real Decreto 1513/2006 de 7 de diciembre establece las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria y el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, establece las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, y con ellas las competencias básicas que los alumnos/as tienen que adquirir a lo largo de la Enseñanza Básica, así como la contribución de todas las materias al desarrollo de las mismas. El artículo 3 de la LOE establece que la Educación Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria constituyen la Educación Básica, etapas para el desarrollo de las competencias básicas. 

En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea se han identificado ocho competencias básicas para la enseñanza básica: competencia en comunicación lingüística, competencia matemática, competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, tratamiento de la información y competencia digital, competencia social y ciudadana, competencia cultural y artística, competencia para aprender a aprender, autonomía e iniciativa personal. A modo de resumen, y extraído de la normativa mencionada, se indica la contribución de las matemáticas al desarrollo de las competencias básicas. 

1. Competencia en comunicación lingüística. 

Las matemáticas es un área de expresión que utiliza continuamente la expresión oral y escrita en la formulación y expresión de las ideas. En particular en la resolución de problemas, adquiere especial importancia la expresión tanto oral como escrita de los procesos realizados y de los razonamientos seguidos. El propio lenguaje matemático es, en sí mismo, un vehículo de comunicación de ideas que destaca por la precisión en sus términos y por su gran capacidad para transmitir conjeturas gracias a un léxico propio de carácter sintético, simbólico y abstracto. 

2. Competencia matemática. 

Es obvio que el área de matemáticas contribuye con mayor peso al desarrollo de esta competencia. Forma parte del propio objeto de aprendizaje matemático el desarrollo de la capacidad para utilizar distintas formas de pensamiento matemático, con objeto de interpretar y describir la realidad y actuar sobre ella, razonar matemáticamente, comprender una argumentación matemática y expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático, utilizando las herramientas matemáticas adecuadas e integrando el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento. La competencia matemática consiste en la habilidad para utilizar y relacionar los números, sus operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto para producir e interpretar distintos tipos de información, como para ampliar el conocimiento sobre aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad, y para resolver problemas relacionados con la vida cotidiana y con el mundo laboral. 

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. 

La discriminación de formas, relaciones y estructuras geométricas, especialmente con el desarrollo de la visión espacial y la capacidad para transferir formas y representaciones entre el plano y el espacio, contribuye al desarrollo de esta competencia. 

4. Tratamiento de la información y competencia digital. 

La incorporación de herramientas tecnológicas como recurso didáctico para el aprendizaje y para la resolución de problemas contribuye a mejorar esta competencia de los estudiantes, del mismo modo que la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico ayuda a interpretar mejor la realidad expresada por los medios de comunicación 

5. Competencia social y ciudadana. 

Las matemáticas se utilizan para describir fenómenos sociales, fundamentalmente a través del análisis funcional y de la estadística. A través del análisis funcional y de la estadística, se aportan criterios científicos para predecir y tomar decisiones. También se contribuye a esta competencia enfocando los errores cometidos en los procesos de resolución de problemas con espíritu constructivo, lo que permite de paso valorar los puntos de vista ajenos en plano de igualdad con los propios como formas alternativas de abordar una situación. 

6. Competencia cultural y artística. 

El mismo conocimiento matemático es expresión universal de la cultura, siendo, en particular, la geometría parte integral de la expresión artística de la humanidad al ofrecer medios para describir y comprender el mundo que nos rodea y apreciar la belleza de las estructuras que ha creado. Cultivar la sensibilidad y la creatividad, el pensamiento divergente, la autonomía y el apasionamiento estético son objetivos de esta materia. 

7. Competencia para aprender a aprender. 

Las técnicas heurísticas constituyen modelos generales de tratamiento de la información y de razonamiento y consolida la adquisición de destreza, autonomía, perseverancia, sistematización, la reflexión crítica y la habilidad para comunicar con eficacia los resultados del propio trabajo. 

8. Autonomía e iniciativa personal. 

Contribuyen los propios procesos de resolución de problemas, planificando estrategias, asumiendo retos y aprendiendo a convivir con la incertidumbre controlando al mismo tiempo los procesos de toma de decisiones. 

Queremos también destacar que se ha incluido un bloque de contenidos comunes que constituye el eje transversal vertebrador de los conocimientos matemáticos que abarca entre otros, a un tema básico del currículo: la resolución de problemas. No podremos olvidar la doble funcionalidad del aprendizaje de las matemáticas en estas etapas: se aprende matemáticas porque son útiles en otros ámbitos (en la vida cotidiana, en el mundo laboral, para aprender otras cosas, para resolver problemas, ... ) y, también, por lo que su aprendizaje aporta a la formación intelectual general, en concreto las destrezas susceptibles de ser utilizadas en una amplia gama de casos particulares, y que contribuyen, por sí mismas, a potenciar capacidades cognitivas de los discentes. 

OBJETIVOS DE 2º DE LA ESO

1. Interpretar críticamente información proveniente de diversos contextos y que contiene los diferentes tipos de números (naturales, fraccionarios, decimales y enteros), relacionarlos y utilizarlos eligiendo la representación más adecuada en cada caso.

2. Reconocer y calcular el resultado de las operaciones básicas con números naturales, enteros, fraccionarios y decimales, aplicando correctamente las reglas de prioridad y haciendo un uso adecuado de signos y paréntesis, dando, si es necesaria, una respuesta exacta o aproximada.

3. Resolver situaciones-problema, tanto individualmente como en grupo, que requieran el uso de magnitudes de medida de tiempo o ángulos, utilizando las unidades adecuadas.

4. Identificar relaciones de proporcionalidad (directa e inversa), y resolver problemas en los que se usan estas relaciones.

5. Representar relaciones y patrones numéricos, proponiendo, utilizando y manipulando con destreza expresiones algebraicas sencillas.

6. Utilizar, de manera razonada, el método analítico de resolución de problemas mediante ecuaciones de primer grado.

7. Distinguir relaciones de proporcionalidad geométrica y resolver problemas en los que se usan estas relaciones.

8. Visualizar y representar objetos geométricos tridimensionales, obteniendo distintas representaciones planas. 

9. Utilizar instrumentos, técnicas y fórmulas para medir longitudes, ángulos, áreas y volúmenes de objetos geométricos tridimensionales y aplicarlos con soltura a la resolución de problemas.

10. Reconocer la realidad como diversa y susceptible de ser interpretada desde distintos puntos de vista y analizada según diversos criterios y grados de profundidad.

11. Interpretar y presentar la información estadística a partir de tablas, gráficas y parámetros estadísticos, y calcular las medidas estadísticas básicas, utilizando los medios más adecuados en cada caso.

12. Conocer, valorar y utilizar sistemáticamente conductas asociadas a la actividad matemática, tales como el orden, contraste, precisión y revisión sistemática y crítica de los resultados.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SEGUNDO DE ESO

1. Utilizar estrategias y técnicas de resolución de problemas, tales como el análisis del enunciado, el ensayo y error sistemático, la división del problema en partes, así como la comprobación de la coherencia de la solución obtenida.

2. Expresar, utilizando el lenguaje matemático adecuado a su nivel, el procedimiento que se ha seguido en la resolución de un problema.

3. Operar con números naturales, enteros, fraccionarios y decimales, y utilizarlos para resolver actividades relacionadas con la vida cotidiana.

4. Resolver problemas, eligiendo el tipo de cálculo más adecuado (mental, manual) y dar significado a las operaciones, métodos y resultados obtenidos, de acuerdo con el enunciado.

5. Calcular el valor de expresiones numéricas sencillas de números enteros, decimales y fraccionarios (basadas en las cuatro operaciones elementales y las potencias de exponente natural, que contengan, como máximo, dos operaciones encadenadas y un paréntesis), aplicando correctamente las reglas de prioridad y haciendo un uso adecuado de signos y paréntesis.

6. Utilizar las unidades angulares y temporales para efectuar medidas, directas e indirectas, en actividades relacionadas con la vida cotidiana o en la resolución de problemas.

7. Utilizar los procedimientos básicos de la proporcionalidad numérica (como la regla de tres o el cálculo de porcentajes) para obtener cantidades proporcionales a otras en la resolución de problemas relacionados con la vida cotidiana.

8. Utilizar el lenguaje algebraico para simbolizar, generalizar e incorporar el planteamiento y resolución de ecuaciones de primer grado como una herramienta más con la que abordar y resolver problemas.

9. Reconocer, describir y dibujar las figuras y cuerpos elementales.

10. Emplear el Teorema de Pitágoras y las fórmulas adecuadas para obtener longitudes, áreas y volúmenes de las figuras planas y los cuerpos elementales, en la resolución de problemas geométricos.

11. Utilizar la semejanza para construir polígonos semejantes a otros a partir de una razón dada.

12. Elegir la escala adecuada para representar figuras de dimensiones reales en el plano.

13. Intercambiar información entre tablas de valores y gráficas y obtener información práctica de gráficas cartesianas sencillas referidas a fenómenos naturales, a la vida cotidiana y al mundo de la información.

14. Formular las preguntas adecuadas para conocer las características de una población y recoger, organizar y presentar datos relevantes para responderlas, utilizando los métodos estadísticos apropiados y las herramientas informáticas adecuadas. 

15. Obtener e interpretar la tabla de frecuencias y el diagrama de barras o de sectores, así como la moda y la media aritmética, de una distribución discreta sencilla, con pocos datos, utilizando, si es preciso, una calculadora de operaciones básicas. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

   Desde este departamento se consideran los siguientes instrumentos como los adecuados para recoger información sobre el avance en el proceso de enseñanza-aprendizaje de los alumnos.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

Pruebas específicas: Con este tipo de pruebas se pretende valorar el grado de adquisición de los diferentes conceptos explicados en clase, así como la destreza individual de cada alumno para resolver problemas. Además de lo expuesto, también se valorará en estas pruebas el orden y limpieza con la que el alumno presenta la prueba, se fomentará la correcta expresión escrita pudiendo penalizarse el desorden o la incoherencia en la puntuación correspondiente a cada pregunta. En el caso de faltas de ortografía se descontará 0,25 puntos por cada una, llegando hasta un máximo de un punto en la nota final de la prueba. El total de puntos restados será indicado junto a la nota de la prueba. Éstas pruebas se realizarán periódicamente, cuando el profesor lo estime oportuno a lo largo de cada  evaluación, no obstante, se realizarán como mínimo dos pruebas a lo largo de cada una de la tres evaluaciones en que se divide el curso.

Las pruebas en cuestión versarán sobre los contenidos y criterios de evaluación reflejados en la presente programación, siendo la calificación posible de 0 a 10, necesitando obtener 5 para aprobar con suficiente. El valor de cada pregunta se reflejará en la propia prueba. 

Hábitos de trabajo: Con esto se pretende valorar la constancia con la que el alumno realiza las tareas que se le proponen, ya no tanto si las realiza bien o mal (para valorar la adquisición de los aprendizaje están las pruebas específicas), sino para crear en el alumno la necesidad de trabajar en casa todos los días.

Este apartado recogerá la realización del trabajo mandado por el profesor de la asignatura, bien el de casa o el de clase, mediante las oportunas anotaciones en la ficha de cada alumno de las veces que se realizan dichas tareas y de las que no se realizan, el profesor establecerá la oportuna proporción para así establecer la calificación de éste ítem.

Interés y esfuerzo: En este apartado se valorará la actitud del alumno hacia el aprendizaje de esta asignatura. Esto se verá reflejado en el cuaderno del alumno y en su participación en clase. Con respecto al cuaderno, éste deberá contener todos los conceptos explicados en clase, los ejercicios debidamente corregidos, y las tareas que se hayan dejado para ser realizadas en casa, además de presentar el correcto orden y limpieza. En lo que se refiere a la participación del alumno en clase, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: las faltas de asistencia injustificadas; retrasos injustificados a la hora de entrar en clase; no participar en las tareas diarias del grupo-clase; no traer el material a clase. Al igual que en el anterior apartado, todos estos puntos se recogerán en la ficha de cada alumno individualmente para establecer la oportuna proporción para dar la calificación de éste ítem.

Contribución a la convivencia: Con este instrumento de evaluación se pretende inculcar en los alumnos la necesidad de crear un clima de cooperación en la clase y de respeto hacia los demás.

Se tendrá en cuenta para calificarlo: ayudar a otros alumnos que tengan dudas o dificultades en la comprensión de determinados conceptos o procedimientos, colaborar positivamente en la integración en el aula de alumnos con dificultades, mediar positivamente en conflictos entre compañeros, no participar en actos de indisciplina secundando a otros compañeros; en general, ser un miembro activo y respetuoso con el grupo con el que le ha tocado compartir el aula. Por otro lado, también se tendrá en cuenta para calificar este apartado las faltas de respeto hacia compañeros y profesores, que serán recogidas con la correspondiente anotación en la ficha del alumno, al igual que los aspectos antes citados, con el fin de establecer la proporción correspondiente para su calificación.

    Todos estos aspectos serán recogidos en la ficha de cada alumno que lleva el profesor en su cuaderno. A lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje se le informará al alumno acerca de todos aquellos aspectos que puedan resultar útiles para su progreso, tanto de los avances como de los retrocesos, para así poder superar aquellos aspectos con evaluación negativa. Esta información se le dará al alumno cuando así se considere oportuno. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN ESPECÍFICOS PARA LOS ALUMNOS DE PROA

Pruebas específicas: Con este tipo de pruebas se pretende valorar el grado de adquisición de los diferentes conceptos explicados en clase, así como la destreza individual de cada alumno para resolver problemas. Además de lo expuesto, también se valorará en estas pruebas el orden y limpieza con la que el alumno presenta la prueba, se fomentará la correcta expresión escrita pudiendo penalizarse el desorden o la incoherencia en la puntuación correspondiente a cada pregunta. En el caso de faltas de ortografía se descontará 0,25 puntos por cada una, llegando hasta un máximo de un punto en la nota final de la prueba. El total de puntos restados será indicado junto a la nota de la prueba. Éstas pruebas se realizarán periódicamente, cuando el profesor lo estime oportuno a lo largo de cada  evaluación, no obstante, se realizarán como mínimo dos pruebas a lo largo de cada una de la tres evaluaciones en que se divide el curso.

    Trabajos: A lo largo de cada evaluación el profesor encargado del grupo PROA, entregará a cada alumno relaciones de ejercicios que deberán ser entregados por el alumno con fecha límite la que indique el profesor en cada caso. En estas relaciones de ejercicios se tendrá en cuenta para su valoración, la presentación, el orden con que se realizan los ejercicios y la correcta resolución de los mismos.

Hábitos de trabajo: Con esto se pretende valorar la constancia con la que el alumno realiza las tareas que se le proponen, ya no tanto si las realiza bien o mal (para valorar la adquisición de los aprendizaje están las pruebas específicas), sino para crear en el alumno la necesidad de trabajar en casa todos los días.

Interés y esfuerzo: Éstos se verán reflejados en el cuaderno del alumno y en su participación en clase. Con respecto al cuaderno, éste deberá contener todos los conceptos explicados en clase, los ejercicios debidamente corregidos, y las tareas que se hayan dejado para ser realizadas en casa, además de presentar el correcto orden y limpieza.

Alumnos absentistas

Todo aquel alumno que a lo largo de un curso haya acumulado más del 30% de faltas de asistencia no justificadas o justificadas, se considerará que pierde el derecho a la evaluación continua. Siendo conscientes que tiene derecho a ser evaluado, el profesor podrá realizarle al alumno un examen o prueba específica para él, en cada uno de los trimestres en los que se halla dado dicha circunstancia o en la prueba de suficiencia de junio o en la prueba extraordinaria de septiembre. 

Será demostrable a través de las faltas detalladas en la ficha del alumno, la comunicación de las mismas a la familia y la comunicación al interesado, así como, la comunicación sobre la imposibilidad de aplicar los criterios de evaluación en el proceso de evaluación continua.

La prueba en cuestión versará sobre los contenidos y criterios de evaluación reflejados en la presente programación, siendo la calificación posible de 0 a 10, necesitando obtener 5 para aprobar con suficiente. El valor de cada pregunta se relejará en la propia prueba. 

Abandono de la materia

Aunque el alumno siga asistiendo a clase. Será demostrable al quedar reflejado en la ficha del alumno la actitud negativa o pasiva ante la materia, mediante la no participación reiterada en clase, la relación de los trabajos o ejercicios no realizados y los exámenes con calificación ínfima o en blanco. Cuando esta actitud empiece a ser notable en el alumno el profesor lo comunicara a la familia y le comunicará la posibilidad de que el alumno no apruebe la asignatura.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

Para cada una de las evaluaciones a lo largo del curso se obtendrá la calificación correspondiente teniendo en cuenta las notas obtenidas con los instrumentos de evaluación anteriormente citados con la siguiente ponderación:

1º y 2º ESO

	Instrumento
	Ponderación

	Pruebas específicas
	70%

	Hábitos de trabajo
	10%

	Interés y esfuerzo
	10%

	Contribución a la convivencia
	10%


GRUPO PROA

	Instrumento
	Ponderación

	Pruebas específicas
	70%

	Hábitos de trabajo
	10%

	Interés y esfuerzo
	10%

	Trabajos
	10%


Con respecto a estas medias ponderadas, solamente se realizarán en los siguientes casos:

1.- En 1º y 2º de Eso, cuando en la media aritmética de las pruebas específicas realizados durante la evaluación se haya obtenido como mínimo 4 puntos, en otro caso la nota de la evaluación será la obtenida calculando la media aritmética de dichas pruebas, nunca superándose el 4.

     Se obtendrá calificación positiva en cada una de las evaluaciones si al sumar los diferentes items se obtienen 5 puntos o más, considerándose en este caso superada la evaluación. En caso de no obtener calificación positiva, el profesor estimará la conveniencia de realizar un examen de recuperación relativo a los contenidos de la evaluación, pero siempre teniendo en cuenta que para recuperar una evaluación se seguirán los mismos criterios de calificación que durante la misma.

La nota final de junio se obtendrá calculando la media aritmética de las tres evaluaciones, siempre que éstas estén aprobadas, considerándose positiva cuando dicha media  sea igual o superior a 5 puntos, en caso contrario se considerará no superada la materia y quedará pendiente para Septiembre.

SEPTIEMBRE

Para los alumnos que no hayan alcanzado los objetivos de esta materia, al finalizar el curso se les darán las orientaciones necesarias para la realización de actividades de recuperación referentes a la prueba extraordinaria de Septiembre, a la cual deberá presentarse obligatoriamente con toda la materia correspondiente al curso.

La prueba en cuestión versará sobre los contenidos mínimos reflejados en la presente programación, siendo la calificación posible de 0 a 10, necesitando obtener 5 para aprobar con suficiente. El valor de cada pregunta se relejará en la propia prueba. 

MÚSICA
OBJETIVOS DE 2º ESO

En la E.S.O., la educación musical presenta una triple dimensión:

· Música como lenguaje, como medio de expresión de los propios alumnos y alumnas.

· Música como percepción, tanto de las propuestas musicales realizadas por los alumnos en clase como de las obras musicales procedentes de grabaciones o conciertos.

· Música como medio de comunicación, como hecho social inmerso en la vida cotidiana de los alumnos.

Objetivos generales.

La enseñanza de la Música en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Utilizar la voz, el cuerpo, objetos, instrumentos y recursos tecnológicos para expresar ideas y sentimientos, enriqueciendo las propias posibilidades de comunicación y respetando otras formas distintas de expresión.

2. Desarrollar y aplicar diversas habilidades y técnicas que posibiliten la interpretación (vocal, instrumental y de movimiento y danza) y la creación musical, tanto individuales como en grupo.

3. Escuchar una amplia variedad de obras, de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento intercultural y placer personal e interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.

4. Reconocer las características de diferentes obras musicales como ejemplos de la creación artística y del patrimonio cultural, reconociendo sus intenciones y funciones y aplicando la terminología apropiada para describirlas y valorarlas críticamente.

5. Utilizar de forma autónoma diversas fuentes de información-medios audiovisuales, Internet, textos, partituras y otros recursos gráficos- para el conocimiento y disfrute de la música.

6. Conocer y utilizar diferentes medios audiovisuales y tecnologías de la información y la comunicación como recursos para la producción musical, valorando su contribución a las distintas actividades musicales y el aprendizaje autónomo de la música.

7. Participar en la organización y realización de actividades musicales desarrolladas en diferentes contextos, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, tomando conciencia, como miembro de un grupo, del enriquecimiento que se produce con las aportaciones de los demás.

8. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de conocimiento, así como la función y significado de la música en diferentes producciones artísticas y audiovisuales y en los medios de comunicación.

9. Elaborar juicios y criterios personales, mediante un análisis crítico de los diferentes usos sociales de la música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones cotidianas y valorando la contribución que la música puede hacer a la vida personal y a la de la comunidad.

10. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

11. Comprender y valorar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de conocimiento, así como la función y significado de la música en diferentes producciones artísticas y audiovisuales y en los medios de comunicación.

12. Conocer las distintas manifestaciones musicales a través de la historia y su significación en el ámbito artístico y cultural, incluyendo el patrimonio musical popular y culto de la Región de Murcia.

13. Desarrollar y consolidar hábitos de respeto y disciplina como condición necesaria para el desarrollo de las actividades musicales.

Objetivos específicos.

En cuanto a éstos, a lo largo de la etapa se han de cumplir una serie de objetivos como son: 

1. Experimentar con la relación sonido-silencio.

2. Disfrutar de la música, tanto de la audición como de la interpretación.

3. Cantar con voz natural y sin inhibiciones, con una técnica adecuada, con una ajustada afinación y cierta expresividad.

4. Realizar ritmos corporales e instrumentales.

5. Reconocer y utilizar los principales signos musicales, así como una terminología musical adecuada par comunicar las ideas musicales a los demás.

6. Comentar obras musicales, distinguiendo:

· Parámetros del sonido.

· Instrumentos por su timbre.

· Agrupaciones musicales.

· Texturas formas y estructuras.

· Estilos.

Estos objetivos específicos tienen un marcado carácter jerárquico, debiendo ser cumplidos de forma secuencial a lo largo  de la ESO. 

Objetivos mínimos para el Primer Ciclo de la e.s.o.

2º de la ESO.

· Profundizar en la lectura y  escritura de los elementos básicos del lenguaje musical utilizando su grafía y además, conocer la teoría que los rige y la nomenclatura de los elementos de su grafía. 

· Reconocer  y  diferenciar  elementos constitutivos del lenguaje musical: ritmo, melodía, armonía, dinámica, timbre y textura en las obras o en los fragmentos musicales escuchados e interpretados.

· Interpretar con la flauta y con la voz composiciones musicales  a una y  varias voces teniendo en cuenta las normas que rigen la interpretación individual y colectiva.

· Reconocer de forma visual  y auditiva las diferentes familias de instrumentos más usuales así  como identificar las bases físico –acústicas de los instrumentos trabajados.

· Identificar los grupos instrumentales y vocales con más tradición.

· Respetar todo hecho musical, aceptando criterios y gustos diferentes de los propios.

· Valorar la interpretación de la música en directo.

· Cuidar de los materiales de los cuales se disponga para  hacer  música.

Contribución a la adquisición de las CCBB
La materia de Música contribuye de forma directa  a la adquisición de la competencia cultural y artística en todos los aspectos que la configuran. Fomenta la capacidad de apreciar, comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y musicales, a través de experiencias perceptivas y expresivas y del conocimiento de músicas y de diferentes culturas, épocas y estilos. Puede potenciar así actitudes abiertas y respetuosas y ofrecer elementos para la elaboración de juicios fundamentados respecto a las distintas manifestaciones musicales, estableciendo conexiones con otros lenguajes artísticos y con los contextos social e histórico a los que se circunscribe una obra.

La orientación de esta materia, en la que la expresión juega un papel importante, permite adquirir habilidades para expresar ideas, experiencias o sentimientos de forma creativa, especialmente presentes en contenidos relacionados con la interpretación, la improvisación y la composición, tanto individual como colectiva, que a su vez estimulan la imaginación y la creatividad. Por su parte, una mejor comprensión del hecho musical permite su consideración como fuente de placer y enriquecimiento personal.

Colabora al desarrollo de la competencia de autonomía e iniciativa personal, mediante el trabajo colaborativo al que antes nos hemos referido y la habilidad para planificar y gestionar proyectos. La interpretación y la composición son dos claros ejemplos de actividades que requieren de una planificación previa y de la toma de decisiones para obtener los resultados deseados. Por otra parte, en aquellas actividades relacionadas especialmente con la interpretación musical, se desarrollan capacidades y habilidades tales como la perseverancia, la responsabilidad, la autocrítica y la autoestima, siendo éstos, factores clave para la adquisición de esta competencia.

La Música contribuye también a la competencia social y ciudadana. La participación en actividades musicales de distinta índole, especialmente las relacionadas con la interpretación y creación colectiva que requieren de un trabajo cooperativo, colabora en la adquisición de habilidades para relacionarse con los demás. La participación en experiencias musicales colectivas da la oportunidad de expresar ideas propias, valorar las de los demás y coordinar sus propias acciones con las de otros integrantes del grupo responsabilizándose en la consecución de un resultado.

La toma de contacto con una amplia variedad de músicas, tanto del pasado como del presente, favorece la comprensión de diferentes culturas y de su aportación al progreso de la humanidad y con ello la valoración de los demás y los rasgos de la sociedad en que se vive.

La Música también contribuye de manera directa al desarrollo del tratamiento de la información y competencia digital. El uso de los recursos tecnológicos en el campo de la música posibilita el conocimiento y dominio básico del hardware y el software  musical, los distintos formatos de sonido y de audio digital o las técnicas de tratamiento y grabación del sonido relacionados, entre otros, con la producción de mensajes musicales, audiovisuales y multimedia. Favorece, asimismo, su aprovechamiento como herramienta para los procesos de autoaprendizaje y su posible integración en las actividades de ocio.

Además la obtención de información musical requiere de destrezas relacionadas con el tratamiento de la información aunque desde esta materia, merece especial consideración el uso de productos musicales y su relación con la distribución y los derechos de autor.

La Música también contribuye al desarrollo de la competencia para aprender a aprender, potenciando capacidades y destrezas fundamentales para el aprendizaje guiado y autónomo como la atención, la concentración y la memoria, al tiempo que desarrolla el sentido del orden y el análisis .Por una parte, la audición musical necesita una escucha reiterada para llegar a conocer una obra, reconocerla, identificar sus elementos y ”apropiarse” de la misma. Por otra, todas aquellas actividades de interpretación musical y de entrenamiento auditivo requieren de la toma de conciencia sobre las propias posibilidades, la utilización de distintas estrategias de aprendizaje, la gestión y control eficaz de los propios procesos. En todos estos casos, es necesaria una motivación prolongada para alcanzar los objetivos propuestos desde la autoconfianza en el éxito del propio aprendizaje.

Respecto a la competencia en comunicación lingüística la Música contribuye, al igual que otras materias, a enriquecer los intercambios comunicativos, y a la adquisición y uso de un vocabulario musical básico .También colabora a la integración del lenguaje musical y el lenguaje verbal y a la valoración del enriquecimiento que dicha interacción genera.

Desde el punto de vista de la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, la música realiza su aportación a la mejora de la calidad del medio ambiente identificando y reflexionando sobre el exceso de ruido, la contaminación sonora y el uso indiscriminado de la música, con el fin de generar hábitos saludables. Además los contenidos relacionados con el uso correcto de la voz y del aparato respiratorio, no sólo para conseguir resultados musicales óptimos, sino también para prevenir problemas de salud, inciden en el desarrollo de esta competencia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SEGUNDO DE ESO

1. Reconocer los diferentes parámetros del sonido que están presentes en la interpretación y el análisis de una estructura musical y distinguir los elementos que se utilizan en la representación gráfica de la música.

2. Percibir e identificar el silencio, entendido como elemento estructurador del sonido, incorporándolo al análisis de las producciones musicales, tanto las que se han compuesto como las que se han escuchado.

3. Reconocer auditivamente y determinar la época o cultura a la que pertenecen distintas obras musicales escuchadas previamente en el aula, interesándose por ampliar sus preferencias .

4. Comunicar a los demás juicios personales acerca de la música escuchada.

5. Participar  en la interpretación en grupo  de una pieza vocal , instrumental o coreográfica, adecuando la propia interpretación a la del conjunto y asumiendo distintos roles.

6. Iniciarse en la utilización de algunos de los recursos tecnológicos disponibles, demostrando un conocimiento básico de las técnicas y procedimientos necesarios para grabar y reproducir música y para realizar sencillas producciones audiovisuales.

7. Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades musicales del aula como apoyo a las tareas de interpretación y audición.

8. Alcanzar las pautas de conducta, los hábitos y la disciplina que permitan el adecuado desarrollo de las actividades musicales.

9. Identificar en el ámbito cotidiano situaciones en las que se produce un uso indiscriminado del sonido, analizando sus causas y proponiendo soluciones.

10. Conocer las principales manifestaciones del repertorio musical de la Región de Murcia.

Contenidos mínimos para el Primer Ciclo de la e.s.o.
2º de la E.S.O.

· Conocer las técnicas de respiración, articulación y relajación.

· Reconocer y utilizar las distintas familias de instrumentos de P.A.D. y P.A.I., teniendo en cuenta una técnica adecuada.

· Reconocer los elementos de danzas sencillas.

· Conocer y utilizar grafías convencionales como medio de representación musical

· Conocer y reproducir unidades musicales sencillas.

· Cantar sin inhibiciones adaptándose al grupo y ajustando la afinación.

· Utilizar los instrumentos de percusión como medio de acompañamiento de canciones y danzas.

· Ejercitar la movilidad y la habilidad corporal a través de diferentes estilos de danza.

· Lectura y escritura de ritmos y melodías como apoyo a la interpretación y la audición.

· Apreciación del sonido y del silencio como elementos básicos de la música.

· Respeto por las propuestas de los compañeros y del profesor.

· Participación en las actividades de interpretación vocal, instrumental y de movimiento.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Un elemento primordial en todo proceso educativo es la evaluación de dicho proceso. A través de ella, el profesor controla su intervención en el hecho educativo, pues le proporciona en cada momento información sobre la adecuación o no del proceso seguido con los alumnos.

Para que la evaluación se efectúe de forma significativa, han de preverse:

· Actividades de evaluación inicial, que suministren información al profesor sobre la situación, los intereses que tienen los alumnos y las alumnas acerca de la música, de los que saben, y también, apreciar y valorar las diferencias que puedan aparecer en la clase. Estas actividades consistirán en cuestionarios tipo test sobre el tema a tratar, así como pruebas prácticas.

· Actividades de evaluación formativa, que informen al profesor sobre el grado de cumplimiento diario de los objetivos, para adecuar la metodología a las necesidades reales del alumnado. Se tratará de técnicas de observación directas (ver más abajo).

· Actividades de evaluación sumativa, que informa sobre el estado de evolución de las capacidades de los alumnos en un determinado momento del proceso de enseñanza-aprendizaje. Se tratará de técnicas de observación indirectas (ver más abajo).

Se evaluará, pues:

· La consecución por parte de los alumnos de los objetivos propuestos, los cuales se pueden dividir en :

· Conocimientos adquiridos.

· Actitudes desarrolladas.

· Habilidades adquiridas.

· La metodología utilizada.

· La propia programación.

Para facilitar la evaluación del grado de consecución de los objetivos propuestos, es preciso marcar unos criterios de evaluación, diferentes según los ciclos.

Para una correcta evaluación se  utilizarán los siguientes instrumentos:

1. Técnicas de observación directa:

· Registro de los sucesos más significativos que pueden aclarar el comportamiento de los alumnos y las alumnas.

· De los debates en clase (grado de participación, expresión oral, utilización correcta o no de la terminología musical, propuestas nuevas, respeto a los demás, etc.).

· De la expresión musical (vocal, instrumental y del movimiento), la originalidad  e interés de sus propuestas, el nivel de conocimientos y su aplicación (conceptos relativos al lenguaje y al tipo de expresión, utilización de las técnicas de interpretación e improvisación, actitudes respecto al grupo -silencio, atención, respeto- y a sí mismo -disfrute, interés-.

2. Técnicas de observación indirecta:

· Análisis de tareas, con especial atención al cuaderno de clase, atendiendo a la presentación del trabajo, ordenación de las ideas, realización del trabajo encomendado, adecuación de los contenidos, riqueza del vocabulario, ortografía, originalidad y creatividad.

· Control de conocimientos a través de pruebas escritas.

· Por las características eminentemente prácticas de la asignatura, la asistencia del alumno a clase será fundamental para poder superar los objetivos propuestos.

Una herramienta adecuada par conocer directamente de los alumnos y alumnas la marcha del proceso educativo será la inclusión de sesiones de debate apoyadas con técnicas de dinámica de grupos, dirigidas a que los /as alumnos/as expresen libremente su opinión sobre el ritmo de aprendizaje al que son sometidos, con la función de sistematizar y servir de complemento a las observaciones.

3. La observación sistematizada en registros de recogida de datos del alumno en el que se anotan periódicamente sus progresos, diversas observaciones y los siguientes aspectos:

· Capacidades de las diferentes formas de expresión musical: vocal, instrumental, de movimiento y danza.

· Capacidad auditiva.

· Capacidad de conocimiento de la terminología musical.

· Capacidad de lecto-escritura musical.

· Capacidad de atención, concentración y silencio.

· Capacidad de trabajo en grupo.

4. La realización de pruebas específicas musicales: ejercicios, trabajos, exposiciones sobre temas monográficos, etc.
La calificación de los alumnos se obtendrá siguiendo los siguientes criterios:

· Pruebas escritas: ponderarán un 60% de la nota final.

· Actitud en clase (convivencia, hábito de trabajo, interés y esfuerzo, etc): ponderará un 30%.

· La flauta ponderará un 10%.

La autoevaluación

Para que la evaluación sea completa, deben considerarse dos visiones: la del profesor y también la del alumno. La autoevaluación es una herramienta muy importante para que los alumnos sean conscientes de su propio progreso. 

Es fundamental que los métodos de evaluación sean coherentes con el tipo de aprendizaje que se exige al alumnado. Puesto que cada método tiene ventajas e inconvenientes, lo más adecuado es utilizar pruebas lo más variadas posibles.

Se trata no sólo de constatar las aptitudes académicas, sino de mejorarlas en el propio proceso de evaluación. Que el alumno participe en el proceso de evaluación puede ser muy positivo. Puede aumentar su motivación al reflexionar sobre su proceso de aprendizaje.

En cualquier momento a lo largo del curso el profesor con el grupo de alumnos pueden examinar la marcha de la clase, pero esto es especialmente adecuado después de cada evaluación académica. 

La evaluación consiste en evaluar cada uno de los siguientes aspectos:

· Los aspectos teóricos de la materia que estudiamos, lo que se debe aprender mediante el estudio diario en clase y en casa.

· El cómo se aprende, cómo se debe estudiar, cómo utilizar los materiales, los libros de consulta, cómo estudiar, cómo resolver las actividades, etc...

La libreta, dentro de los procedimientos, es un apartado importantísimo que debemos cuidar, así como la participación en actividades de grupo y la realización de trabajos individuales.

· El interés, la participación, la puntualidad, la asistencia, el respeto al silencio en todas las actividades del aula, respeto a los compañeros y al profesor/a, cuidado del material tanto personal como del aula (mesas, sillas, puertas, instrumentos, etc...)

¿Cómo se evalúan cada uno de los apartados anteriores?
· Observación directa e individual de actitudes y procedimientos.

· Pruebas escritas tanto de conceptos como de procedimientos, cada pregunta de dicha prueba llevará anexo su valor.

Al final del proceso la nota global de cada evaluación se obtendrá de los siguientes porcentajes:

Las pruebas específicas un 80%
CONCEPTOS 
60% (El examen se calificará de 0 a 6)

FLAUTA
                20%(0 significa mal o no presentado; 0,5 es suficiente; 1 es bien; 1,5 es notable; 2 es sobresaliente).El alumno que no toque la flauta en clase, ni se la traiga, se le calificará negativamente con un 0 (cero).

       Además, el Departamento seguirá los criterios comunes  de corrección ortográfica adoptados  por todos los Departamentos. Según el número de faltas, se podrá descontar hasta un punto como máximo de la nota del examen.

     Los hábitos de trabajo, el interés y esfuerzo        10%

     La contribución a la convivencia                            10% 

¿Cuándo se evalúa?
La evaluación debe entenderse como continua y diaria, nunca dependerá sólo de la nota del examen escrito u oral. La suma de todos los tantos por ciento nos dará el resultado global de la evaluación.

Septiembre 

El alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar.

Para aquellos alumnos que no hayan superado la asignatura en el mes de junio, y deban hacerlo en septiembre, deberán  aprobar el examen de septiembre, relacionado con los contenidos tratados durante el curso. La nota para aprobar se obtendrá del siguiente porcentaje: Examen…..100% (se calificará de 0 a 10)

 Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

Alumnado absentista

El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

REFUERZO DE MATEMÁTICAS
Objetivos de 2º eso

En el Decreto 291/2007, de 14 de septiembre, porque el que se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no se hace mención a la materia de Refuerzo Instrumental Básico en Matemáticas. Es por tanto tarea del departamento de matemáticas elaborarlo, atendiendo de forma primordial al correspondiente de matemáticas en el mismo curso. Así, tanto los objetivos como los contenidos y los criterios de calificación de la materia se han elaborado mediante la selección, priorización y ampliación de los de 2º de ESO, recogidos en el currículo correspondiente. Se ha tratado de que, mediante esta selección, la materia cumpla su función: ser un apoyo extraordinario para aquellos alumnos que puedan tener problemas para superar la materia de matemáticas, centrándose en los aspectos fundamentales y buscando un enfoque abierto y participativo.
Objetivos

1. Incorporar la terminología matemática al lenguaje habitual con el fin de mejorar el rigor y la precisión en la comunicación.

2. Identificar e interpretar los elementos matemáticos presentes en la información que llega del entorno (medios de comunicación, publicidad...), analizando críticamente el papel que desempeñan.

3. Incorporar los números enteros e iniciar la incorporación de los racionales al campo numérico conocido y profundizar en el conocimiento de las operaciones con números fraccionarios.

4. Completar y afianzar el estudio de las relaciones de divisibilidad y de proporcionalidad, 

5. Utilizar con soltura el sistema de numeración decimal.

6. Organizar y relacionar informaciones diversas de cara a la consecución de un objetivo o a la resolución de un problema, ya sea del entorno de las Matemáticas o de la vida cotidiana.

7. Clasificar aquellos aspectos de la realidad que permitan analizarla e interpretarla, utilizando técnicas de recogida, gestión y representación de datos, procedimientos de medida y cálculo y empleando en cada caso los diferentes tipos de números, según exija la situación.

8. Identificar las formas y figuras planas y espaciales, analizando especialmente sus propiedades.

9. Utilizar métodos de experimentación manipulativa y gráfica como medio de investigación en geometría.

10. Utilizar los recursos tecnológicos (calculadora de operaciones básicas, programas informáticos) con sentido crítico, de forma que supongan una ayuda en el aprendizaje y en las aplicaciones instrumentales de las Matemáticas.

11. Descubrir y apreciar sus propias capacidades matemáticas para afrontar situaciones en las que las necesiten, sobre todo en su vida cotidiana.

CONTRIBUCIÓN A LA CONSECUCIÓN DE LAS CCBB:

Las competencias básicas son aquellas que deben estar desarrolladas por el alumnado al terminar la enseñanza obligatoria, con la finalidad de lograr su realización personal, ejercerla ciudadanía activa, incorporarse de modo satisfactorio a la vida adulta, y ser capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida. A partir el curso escolar 2007/2008, la evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje abarca un elemento novedoso: el desarrollo progresivo y adquisición de las competencias básicas. La Ley Orgánica de Educación 2/2006 de tres de mayo (LOE) define en el artículo 6.1 el currículo como el conjunto de objetivos, competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación. El Real Decreto 1513/2006 de 7 de diciembre establece las enseñanzas mímicas de la Educación Primaria y el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, establece las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, y con ellas las competencias básicas que los alumnos/as tienen que adquirir a lo largo de la Enseñanza Básica, así como la contribución de todas las materias al desarrollo de las mismas. El artículo 3 de la LOE establece que la Educación Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria constituyen la Educación Básica, etapas para el desarrollo de las competencias básicas. 

En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea se han identificado ocho competencias básicas para la enseñanza básica: competencia en comunicación lingüística, competencia matemática, competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, tratamiento de la información y competencia digital, competencia social y ciudadana, competencia cultural y artística, competencia para aprender a aprender, autonomía e iniciativa personal. A modo de resumen, y extraído de la normativa mencionada, se indica la contribución de las matemáticas al desarrollo de las competencias básicas. 

1. Competencia en comunicación lingüística. 

Las matemáticas es un área de expresión que utiliza continuamente la expresión oral y escrita en la formulación y expresión de las ideas. En particular en la resolución de problemas, adquiere especial importancia la expresión tanto oral como escrita de los procesos realizados y de los razonamientos seguidos. El propio lenguaje matemático es, en sí mismo, un vehículo de comunicación de ideas que destaca por la precisión en sus términos y por su gran capacidad para transmitir conjeturas gracias a un léxico propio de carácter sintético, simbólico y abstracto. 

2. Competencia matemática. 

Es obvio que el área de matemáticas contribuye con mayor peso al desarrollo de esta competencia. Forma parte del propio objeto de aprendizaje matemático el desarrollo de la capacidad para utilizar distintas formas de pensamiento matemático, con objeto de interpretar y describir la realidad y actuar sobre ella, razonar matemáticamente, comprender una argumentación matemática y expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático, utilizando las herramientas matemáticas adecuadas e integrando el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento. La competencia matemática consiste en la habilidad para utilizar y relacionar los números, sus operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto para producir e interpretar distintos tipos de información, como para ampliar el conocimiento sobre aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad, y para resolver problemas relacionados con la vida cotidiana y con el mundo laboral. 

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. 

La discriminación de formas, relaciones y estructuras geométricas, especialmente con el desarrollo de la visión espacial y la capacidad para transferir formas y representaciones entre el plano y el espacio, contribuye al desarrollo de esta competencia. 

4. Tratamiento de la información y competencia digital. 

La incorporación de herramientas tecnológicas como recurso didáctico para el aprendizaje y para la resolución de problemas contribuye a mejorar esta competencia de los estudiantes, del mismo modo que la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico ayuda a interpretar mejor la realidad expresada por los medios de comunicación 

5. Competencia social y ciudadana. 

Las matemáticas se utilizan para describir fenómenos sociales, fundamentalmente a través del análisis funcional y de la estadística. A través del análisis funcional y de la estadística, se aportan criterios científicos para predecir y tomar decisiones. También se contribuye a esta competencia enfocando los errores cometidos en los procesos de resolución de problemas con espíritu constructivo, lo que permite de paso valorar los puntos de vista ajenos en plano de igualdad con los propios como formas alternativas de abordar una situación. 

6. Competencia cultural y artística. 

El mismo conocimiento matemático es expresión universal de la cultura, siendo, en particular, la geometría parte integral de la expresión artística de la humanidad al ofrecer medios para describir y comprender el mundo que nos rodea y apreciar la belleza de las estructuras que ha creado. Cultivar la sensibilidad y la creatividad, el pensamiento divergente, la autonomía y el apasionamiento estético son objetivos de esta materia. 

7. Competencia para aprender a aprender. 

Las técnicas heurísticas constituyen modelos generales de tratamiento de la información y de razonamiento y consolida la adquisición de destreza, autonomía, perseverancia, sistematización, la reflexión crítica y la habilidad para comunicar con eficacia los resultados del propio trabajo. 

8. Autonomía e iniciativa personal. 

Contribuyen los propios procesos de resolución de problemas, planificando estrategias, asumiendo retos y aprendiendo a convivir con la incertidumbre controlando al mismo tiempo los procesos de toma de decisiones. 

Queremos también destacar que se ha incluido un bloque de contenidos comunes que constituye el eje transversal vertebrador de los conocimientos matemáticos que abarca entre otros, a un tema básico del currículo: la resolución de problemas. No podremos olvidar la doble funcionalidad del aprendizaje de las matemáticas en estas etapas: se aprende matemáticas porque son útiles en otros ámbitos (en la vida cotidiana, en el mundo laboral, para aprender otras cosas, para resolver problemas, ... ) y, también, por lo que su aprendizaje aporta a la formación intelectual general, en concreto las destrezas susceptibles de ser utilizadas en una amplia gama de casos particulares, y que contribuyen, por sí mismas, a potenciar capacidades cognitivas de los discentes. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SEGUNDO ESO

1. Utilizar de forma adecuada los números naturales, enteros, las fracciones y los decimales para intercambiar información en actividades relacionadas con la vida cotidiana.

2. Utilizar estrategias y técnicas de resolución de problemas, tales como el análisis del enunciado, el ensayo y error sistemático, la división del problema en partes, así como la comprobación de la coherencia de la solución obtenida.

3. Expresar, utilizando el lenguaje matemático adecuado a su nivel, el procedimiento que se ha seguido en la resolución de un problema.

4. Elegir, al resolver un determinado problema, el tipo de cálculo adecuado (mental, manual o con calculadora) y dar significado a las operaciones y resultados obtenidos, de acuerdo con el enunciado.

5. Estimar y calcular expresiones numéricas sencillas de números enteros, decimales y fraccionarios (basadas en las cuatro operaciones elementales, las potencias de exponente natural, y las raíces cuadradas exactas, que contengan, como máximo, dos operaciones encadenadas y un paréntesis), y aplicando correctamente las reglas de prioridad y haciendo uso adecuado de signos y paréntesis.

6. Utilizar las unidades del sistema métrico decimal para efectuar medidas en actividades relacionadas con la vida cotidiana o en la resolución de problemas.

7. Utilizar las unidades monetarias para las conversiones de monedas. 

8. Plantear y resolver problemas sencillos utilizando métodos numéricos, gráficos o algebraicos.

9. Utilizar los procedimientos básicos de la proporcionalidad numérica (como la regla de tres o el cálculo de porcentajes) para obtener cantidades proporcionales a otras, en un contexto de resolución de problemas relacionados con la vida cotidiana.

10. Reconocer y describir los elementos y propiedades características de las figuras planas, y cuerpos elementales.

11. Emplear el Teorema de Pitágoras y las fórmulas adecuadas para obtener longitudes, áreas y volúmenes de las figuras planas, en un contexto de resolución de problemas geométricos.

12. Utilizar la semejanza para construir polígonos semejantes a otros a partir de una razón dada.

13. Elegir la escala adecuada para representar figuras de dimensiones reales en el plano.

14. Intercambiar información entre tablas de valores y gráficas y obtener información práctica de gráficas cartesianas sencillas   referidas a fenómenos naturales, a la vida cotidiana y al mundo de la información.

15. Representar e interpretar puntos y gráficas cartesianas de relaciones funcionales sencillas, basadas fundamentalmente en la proporcionalidad directa, que vengan dadas a través de tablas de valores, e intercambiar información entre tablas de valores y gráficas.

16. Obtener información práctica de gráficas sencillas en un contexto de resolución de problemas relacionados con fenómenos naturales y la vida cotidiana.

17. Formular las preguntas adecuadas para conocer las características de una población y recoger, organizar y preservar datos relevantes para responderlas, utilizando los métodos estadísticos apropiados y las herramientas informáticas adecuadas.

18. Obtener e interpretar la tabla de frecuencias y el diagrama de barras o de sectores, así como la moda y la media aritmética, de una distribución discreta sencilla, con pocos datos, utilizando, si es preciso, una calculadora de operaciones básicas.

Contenidos mínimos:

Se consideran contenidos mínimos para superar esta materia todos los presentes en el apartado 2 de la presente programación excepto los que están subrayados.

CRITERIOS CALIFICACIÓN

Desde este departamento se consideran los siguientes instrumentos como los adecuados para recoger información sobre el avance en el proceso de enseñanza-aprendizaje de los alumnos.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

Pruebas específicas: Con este tipo de pruebas se pretende valorar el grado de adquisición de los diferentes conceptos explicados en clase, así como la destreza individual de cada alumno para resolver problemas. Además de lo expuesto, también se valorará en estas pruebas el orden y limpieza con la que el alumno presenta la prueba, se fomentará la correcta expresión escrita pudiendo penalizarse el desorden o la incoherencia en la puntuación correspondiente a cada pregunta. En el caso de faltas de ortografía se descontará 0,25 puntos por cada una, llegando hasta un máximo de un punto en la nota final de la prueba. El total de puntos restados será indicado junto a la nota de la prueba. Éstas pruebas se realizarán periódicamente, cuando el profesor lo estime oportuno a lo largo de cada  evaluación, no obstante, se realizarán como mínimo dos pruebas a lo largo de cada una de la tres evaluaciones en que se divide el curso.

Las pruebas en cuestión versarán sobre los contenidos y criterios de evaluación reflejados en la presente programación, siendo la calificación posible de 0 a 10, necesitando obtener 5 para aprobar con suficiente. El valor de cada pregunta se reflejará en la propia prueba. 

Hábitos de trabajo: Con esto se pretende valorar la constancia con la que el alumno realiza las tareas que se le proponen, ya no tanto si las realiza bien o mal (para valorar la adquisición de los aprendizaje están las pruebas específicas), sino para crear en el alumno la necesidad de trabajar en casa todos los días.

Este apartado recogerá la realización del trabajo mandado por el profesor de la asignatura, bien el de casa o el de clase, mediante las oportunas anotaciones en la ficha de cada alumno de las veces que se realizan dichas tareas y de las que no se realizan, el profesor establecerá la oportuna proporción para así establecer la calificación de éste ítem.
Interés y esfuerzo: En este apartado se valorará la actitud del alumno hacia el aprendizaje de esta asignatura. Esto se verá reflejado en el cuaderno del alumno y en su participación en clase. Con respecto al cuaderno, éste deberá contener todos los conceptos explicados en clase, los ejercicios debidamente corregidos, y las tareas que se hayan dejado para ser realizadas en casa, además de presentar el correcto orden y limpieza. En lo que se refiere a la participación del alumno en clase, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: las faltas de asistencia injustificadas; retrasos injustificados a la hora de entrar en clase; no participar en las tareas diarias del grupo-clase; no traer el material a clase. Al igual que en el anterior apartado, todos estos puntos se recogerán en la ficha de cada alumno individualmente para establecer la oportuna proporción para dar la calificación de éste ítem.

Contribución a la convivencia: Con este instrumento de evaluación se pretende inculcar en los alumnos la necesidad de crear un clima de cooperación en la clase y de respeto hacia los demás.

Se tendrá en cuenta para calificarlo: ayudar a otros alumnos que tengan dudas o dificultades en la comprensión de determinados conceptos o procedimientos, colaborar positivamente en la integración en el aula de alumnos con dificultades, mediar positivamente en conflictos entre compañeros, no participar en actos de indisciplina secundando a otros compañeros; en general, ser un miembro activo y respetuoso con el grupo con el que le ha tocado compartir el aula. Por otro lado, también se tendrá en cuenta para calificar este apartado las faltas de respeto hacia compañeros y profesores, que serán recogidas con la correspondiente anotación en la ficha del alumno, al igual que los aspectos antes citados, con el fin de establecer la proporción correspondiente para su calificación.

    Todos estos aspectos serán recogidos en la ficha de cada alumno que lleva el profesor en su cuaderno. A lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje se le informará al alumno acerca de todos aquellos aspectos que puedan resultar útiles para su progreso, tanto de los avances como de los retrocesos, para así poder superar aquellos aspectos con evaluación negativa. Esta información se le dará al alumno cuando así se considere oportuno. 

Alumnos absentistas

Todo aquel alumno que a lo largo de un curso haya acumulado más del 30% de faltas de asistencia no justificadas o justificadas, se considerará que pierde el derecho a la evaluación continua. Siendo conscientes que tiene derecho a ser evaluado, el profesor podrá realizarle al alumno un examen o prueba específica para él, en cada uno de los trimestres en los que se halla dado dicha circunstancia o en la prueba de suficiencia de Junio o en la prueba extraordinaria de Septiembre. 

Será demostrable a través de las faltas detalladas en la ficha del alumno, la comunicación de las mismas a la familia y la comunicación al interesado, así como, la comunicación sobre la imposibilidad de aplicar los criterios de evaluación en el proceso de evaluación continua.

La prueba en cuestión versará sobre los contenidos reflejados en la presente programación, conteniendo hasta 10 preguntas, siendo la calificación posible de 0 a 10, necesitando obtener 5 para aprobar con suficiente. El valor de cada pregunta se relejará en la propia prueba siendo, en principio, el resultado de dividir el máximo de puntuación, los 10 puntos, entre el número de preguntas realizadas. El cociente de esta operación será el valor por pregunta.
Abandono de la materia

Aunque el alumno siga asistiendo a clase. Será demostrable al quedar reflejado en la ficha del alumno la actitud negativa o pasiva ante la materia, mediante la no participación reiterada en clase, la relación de los trabajos o ejercicios no realizados y los exámenes con calificación ínfima o en blanco. Cuando esta actitud empiece a ser notable en el alumno el profesor lo comunicara a la familia y le comunicará la posibilidad de que el alumno no apruebe la asignatura.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:
Para cada una de las evaluaciones a lo largo del curso se obtendrá la calificación correspondiente teniendo en cuenta las notas obtenidas con los instrumentos de evaluación anteriormente citados con la siguiente ponderación:
	Instrumento
	Ponderación

	Pruebas específicas
	70%

	Hábitos de trabajo
	10%

	Interés y esfuerzo
	10%

	Contribución a la convivencia
	10%


Con respecto a estas medias ponderadas, solamente se realizará en el siguiente caso:

Cuando en la media aritmética de los exámenes realizados durante la evaluación se haya obtenido como mínimo 4 puntos, en otro caso la nota de la evaluación será la obtenida calculando la media aritmética de los exámenes, nunca superándose el 4.

Se obtendrá calificación positiva en cada una de las evaluaciones si al sumar los diferentes items se obtienen 5 puntos o más, considerándose en este caso superada la evaluación. En caso de no obtener calificación positiva, el profesor estimará la conveniencia de realizar un examen de recuperación relativo a los contenidos de la evaluación, pero siempre teniendo en cuenta que para recuperar una evaluación se seguirán los mismos criterios de calificación que durante la misma.

La nota final de Junio se obtendrá calculando la media aritmética de las tres evaluaciones, siempre que éstas estén aprobadas, considerándose positiva cuando dicha media  sea igual o superior a 5 puntos, en caso contrario se considerará no superada la materia y quedará pendiente para Septiembre.

SEPTIEMBRE

Para los alumnos que no hayan alcanzado los objetivos de esta materia, al finalizar el curso se les darán las orientaciones necesarias para la realización de actividades de recuperación referentes a la prueba extraordinaria de Septiembre, a la cual deberá presentarse obligatoriamente con toda la materia correspondiente al curso.
El examen de septiembre versará sobre los contenidos mínimos impartidos durante el curso contenidos en esta programación.

Esta prueba consistirá en un examen de diez preguntas, con un valor de 1 punto cada una, y el mínimo para aprobar será alcanzar 5 puntos (suficiente).
RELIGIÓN
Objetivos de 2º eso

1. Comprender el mensaje fundamental de Dios Padre, Creador y Salvador que está presente en algunos textos del Antiguo y Nuevo Testamento.

2. Descubrir los orígenes y la finalidad del cristianismo a través de textos bíblicos y de las interpretaciones que la Iglesia católica hace por medio de su Magisterio.

3. Conocer la persona de Jesucristo como núcleo central del hecho cristiano y descubrir la actualización de su mensaje y su presencia en la Iglesia a través de la historia.

4. Conocer y valorar la labor que la Iglesia ha realizado a lo largo de la historia en la construcción del Reino de Dios y en la transmisión de la Salvación.

5. Reconocer los símbolos religiosos más significativos, especialmente los que hacen referencia a los sacramentos, y descubrir el significado y el efecto de cada uno de los sacramentos.

6. Descubrir el significado del sacramento de la Eucaristía con el fin de comprender el sentido profundo que tiene para la vida del cristiano y para la Iglesia.

7. Conocer los actos de culto y las fiestas religiosas como una forma de alabanza a Dios y un signo de vitalidad de la Iglesia.

8. Descubrir las inquietudes que las personas tienen ante la vida y la sensibilidad que demuestran como respuesta a dichas inquietudes.

9. Reconocer los criterios de la moral cristiana que orientan los hábitos sociales de la persona creyente y adquirir una actitud crítica constructiva ante la sociedad que les rodea.

10. Descubrir los valores fundamentales del cristianismo ante las realidades sociales y adquirir un grado de responsabilidad, compromiso y solidaridad en situaciones concretas familiares, laborales, sociales......

11. Reconocer que la moral cristiana compromete todos los aspectos de la vida de un cristiano y supone un modo de vida concreto.

12. Adquirir una sensibilidad ante los valores, actitudes y normas que nacen del hecho ser cristiano y aprender a contrarrestarlos con los diferentes valores presentes en la sociedad.

13. Conocer, valorar y respetar elementos relacionados con la religión católica expresados en las manifestaciones culturales, artísticas y descubrir el mensaje que la Iglesia ha transmitido a través de ellos a lo largo de la historia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SEGUNDO DE ESO

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION.

    Ejercicios con los que se supera la asignatura:


1. Pruebas objetivas.

2. Ejercicios escritos.

3. Dossier de documentos recogidos o realizados durante el desarrollo de las unidades didácticas.

4. Cuestionarios y redacciones.

5. Análisis de textos.

6. Cuaderno de aula.

7. Debates.

8. Coloquios.

9. Elaboración y exposición de trabajos en grupo o individuales de un tema determinado por el profesor.

10. Participación en clase.

11. Interés y esfuerzo del alumno/a.

CRITERIOS DE PROMOCION, MINIMOS EXIGIBLES Y CRITERIOS DE CALIFICACION.

A. CRITERIOS DE PROMOCION

El alumno/a  promociona si ha superado los objetivos generales del primer ciclo de la ESO. De lo contrario no promociona.

B. MINIMOS EXIGIBLES

1) Primer Ciclo: Superar cuatro objetivos generales del área 8º, 9º, 10º.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION.

Ejercicios con los que se supera la asignatura:


1. Pruebas objetivas.

2. Ejercicios escritos.

3. Dossier de documentos recogidos o realizados durante el desarrollo de las unidades didácticas.

4. Cuestionarios y redacciones.

5. Análisis de textos.

6. Cuaderno de aula.

7. Debates.

8. Coloquios.

9. Elaboración y exposición de trabajos en grupo o individuales de un tema determinado por el profesor.

10. Participación en clase.

11. Interés y esfuerzo del alumno/a.

12. Aportación voluntaria de distintos objetos de sus hogares, relacionados con la religión, para la exposición en el aula.

CRITERIOS DE PROMOCION, MINIMOS EXIGIBLES Y CRITERIOS DE CALIFICACION.

A. CRITERIOS DE PROMOCION

El alumno/a  promociona si ha superado los objetivos generales del primer ciclo de la E.S.O. De lo contrario no promociona.

B. MINIMOS EXIGIBLES

1) Primer Ciclo: Superar cuatro objetivos generales del área (8º, 9º, 10º.)

C. CRITERIOS DE CALIFICACION

Para valorar el nivel de conocimientos adquiridos se tendrá en cuenta los siguientes aspectos:

1. Adquisición de vocabulario básico, precisando su significación exacta.

2. Retención de datos, preguntas, acontecimientos y conceptos.

3. Capacidad de enjuiciar situaciones concretas de la vida y consultar con sentido científico los documentos propuestos.

4. Evaluación contínua e integradora, fundamentada en la observación, juicios, participación,........etc. del alumno/a lo largo de todas las clases.

5. Autoevaluación por parte de los alumnos/as con una previa motivación, con el fin de hacerles responsables y críticos ante su propio trabajo.

6. Valoro para la calificación del área:
· 25%------------------ Comportamiento
· 20%------------------ Cuaderno

· 30%------------------- Trabajos voluntarios-Actividades Aula Virtual

· 10%------------------- Prueba personal

· 15%------------------- Asistencia

SEPTIEMBRE

La forma de recuperar de Religión Católica en Septiembre para cualquier curso de la E.S.O. o 1 º de Bachiller será la siguiente:

· Presentar el cuaderno que se ha ido confeccionando durante el curso en perfecto estado.(40%)

· Responder correctamente a 10 preguntas contenidas en dicho cuaderno el día señalado para la recuperación.(60%)

ABSENTISMO

De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

El alumno que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria, convenientemente programada, que será establecida de forma pormenorizada en la programación didáctica de cada una de las materias o módulos que conforman la etapa o el ciclo formativo.

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, los departamentos elaborarán un programa de recuperación de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno, en su caso, que se anexionará a la programación didáctica respectiva. El responsable de dicho programa será el Jefe de departamento, pudiendo delegar el seguimiento del mismo en el profesor del grupo correspondiente.

Lengua Compensatoria
OBJETIVOS

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural:


· Comprender y reproducir textos orales o escritos con coherencia y autonomía.

· Resolver problemas de unión y separación incorrecta de palabras

· Facilitar una mayor fluidez lectora y adecuada entonación

· Mejorar el nivel de comprensión lectora

· Resolver problemas de unión y separación incorrecta de palabras

· Presentar trabajos escritos con orden y limpieza

2. Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito, con manuscritos legibles y bien presentados, de forma coherente y adecuada en cada situación de comunicación y en los diversos contextos de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta:

· Conocer un mínimo de vocabulario, morfología y frases coloquiales

· Conseguir una caligrafía legible.

· Expresar de forma coherente sus manifestaciones orales y escritas

· Aumentar su vocabulario activo mediante el uso del diccionario y el establecimiento de relaciones y analogías con palabras conocidas

· Conocer las principales categorías morfológicas del castellano y sus principales propiedades

· Aplicar las principales reglas ortográficas de este nivel, afianzando las básicas

3. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las  distintas funciones y situaciones de comunicación, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación:

· Realizar razonamientos por medio de su relación, comparación o unión, consiguiendo una conclusión.

· Utilizar recursos y fuentes de información para llevar a cabo investigaciones sencillas y practicar contenidos trabajados.

· Realizar razonamientos por medio de su relación, comparación o unión, consiguiendo una conclusión.

4. Reconocer las diversas clases de textos escritos, incluidas sus estructuras formales, mediante los que se produce la comunicación con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral, así como ser capaz de emplearlos:

1. Realizar pequeños relatos que permitan desarrollar su creatividad personal a partir de los contenidos de los textos trabajados

· Trabajar textos narrativos y descriptivos, en su forma más simple.

2. Realizar pequeños relatos que permitan desarrollar su creatividad personal a partir de los contenidos de los textos trabajados

· Adquirir hábitos que faciliten el tratamiento de textos

5. Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos:

· Desarrollar el hábito de estudio, valorando el esfuerzo y la responsabilidad en sus tareas educativas.

· Despertar el gusto e interés por la lectura

6. Utilizar la lengua eficazmente  en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico:

· Participar activamente en situaciones de comunicación propias del ámbito académico.

· Comprender textos propios de la vida cotidiana, de los medios de comunicación y del ámbito académico.

· Mantener una actitud reflexiva y crítica referida a la información disponible ante los mensajes que supongan cualquier tipo de discriminación.

7. Conocer y valorar como patrimonio de todos los españoles/as la riqueza lingüística y cultural de España, y considerar, adecuadamente y con respeto, las diferentes situaciones que originan las lenguas en contacto en las comunidades bilingües:

· Valorar la importancia del respeto a  sí mismos, a los compañeros , y hacia el resto de las personas que les rodean.

· Realizar actividades de debate donde el alumnado aprenda a respetar a sus compañeros/as

· Mantener una actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.

8. Apreciar las extraordinarias posibilidades que ofrece el castellano o español como lengua común para todos los españoles/as y para los ciudadanos de los países hispánicos, en tanto que vehículo de comunicación y vertebración de una de las comunidades culturales más importantes del mundo:

· Saber utilizar materiales de tecnología de la información y la comunicación, como medio para conocer los ámbitos de otras culturas que se relacionan con nuestro idioma.

· Saber utilizar materiales de tecnología de la información y la comunicación, como medio para conocer los ámbitos de otras culturas que se relacionan con nuestro idioma.

9. Conocer las diferentes manifestaciones y variedades del castellano o español, derivadas de su expansión por España y América, valorando la unidad esencial de la lengua como un bien para todos sus hablantes:

· Conocer y valorar la riqueza lingüística y cultural de España, identificando los principales rasgos de las variantes regionales del castellano o español y la localización geográfica de las otras lenguas de España.

· Conocer y valorar la riqueza lingüística y cultural de España, identificando los principales rasgos de las variantes regionales del castellano o español y la localización geográfica de las otras lenguas de España.

10. Identificar los principales rasgos caracterizadores del español en la Región de  Murcia.

11. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

12. Conocer los aspectos fundamentales de la gramática española, identificando las diferentes unidades de la lengua y sus combinaciones:

· Conocer y emplear las normas lingüísticas, con especial atención a las ortográficas.

· Identificar y reconocer las formas gramaticales básicas: Sustantivo, determinantes, adjetivos, pronombres y verbos.

· Conocer y usar de manera reflexiva las normas ortográficas, apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística en los escritos.

· Identificar y reconocer las formas gramaticales básicas: Sustantivo, determinantes, adjetivos, pronombres y verbos.

13. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y corrección.

14. Comprender textos literarios utilizando los conocimientos sobre las convenciones de cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos. Apreciar sus posibilidades comunicativas para la mejora de la producción personal:

· Apreciar la literatura como fuente de placer y de conocimiento del mundo

15. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos históricos-culturales.

16. Distinguir las principales épocas artísticas y literarias, sus rasgos característicos y los autores y obras más representativas de cada una de ellas.

17. Conocer y valorar los hitos principales de la literatura en la Región de Murcia y a sus autores más relevantes, situándolos en el contexto de las literaturas hispánicas y contribuyendo, a través de su estudio, al conocimiento de nuestra historia y tradición cultural.

18. Utilizar la lectura y la escritura como fuentes de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo y consolidar hábitos lectores.

19. Aprender y utilizar técnicas sencillas de manejo de la información: búsqueda, elaboración y presentación, con ayuda de los medios tradicionales y la aplicación de las nuevas tecnologías.

20. Utilizar con progresiva autonomía los medios de comunicación social y las tecnologías de la in formación para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Poseer una letra personal adecuada y legible, en textos bien presentados.

2. Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito de la forma más correcta.

3. Reconocer y ser capaz de utilizar los diferentes tipos de textos y sus estructuras formales.

4. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para solucionar problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición de los textos propios de este curso.

5. Reconocer el propósito y la idea general en textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico.

6. Realizar narraciones orales claras y bien estructuradas de experiencias vividas, a partir de un guión y con ayuda de medios audiovisuales.

7. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado.

8. Narrar, exponer y resumir, en soporte papel o digital, organizando las ideas con claridad, respetando las normas gramaticales y ortográficas.

9. Conocer y valorar la riqueza lingüística y cultural de España, identificando los principales rasgos de las variantes regionales del castellano o español y la localización geográfica de las otras lenguas de España.

10. Conocer y emplear las normas lingüísticas, con especial atención a las ortográficas.

11. Iniciar el conocimiento de una terminología lingüística  básica en las actividades de reflexión sobre el uso.  Conocer y aplicar correctamente las normas de acentuación vigentes. Conocer la estructura de la oración y las diferentes clases de oración.

12. Conocer y comprender las principales formas y géneros de la tradición literaria.

13. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad; reconocer el género y la estructura global y valorar de forma general el uso del lenguaje; diferenciar el contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia experiencia.

14. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a las características básicas del género, a los elementos básicos del ritmo y al uso del lenguaje, con especial atención a las figuras semánticas más generales.

15. Componer textos manuscritos o digitales, tomando como modelo un texto literario de los leídos y comentados en el aula o realizar alguna transformación sencilla en esos textos.

16. Incorporar la lectura y la escritura como medios de enriquecimiento personal.

17. Aprender y utilizar técnicas sencillas de manejo de la información, búsqueda, elaboración y presentación, con ayuda de los medios tradicionales y la aplicación de las nuevas tecnologías.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación es el proceso de obtención y análisis de informaciones útiles con la finalidad de emitir un juicio y/o realizar una toma de decisiones al respecto de una persona, un programa, una situación, etc... en función de determinados criterios.

Así, el sistema evaluador tendrá las siguientes características:

· Será congruente con los objetivos marcados

· Se realizará de forma continuada y no de modo circunstancial

· Acogerá la pluralidad de valores que aportan los distintos agentes de la Comunidad Educativa, evaluándose de una forma prioritaria las actitudes y los valores.

· Proporcionará una información continuada, objetiva y suficiente, para permitir que la regulación de los procesos de Enseñanza/Aprendizaje se realice de forma eficiente

· Atenderá a todo tipo de procesos y resultados presentes a lo largo de la enseñanza, previstos o no en nuestros objetivos.

Sin embargo, la evaluación no podrá identificarse en ningún momento con la calificación.

¿QUÉ ES EVALUAR?

A la hora de evaluar, además de medir los contenidos desarrollados, valorare los cambios producidos en el comportamiento del alumnado y las variaciones en sus actitudes y apreciaciones, para poder tomar decisiones sobre las modificaciones que hay que introducir en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Sería importante prestar atención a los siguientes focos de evaluación:

· El conocimiento espontáneo y natural de alumnos y alumnas, sus intereses y expectativas. Los obstáculos y resistencias al cambio. La evolución que siguen.

· Nuestras pautas de actuación profesional en el aula. Los mensajes explícitos e implícitos. Los cambios que se producen.

· La estructura y dinámica de las tareas que realmente se realizan en el aula. Su secuencia y organización. Los recursos que se utilizan.

· La estructura y dinámica de las relaciones e interrelaciones que se dan en el aula. Agrupamientos, roles, liderazgos, competencias...

Por otro lado, resulta imprescindible realizar la autoevaluación sobre nuestra propia práctica docente. Esta autoevaluación viene determinada por la coherencia que debe existir en la persona que educa entre sus propósitos explícitos y su modo de actuar, que a veces puede entrar en contradicción con los contenidos que se trabajan.

¿CÓMO EVALUAR?
La evaluación pretende informar sobre y para los cambios que queremos, y si dichos cambios van en la dirección de poner al alumnado en la situación de ser cada vez más protagonistas de su propio aprendizaje: tomando decisiones, planteándose problemas, investigando, etc..., resulta pues, imprescindible que el alumnado tenga un papel activo en la evaluación.

Para evaluar tanto los conocimientos como las actitudes del alumnado son fundamentales los procedimientos y técnicas basadas en la observación externa, ya que nos va a permitir realizar un análisis y una valoración orientadora y reflexiva.

Podemos aplicar la observación:

1. A las distintas situaciones didácticas que desarrollan los contenidos que estamos trabajando

2. Diseñando actividades cuya intención fundamental sea la evaluación de algunas actitudes del alumnado.

Procedimientos y técnicas para la observación del alumnado:

a.- Procedimientos y técnicas que nos permiten medir el nivel de conocimientos, (contenidos conceptuales y procedimentales) adquiridos:
· Exposición de un  tema oral y escrito

· Interpretación de datos

· Pruebas objetivas

· Cuestionarios

· Cuadernos de clase

· Monografías

· Resúmenes

· Recitaciones

· Producciones plásticas y visuales

· Investigaciones

· Expresión Corporal

· Juegos y simulaciones

b.- Procedimientos y técnicas que nos permiten medir el nivel de contenidos actitudinales adquiridos:
· Asamblea: grado de participación, respeto, argumentos, reflexiones...

· Agrupamientos: grado de interacción, actitudes de cooperación...

· Diálogo informal y conversaciones con el alumnado, cuestionarios anónimos, entrevistas....

c- Procedimientos y técnicas en relación al profesorado:

· Diario del Profesor/a

· Observadores externos

· Autoobservaciones

· Contraste de experiencias entre el profesorado

d- Procedimientos y técnicas en relación a las familias:

· Reuniones

· Entrevistas

· Colaboraciones

    Tenemos que tener bien claro que el contraste y la participación, así como la observación, debe entenderse no como una mera acumulación de información indiscriminada, sino como un amplio abanico de posibilidades que tendré en cuenta a la hora de programar, diseñar, y analizar los contenidos a trabajar, con el fin de que pueda seleccionar y comparar la información que considere relevante, más allá de sus impresiones e intenciones subjetivas.
Mi papel como maestra dentro de este ámbito sería:

· Realizar un análisis inicial del grupo o grupos. Mediante este análisis inicial se pretende:

· Establecer el nivel de formación general del alumnado para determinar cuántos niveles diferentes existen en el grupo.

· Averiguar los objetivos del alumnado con respecto a la asignatura. 

Criterios de calificación del Primer Ciclo de ESO 

 Las pruebas escritas de lecturas, ortografía, conceptos gramaticales y literarios, sencillos comentarios de texto, lectura en voz alta y expresión y comprensión oral y escrita se valorarán con un 70%  de la nota.

 La asistencia a clase, la contribución al buen desarrollo de la convivencia, el interés y esfuerzo del alumnado, el cumplimiento diario de sus tareas, etc. se valorará con un 30%. XE "Criterios de calificación del  primer ciclo de ESO." 
Todo el trabajo realizado por el alumno o la alumna en el centro escolar o en su lugar de residencia serán considerada como trabajo diario.

Se valorará el orden, la caligrafía y la limpieza en cuadernos, actividades y pruebas escritas. 

Realizar la lectura obligatoria por trimestre es condición necesaria para conseguir el aprobado, aunque el alumnado de E. Compensación Educativa sólo trabajará sobre uno de los libros, ya que estos alumnos/as pertenecen al Club de los Detectives y en este juego tendrán que realizar otras lecturas. Queda optativo a cada profesor exigir también lecturas  elegidas por ellos de las bibliotecas de aula o de la del Centro y su comentario oral en clase para animar al resto “a leer por placer”.

Los alumnos que copien o intenten copiar en los exámenes serán calificados con un insuficiente en esa prueba.
La evaluación del alumno será continua. La nota final será la media de las pruebas y ejercicios realizados a lo largo del curso, de acuerdo con los porcentajes citados.

Ponderación ortográfica y expresiva.

Se fomentará la corrección ortográfica descontando 0,25 puntos sobre 10 por cada falta de ortografía en 1º y 2º de ESO. La falta de dominio de tildes y signos de puntuación en pruebas y cuaderno del alumno, será ponderada restando 0´25 puntos sobre 10 en 1º y 2ª de ESO  por cada seis tildes o signos de puntuación ausentes o mal puestos. Dado que la evaluación es continua si el alumno/a mejora su escritura y ortografía, recuperará sus notas iniciales (reflejaremos en nuestras fichas la nota inicial y la que queda con el “descuento”). Igualmente premiaremos con hasta un punto más en el examen o trabajos la buena presentación y correcta escritura.

Lengua PROA
OBJETIVOS

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural. (h)
2. Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito, con manuscritos legibles y bien presentados, de forma coherente y adecuada en cada situación de comunicación y en los diversos contextos de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta. (h) 
3. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. (h, k)

4. Reconocer las diversas clases de textos escritos, incluidas sus estructuras formales, mediante los que se produce la comunicación con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral, así como se capaz de emplearlos. (h)
5. Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos. (h)

6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico. (e, h)
7. Conocer y valorar como patrimonio de todos los españoles la riqueza lingüística y cultural de España, y considerar, adecuadamente y con respeto, las diferentes situaciones que originan las lenguas en contacto en las comunidades bilingües.(h, j, k)
8. Apreciar las extraordinarias posibilidades que ofrece el castellano o español como lengua común para todos los españoles y para los ciudadanos de los países hispánicos, en tanto que vehículo de comunicación y vertebración de una de las comunidades culturales más importantes del mundo. (h)
9. Conocer las diferentes manifestaciones y variedades del castellano o español, derivadas de su expansión por España y América, valorando la unidad esencial de la lengua como un bien para todos sus hablantes. (c, k)
10. Identificar los principales rasgos caracterizadores del español en la Región de Murcia, su formación histórica y las hablas de sus diferentes comarcas, y diferenciar el registro dialectal y popular de los usos vulgares e incorrectos. (h, j)
11. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas. (d)
12. Conocer los aspectos fundamentales de la gramática española, identificando las diferentes unidades de la lengua y sus combinaciones. (h)
13. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y corrección. (h)
14. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos. Apreciar sus posibilidades comunicativas para la mejora de la producción personal. (ñ, k)
15. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales. (h, j)
16. Distinguir las principales épocas artísticas y literarias, sus rasgos característicos y los autores y obras más representativos de cada una de ellas. (j, h ,k)
17. Conocer y valorar los hitos principales de la literatura en la Región de Murcia y a sus autores más relevantes, situándolos en el contexto de las literaturas hispánicas y contribuyendo, a través de su estudio, al conocimiento de nuestra historia y tradición cultural. (j)
18. Utilizar la lectura y escritura como fuentes de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo y consolidar hábitos lectores. (h)
19. Aprender y utilizar técnicas sencillas de manejo de la información: búsqueda, elaboración y presentación, con ayuda de los medios tradicionales y la aplicación de las nuevas tecnologías. (e)
20. Utilizar con progresiva autonomía los medios de comunicación social y las tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes. (e)

 OBJETIVOS POR CURSO. SEGUNDO CURSO

1. Emplear la lengua castellana con corrección, tanto en su redacción como en la ortografía.

2. Reconocer, junto al propósito y la idea general, ideas, hechos o datos relevantes en textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico; captar la idea global y la relevancia de informaciones oídas en radio o en TV y seguir instrucciones para realizar autónomamente tareas de aprendizaje.

3. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado; seguir instrucciones de cierta extensión en procesos poco complejos; identificar el tema general y temas secundarios y distinguir cómo está organizada la información.

4. Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

5. Realizar exposiciones orales sencillas sobre temas próximos a su entorno que sean del interés del alumnado, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

6. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad; reconocer la estructura de la obra y los elementos del género; valorar el uso del lenguaje y el punto de vista del autor; diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia experiencia.

7. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a la caracterización de los subgéneros literarios, a la versificación, al uso del lenguaje y a la funcionalidad de los recursos retóricos en el texto.

8. Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo textos literarios leídos y comentados en el aula o realizar algunas transformaciones en esos textos.

9. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos propios de este curso.

10. Conocer una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre el uso.

COMPETENCIAS BÁSICAS



Competencia en comunicación lingüística

· Leer textos de forma comprensiva.

· Escuchar de forma comprensiva textos orales.

· Comprender textos orales y escritos.

· Crear textos indicados por el profesor.

· Expresarse oralmente con corrección, adecuación y coherencia.

· Adecuar la propia comunicación oral a la situación comunicativa concreta.

· Expresarse por escrito con corrección, adecuación y coherencia.

· Conocer y utilizar correctamente el vocabulario y las reglas gramaticales y ortográficas para redactar cualquier tipo de texto.

· Comprender y conocer los conceptos básicos de la gramática española.

· Reconocer diferentes tipos de textos tanto orales como escritos.

· Analizar diferentes tipos de textos escritos.

· Diferenciar los géneros literarios e identificarlos en fragmentos literarios concretos.

· Recitar textos líricos adecuadamente.

· Dramatizar fragmentos teatrales adecuados a su edad.

· Disfrutar con la lectura.

Competencia matemática

· Controlar los procesos de razonamiento que llevan a la solución de los problemas o a la obtención de la información.

· Aplicar los procesos de razonamiento a una mayor variedad de situaciones y contextos, académicos o no.

· Valorar los resultados obtenidos a partir de la utilización de herramientas matemáticas.

· Comprender y utilizar elementos matemáticos (tablas, gráficos, símbolos, números, etc.) tanto en el ámbito académico como en la vida cotidiana.

Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico

· Aplicar el pensamiento científico (plantear preguntas, establecer inferencias, proponer hipótesis, predecir situaciones a partir de una premisa dada) a diferentes ámbitos de la vida académica y cotidiana.

· Valorar el cuidado de la salud y de la propia condición física como premisa básica para conseguir una vida saludable.

· Utilizar de manera responsable y consciente los recursos naturales para contribuir a conservar el medio ambiente.
Tratamiento de la información y competencia digital

· Buscar y obtener la información necesaria para un fin determinado (la realización de un trabajo, por ejemplo) tanto a través de internet como recurriendo a soportes tradicionales (enciclopedias, diccionarios, obras de referencia en general).

· Utilizar el ordenador para tratar la información obtenida, procesarla y guardarla.

· Manejarse con soltura en los nuevos espacios comunicativos que plantea internet: blogs, foros, chats, etc., ya que se trata de nuevas maneras de establecer contacto lingüístico e interpersonal con los otros.

Competencia social y ciudadana

· Conocer y comprender los valores en que se asienta una sociedad democrática (respeto, libertad, igualdad, etc.) y hacerlos extensibles a la vida académica y cotidiana.

· Practicar el diálogo como una forma de expresar las propias ideas y escuchar las de los demás.

Competencia cultural y artística

· Conocer y apreciar diferentes manifestaciones artísticas y culturales.

· Reconocer diferentes recursos de diversos lenguajes artísticos.

· Relacionar las diversas manifestaciones artísticas (pintura, escultura, música, etc.) con las creaciones literarias.

Competencia para aprender a aprender

· Conocer las propias capacidades para potenciarlas.

· Analizar el propio proceso de aprendizaje para detectar posibles problemas.

· Aplicar al propio trabajo académico las técnicas de estudio básicas (lectura y relectura, subrayado de ideas principales, esquema, resumen, etc.), la memorización y la concentración.

· Planificar el tiempo de estudio y de ocio de manera lógica y eficaz.

· Controlar el funcionamiento de las nuevas tecnologías para optimizar el tiempo de estudio (buscar información, realizar trabajos escritos, etc.).

Autonomía e iniciativa personal

· Analizar diversas situaciones del ámbito académico y de la vida cotidiana para tomar decisiones personales meditadas y argumentadas.

· Dialogar, negociar, aceptar y defender posturas en situaciones de trabajo en equipo.

· Planificar y llevar a cabo un proyecto.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Usar habitualmente una letra personal y legible.

2. Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos.

3. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos propios

4. de este curso.

5. Reconocer en un texto las diferentes funciones del lenguaje.

6. Reconocer y ser capaz de utilizar los diferentes tipos de textos y sus estructuras formales.

7. Reconocer, junto al propósito y la idea general, ideas, hechos o datos relevantes en textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumno y en el ámbito académico; captar la idea global y la relevancia de informaciones oídas en radio o en TV y seguir instrucciones para realizar autónomamente tareas de aprendizaje.

8. Realizar exposiciones orales sencillas sobre temas próximos a su entorno que sean del interés del alumno, con la ayuda medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

9. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumno; seguir instrucciones de cierta extensión en procesos poco complejos; identificar el tema general y temas secundarios y distinguir cómo está organizada la información.

10. Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

11. Identificar algunos rasgos lingüísticos propios de distintos usos sociales de la lengua mediante la observación directa y la comprobación de producciones diversas.

12. Conocer y apreciar la riqueza lingüística de España como resultado de un proceso histórico.

13. Utilizar con propiedad una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre la lengua. Conocer y aplicar correctamente las normas de acentuación vigentes. Conocer la estructura de la oración y las diferentes clases de oración.

14. Incorporar la lectura y la escritura como medios de enriquecimiento personal.

15. Conocer los géneros literarios aprendiendo a clasificar los textos leídos por géneros literarios.

16. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad; reconocer la estructura de la obra y los elementos del género; valorar el uso del lenguaje y el punto de vista del autor; diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia experiencia.

17. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a la caracterización de los subgéneros literarios, a la versificación, al uso del lenguaje y a la funcionalidad de los recursos retóricos en el texto.

18. Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo textos literarios leídos y comentados en el aula o realizar algunas transformaciones en esos textos. Conocer el proceso que lleva del texto dramático a la representación teatral.

19. Aprender y utilizar técnicas sencillas de manejo de la información: búsqueda, elaboración y presentación, con ayuda de los medios tradicionales y la aplicación de las nuevas tecnologías.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1-Criterios generales sobre la evaluación de los aprendizajes. ¿Qué evaluar?

La Evaluación ha de contemplar todos los aspectos de la personalidad del alumno/a y referirse al número y calidad de los conocimientos adquiridos, debe pues ocuparse de:


· Conocimientos

· Evolución de actividades

· Habilidades y destrezas

· Valores, actitudes y normas.

· Se ha de valorar no sólo el resultado obtenido sino el esfuerzo realizado para la consecución del mismo.

Hecho importante y motivador es que el referente básico de las calificaciones no puede ser una prueba-examen. El carácter continuo de la evaluación no obliga a prescindir de las típicas pruebas-examen pero, si se utilizan, se han de engarzar en un proceso mucho más amplio; son un dato más que ha de corroborar la información de los indicadores que controlan la información de todas las actividades que realiza el alumno en su proceso de enseñanza-aprendizaje.

¿Quién ha de evaluar?
La evaluación la realizará el conjunto de profesores que compone el equipo educativo de cada grupo de alumnos, coordinados por el profesor tutor y con el asesoramiento del Departamento de Orientación colegiadamente, tanto a lo largo del proceso de evaluación como en las decisiones finales de dicho proceso. Se ha de fomentar la coevaluación y la autoevaluación.

¿Cómo evaluar?
La evaluación continua del aprendizaje de los alumnos tendrá como referente los objetivos generales de etapa y los específicos del curso en el área de Lengua castellana y Literatura. El Departamento de Lengua adecuará sus objetivos a los generales de la etapa y definirá claramente la relación entre criterios de evaluación y calificación, estableciendo una correspondencia que permita la emisión de un juicio valorativo justo y equivalente al progreso del alumno. La evaluación ha de ser individualizada e integradora.

¿Cuándo evaluar?
La evaluación ha de ser continua pero se han de contemplar tres momentos clave:

· Inicial: tiene un profundo significado de pronóstico pues muestra el grado de preparación, la competencia curricular que el alumno tiene para asumir el aprendizaje posterior.

· Evaluación formativa: que deberá hacerse  al término de  cada unidad didáctica (es obvio el seguimiento del aprendizaje durante el desarrollo de la misma). Esta nos permitirá detectar el momento en el que aparecen los obstáculos introduciendo las medidas correctivas necesarias. 

· Sumativa: que tendrá en cuenta todo el proceso de aprendizaje de un alumno, que se concreta en las sesiones de evaluación colegiadas.

Se realizan evaluaciones sumativas al final de cada trimestre y a fin de curso. Se ha de evaluar conceptos, procedimientos y actitudes.
Conceptos

a) Los conocimientos previos, antes de poner en marcha una unidad o en momentos peculiares de cada fase de la misma, para activar las ideas previas y trabajar a partir de ellas. A veces este conocimiento está lleno de errores que tiene el sujeto.

b) Los conocimientos adquiridos gradualmente, que hayan sido asumidos sin errores con la finalidad de que sean útiles para la continuidad de la enseñanza-aprendizaje.

c) El contenido conceptual de las normas básicas para ser ciudadanos de la sociedad democrática en la que viven, relacionada con el funcionamiento, tanto en el Centro como fuera del Centro.

Procedimientos
a) Dar definiciones de conceptos presenta ciertos problemas, ya que a veces se comprenden los conceptos pero no se saben definir y al contrario definiciones literales que hacemos o hacen nuestros alumnos y no alcanzan a la comprensión de lo que dicen. Es útil que aprendan a utilizar las propias palabras para definir conceptos y dar oportunidad para que lo expresen oralmente, siempre que se haga con coherencia.

b) Exponer por escrito u oralmente un tema. Puede ser de carácter general o más específico, tratando uno o varios conceptos. Esta técnica permite hacer comparaciones, analizar semejanzas y diferencias, resumir, esquematizar, dar ejemplos... en definitiva comprender y relacionar conceptos.

c) Generalizar un concepto aplicándolo a situaciones nuevas.

d) Aportar ideas personales, creativas, para resolver cualquier situación.

e) Resolver una situación problemática usando conceptos aprendidos. Se trataría de analizar, comentar o interpretar textos diversos.

f) Conocer suficientemente el procedimiento. Que el alumno sepa cómo se hace, cómo se usa un procedimiento que posee y cuándo lo puede aplicar.

Actitudes

a) Valorar el esfuerzo y la responsabilidad en las actuaciones.

b) Valorar y promover la resolución de problemas por los propios/as alumnos/as y desde el trabajo en grupo, utilizando al profesor y otras fuentes de documentación, sólo si es necesario.

c) Observar el sistema de valores de los alumnos a partir de pequeños diálogos y simulaciones.

d) Observar el respeto a las normas.


e) Registrar el nivel de interacción de cada alumno en el grupo de trabajo.

El Departamento utilizará los indicadores idóneos  para poder observar los comportamientos de los alumnos a partir de sus propias guías o escalas de observación en cada uno de los contenidos..

2.-Instrumentos de evaluación.

Los instrumentos de evaluación son múltiples. Sería inútil tratar de reflejarlos aquí a modo de catálogo. Lo verdaderamente trascendente es la idea de la multiplicidad de los instrumentos que nos permiten abarcar con más precisión el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Como propuesta genérica, sin que esto suponga que no puedan utilizarse otros consideramos idóneos los siguientes:

· El cuaderno del alumno, donde queda reflejada la actividad diaria. Debe ser revisado con continuidad, ya que permite detectar los errores que afectan al proceso de aprendizaje.

En el cuaderno valoraremos:

· La organización y la presentación.

· Que aparezca la totalidad de las actividades realizadas.

· La ortografía entendida de manera global (escritura correcta).

· La observación del grupo, ya que éste influye y condiciona, por lo que puede ser marco de referencia importante. Se puede observar y valorar:

· El grado de trabajo de los alumnos.

· La contribución del alumno al trabajo en clase y a la convivencia.

· El grado de aprendizaje.

· El uso que cada alumno hace de su circunstancia.

· Controles: es básico aplicar la variedad ofreciéndonos así perspectivas diversas.
· Orales para valorar determinados aspectos.

· Escritos que serán de diverso tipo.

· Participación del alumno en el área:

· Comportamiento general. 

· Forma de expresión y faltas de ortografía. Tal y como se precisa en los objetivos generales de etapa las deficiencias de nuestro alumnado, en este punto, son notorias, por ello consideramos fundamental tener presente este criterio de evaluación en todas las áreas con carácter destacado.

3.-Información al alumno y padres.XE "V.7. Información al alumno y padres."
Los profesores darán información cualitativa, individualizada, habitual y continua a los alumnos sobre su proceso de aprendizaje:

· Logros alcanzados.

· Dificultades no superadas.

· Estrategias que se han de  seguir.

Los alumnos conocerán los contenidos generales de la materia y los criterios de evaluación y calificación  a principio de curso.

Todas las actividades realizadas (controles, pruebas escritas, cuadernos, trabajos...) se les han de devolver y/o comentar, según su naturaleza, corregidas y/o valoradas, con indicaciones de tipo cualitativo con relación a su nivel de logro de los objetivos generales de área y etapa.

Las pruebas escritas se conservarán durante todo el curso.

La información a las familias se coordina a través del tutor. Se realizará una reunión al iniciar el curso, en donde el tutor informará a las familias de las fechas de evaluación, nombre de los profesores de las distintas áreas de sus hijos y normas de convivencia y disciplina a tener en cuenta para el buen desarrollo del curso. 

Recibirán los padres información escrita a través del boletín de notas en reuniones que a tal efecto se realizarán en el Centro en las fechas previstas tras cada evaluación.
4.-Instrumentos de evaluación.

1.  Pruebas escritas.

2. Trabajo diario: 

Actividades vinculadas a la expresión escrita:

· Trabajos de investigación y desarrollo, individuales o grupales.

· Trabajos de creación, individuales o grupales.

· Cuestionarios.

· Fichas de lectura.

    Actividades vinculadas a la expresión oral:

· Exposiciones orales de trabajos.

· Intervenciones en propuestas generales o particulares.

· Preguntas directas en debates.

· Lectura y representación de fragmentos de obras literarias.

· Trabajos relacionados con las lecturas del curso.

3. Observación directa del profesorado:

· Atención.

· Interés.

· Participación.

· Puntualidad.

· Asistencia.

Los alumnos serán evaluados mediante pruebas escritas en las que den cuenta del grado de consecución de los objetivos en los contenidos de Lengua Castellana y de Literatura. El cuaderno personal de cada alumno servirá para valorar las actitudes del alumno ante la asignatura, teniéndose en cuenta que los apuntes y los ejercicios estén completos, ordenados y bien presentados.

Las notas de clase constituirán una forma de valorar la consecución de los contenidos al tener en cuenta el trabajo diario del alumno, al realizar análisis morfológicos, sintácticos, comentarios de texto, etc.

Sobre cada lectura obligatoria se realizará un trabajo o examen en los que el alumno de cuenta de si efectivamente ha leído la obra. Se preguntará sobre cuestiones relacionadas con los personajes, la trama, la ambientación social, etc. 

Criterios de calificación del Primer Ciclo de ESO:

 Como resultado del proceso de evaluación y de la aplicación de los criterios e instrumentos de evaluación, se formulará en cada una de las tres evaluaciones y al finalizar el curso académico, una valoración del conjunto de la materia. La cual se expresará en los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB),o Mención Honorífica, considerándose calificación negativa la de Insuficiente y positivas las demás; además, irán acompañadas de una calificación numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose en este caso las siguientes correspondencias:

Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4; Suficiente: 5; Bien: 6; Notable: 7 u 8; Sobresaliente: 9 ó 10 ó Mención de Honor. MH

Cuando el alumnado no se presente a las pruebas, se reflejará con una puntuación de 0, en las calificaciones de la 1ª, 2ª y Evaluación Final Ordinaria (junio). En la evaluación extraordinaria de septiembre aparecerá en el boletín como No Presentado (NP).

Para fijar la calificación se ten​drán en cuenta  los siguientes parámetros y porcentajes:
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Ámbito conceptual Ámbito procedimental Ámbito actitudinal


· Ámbito conceptual 70%: 60% exámenes escritos y pruebas orales sobre los diferentes contenidos de la materia. 10%: controles y preguntas escritas y orales sobre las lecturas obligatorias del curso.

· Ámbito procedimental 15%: exposiciones orales, trabajos individuales y grupales, actividades diarias (producción y comentarios de texto), presentación correcta de cuaderno, etc.

· Ámbito actitudinal 15%: puntualidad, interés, esfuerzo, participación voluntaria, compañerismo y respeto hacia el profesorado.

  Es necesario obtener la calificación mínima de 4 en el ámbito conceptual y de 5 en los restantes (procedimental y actitudinal) para aplicar estos porcentajes.  Si se obtiene una puntuación inferior a 4 en el ámbito conceptual la nota resultante se obtendrá exclusivamente con la media aritmética de las pruebas de contenido conceptual de la materia. Y si en alguno de los restantes ámbitos no alcanza la calificación de 5, la nota final no será mayor de 4.

       Asimismo, los controles y preguntas escritas y orales sobre las lecturas obligatorias del curso deberán ser superados  para aplicar las medias y porcentajes de todos los ámbitos. De no ser así la calificación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Valoración de la  expresión oral y  escrita:

· Errores expresión oral: elementos ortológicos (articulación, entonación, volumen de la voz, énfasis, pausas, ritmo y adecuación gestual). Restaremos 0,25 por expresiones incorrectas de esta tipología.

· Errores de expresión escrita: se restará 0,25 puntos por cada falta de ortografía grave y 0,25 puntos por cada seis faltas de acentuación o signos de puntuación incorrectos o ausentes.
· Incorrecciones sintácticas e imprecisiones o errores léxicos: atenderemos a la frecuencia de uso de tal palabra y al grado de impropiedad de su empleo. Se restará 0,25 puntos. Ahora bien, si un alumno deja un examen en blanco o lo presenta con excesivas incoherencias semánticas será calificado con 0 puntos en el ámbito conceptual.
Presentación escritos: Se restará 0,5 puntos atendiendo a:

· Margen mínimo: Los alumnos presen​tarán cualquier escrito con un margen mínimo de 2 cms.

· Limpieza: se valorarán negativamente cualquier ejercicio con tachaduras reitera​das, escritura entre líneas o en el margen, borrones, etc.

· Caligrafía: no serán calificados los escritos con letra ilegible.

RECUPERACIÓN DE LA MATERIA.

Para los alumnos de la ESO que tengan pendiente la materia de Lengua Castellana  tendrán la posibilidad de recuperarla a través de unas pruebas objetivas que versarán sobre los contenidos generales de la asignatura y que tendrán lugar a lo largo de los meses de febrero y mayo.

Los criterios de calificación establecidos para valorar estas pruebas se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final. Mientras que el resto de ámbitos (procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir con la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Pérdida de la evaluación continua.

La Orden de 1 de junio de 2006 que regula la normas de convivencia de los centros en su artículo 4.1 establece: De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterativo puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originarían la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

Este alumnado tendrá que someterse a una evaluación final consistente en una prueba escrita de todos los contenidos conceptuales de la materia.. 

Los alumnos que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, podrán reincorporarse a un proceso evaluativo ordinario.

Los criterios de calificación establecidos para valorar esta prueba se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final, mientras que el resto de ámbitos (procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir con la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Prueba extraordinaria de septiembre:

Para los alumnos que no hayan alcanzado el conocimiento de los contenidos generales de la materia en junio, tendrán la posibilidad de recuperar la materia en el mes de septiembre a través de una prueba objetiva que versará sobre los contenidos conceptuales de la materia de Lengua Castellana y Literatura, referidos en esta programación.

Los criterios de calificación establecidos para valorar esta prueba se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final. Mientras que el resto de ámbitos (procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir con la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.
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